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| DE PARTICIÓN Y ADJUDISAC 
COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OTORGADO POR: 

MARÍA GABRIELA SAENZ ARMENDARIZ. MARÍA 1 FRNANDA S/AENZ 
  ARMENDARIZ, PABLO DANIEL SAENZ ALVARADO, GLADYS ANA 

ALVARADO lASGANO.- LUZ AMANDA ARMENDARIZ GÓML/ 

AFAVOR DE 

  

CUANTIA 2321 00450) 

COPIAS UNA 

  

  

Ena ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 
dia miércoles diez de febrero del año dos mil diez y seis Ante mi, DOCTOR 
CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 
'comparecen con plena capacidad, Ibortad y conocimiento, los señores: MARÍA 
GABRIELA SAFNZ ARMENDARIZ. portadora de la cédula de ciudadanía 
número 180185961-0, de estado civil dworciada, de ocupación empleada 
privada, señora MARÍA FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, portadora de la 
cédula de cludadanía número 180185962:5, de estado civil soltera, de protesión 
Lic en Comunicación; PABLO DANIEL SÁENZ ALVARADO, portador de la 
cédula de ciudadanía número 1803701562, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante, señora GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, portadora 
dela cédula do ciudadania número 180235283, de estado civil divorciada, de 
profesión Licenciada en Contabilidad y Auditoria, en representación de su hija 
menor de edac CAMILA ANABELLA SÁENZ ALVARADO, portadora de la 

cédula de identidad número 180442958-5, y. señora LUZ AMANDA 
ARMENDARIZ GÓMEZ. portadora de la cédula de ciudadania número



  

170099915-2, de estado civil wuda, de ocupación Jubllada, Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón Ambato, 
Provinc   de Tungurahua, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, legalmente capaces de lo que doy le. identificados por mi con sl 
documento que me presentan, advertidas de la consecuencia juridica de este 

contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 
que es del tenor literal que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
escrituras públicas a su cargo. sirvase imsertar una de PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las siguientes estpulaciones. 
PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 
escritura pública las siguientes personas señora MARÍA GABRIELA SAENZ 

ARMENDARIZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 180185961-0, de 
estado oi divorcada, de ocupación empleada prada: sañora MARÍA 
FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, portadora de la cédula de ciudadania 
número 180185963-6, de estado cwil soltera, de profesión Lic. en 

Comunicación: PABLO DANIEL SÁFNZ ALVARADO, portador de la cédula de 

cuudadanía. número 1803701562, de estado cul soltero, de ocupación 
estudiante, señora GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, portadora de la 
cédula de ciudadania número 180235283-9, de estado civil divorciada, de 

  

protesión Licenciada en Contablidad y Audioria, en representación de su hija 
menor de edad CAMILA ANABELLA SÁENZ ALVARADO, portadora de la 
cédula de identidad número 180442958-5: y, señora LUZ AMANDA 
ARMENDARIZ GÓMEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 
170099915-2, de estado cil viuda, de ocupación Jubilada. Los comparecientes 
son ecuatonanos. mayores de edad, domiciliados en Ambato y legalmente 
capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntanamente convienen 
en celebrar, como en efecto lo hacen, esta escritura pública de PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PANTERA DE 
SEGURIDAD, — PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA SEGUNDA 
ANTECEDENTES- UNO. La compañía PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó con un capital de doce 
millones de sucres, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 
del Cantón Ambato, el quince de diciembre de mil novecientos noventa y tros, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número cinca (5),



  

     

10€0 

(de mil novecientos noventa y siste, inserta en ol Registro Mercantil del Cantón. 
Ambato, bajo el número cincuenta y tres, el veinticinco de febrero de mil 
novecientos noventa y siete, la compañia reformó su estatuto TRES.- Mediante 
escritura públicá otorgada ante la Notaria Primera del Cantón Ambato, el once 
de junio del año dos mi dos inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Ambato bajo el numero trescientos uno, el seis de agosto del año dos mil dos. 
la compañía realizo las siguientes actos juridicos. 
a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el valor nominal de las 
acciones! aumentar el capital suscrito a la suma de ochocientos cuatro dolares. 
de los Estados Unidos de Aménca, far el monto del capital autorizado en la 
suma de un mil seiscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América y 
reformar el estatuto CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Primera del Cantón Ambato el dieciséns de febrero del año dos mil 
cualto, inserta en el Regstro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

  

convertir el capital de sueros 

ciento ocho, el veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro, la compañía 
PANTERA DE SEGURIDAD PHANTERSEG SOCIEDAD ANONIMA se 
transformó en compañía de responsabilidad limitada, denominada PANTERA 
DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA y adoptó el nuevo 
estatuto, acorde con la espacie de compañía en la que se transformó. CINCO 
Mediante escntura pública otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, 
el treinta de noviembre del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercanti del 
cantón Ambato, bajo el número quinientos setenta y seus, el vemticuatro de 
diciembre del cos mil cuatro, la compañia aumentó su capital a tres mil 
trescientos diecséss dólares de los Estados Unudos de Aménca y reformó su 
estatuto. SEIS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notana Primera del 
cantón Ambato, el treinta de octubre del dos mil sol, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos ochenta y ocho, el seis 
de noviembre del dos mi seis, la compañía reformó su objeto social, aumentó 
su capital a diez mil res dólares de los Estados Unidos de América y reformó su 
estatuto. SIETE » Mediante escrtura pública otorgada ante la Notaría Primera 
del cantón Ambato, veintidós de julio del dos mil ocho, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número qumentos catorce, el cuatro de 
agosto del dos mil ocho, la compañía reformó su objeto social, OCHO=



Mediante   -serttura pública otorgada ante la Notaria Primera del cantón Ambato, 
el trece de julio del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Ambato, bajo el número soiscientos setenta y cuatro, el dos de agosto del año 
dos mil once, la compañsa aumentó su capital a catorce mil cinco dólares de los 
Estados Unidos de América y reformó su estatuto. NUEVE - El siete de mayo 
del año dos mil trece, falleció el señor ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA, 
socio de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA 
LIMITADA. quedando como sus únicos herederos sus hijos. Pablo Alejando 
Sáenz Armendáriz (hoy fallecido), Maria Gabriela Sáenz Armendáriz y Maria 
Fernanda Sáenz Armendáriz y como conyuge sobreviviente la señora Luz 
Amanda Armendáriz Gómez DIEZ- Mediante escritura pública de posesión 
efectwa, otorgada ante la Notaria Quinta del cantón Ambato el tres de junio del 
año dos mil trece, inscrita en el regisiro de la Propiedad del cantón Ambato, en 
el registro de Posesiones efectivas bajo la partida número ciento sesenta y 
cuatro (164), el quince de junio del dos mil trece, se concedió la posesión 
efectiva de los derechos y acciones sobre dos mil trescientas tremta y tres 
(2.333) participaciones de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, participaciones que pertene: 
señor ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA. ONCE- Mediante escritura 
pública olorgada ante la Notaría Quinta del cantón Ambato el doce de agosto 

on al 

  

del año dos mil trece, marginada en la escritura malnz de posesión efectwa, se 
tomó nota de la aclaración a la escritura pública de posesión efectiva 
antenormente detalada, en el sentido que la posesión efectua corresponde a 
DOS MIL TRESCIENTAS TREINTA Y UN (2 331) PARTICIPACIONES y no a 
dos mil trescientas tremta y tres (2.333) como se hizo constar anteriormente. 

  

DOCE-- El diecinueve de agosto del año dos mil catorce, falleció el señor 
PABLO ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ, quedando como sus únicos 
herederos sus hijos Pablo Daniel Sáenz Alvarado y Camila Anabella Sáenz 
Amendanz TRECE.- Mediante escritura pública de posesión efectiva, otorgada 
ante la Notaria Primera. del cantón Ambato el tremta y uno de octubre del dos 
"mil catorce, insenta en el registro de la Propiedad del cantón Ambato, en el 
registro de Posesiones Efectivas bajo la partida numero cuatrocientos setenta y 
ocho (478), el veintirés de diciembre del año dos mil catorce, se concedió la 
posesión efectiva de los derechos y acciones sobre la participaciones de la 
compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA
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participaciones que pertenecieron al causante señor PABLO ALEJANDRO 
ENZ ARMENDARIZ, por herencia de su fallecido padre señor ANGEL 
IRELIO. SÁENZ ESPINDOLA. CATORCE Es la voluntad de los 

SY comparecientes Maria Cabnela Sáenz Armendáriz, Maria Fernanda Sáenz 
Armendánz, Pablo Daniel Sáenz Alvarado, Gladys Ana Alvarado Lascano, en 
representación de su hija menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado, y, 
Luz Amanda Armendáriz Gámez efectuar la partición y adjudicación de dos mil 
trescientas treinta y un (2331) participaciones detalladas con anterioridad. 
TERCERA PARTICION Y ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos, 
los comparecientes proceden a partir y adjudicarse las partespaciones de la 
compañíá PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA 
en la siguente" forma. 3).- Se adjudica a la señora Luz Amanda Armendáriz 

    

   

Gómez, mil ciento sesenta y siete (1 187) participaciones de la compañi 
PANTERA DE SEGURIDAD. PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 

= dando un total de mil ciento sesenta y siete dólares de los Estados unidos de 
América (USD 1187); b)- Se adjudica a la señora María Gabriela Sáenz 
Armendáriz trescientas ochenta y ocho (388) participaciones de la compañia 
PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
dando un total de trescientos ochenta y ocho dólares de los Estados unidos de 
América (USD: 388), c)- Se adjudica a la señorita Maria Femanda Saenz 
Armendáriz trescientas ochenta y ocho (388) participaciones de la compañía 
PANTERA DF SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
"nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
dando un total de trescientos ochenta y ochd dólares de los Estados unidos de 
América (USD 388) d) - Se adjudica al señor Pablo Damel Sáenz Alvarado 
ciento noventa y cuatro (194) participaciones do la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, P+IANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor nominal es de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, dando un total 
de ciento noventa y cuatro dólares de los Estados unos de América (USD 
194); y, e) - Se adjudica a la menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado 
ciento noventa y cuatro (194) participaciones de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor nommal es de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, dando un total



de ciento noventa y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 
194) Las comparecientes María Gabriela Sáenz Armendáriz, María Fernanda 
Sáenz Armendáriz, y. Giadys Ana Alvarado Lascano, en representación de su 
hya menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado y el señor Pablo Daniel 
Sáenz Alvarado, expresamente aceptan que se le adjudique a la señora Luz 
Amanda Armendáriz Gómez una cantidad mayor de participaciones de las que 
por ley le corresponden, exclusivamente con la finalidad de facilitar la partición y 
adjudicación en un número entero de participaciones para la cónyuge 
sobreviviente y los herederos del causante CUARTA. ACEPTACION - LOS 
ADJUDICATARIOS manfestan que aceptan en todas sus partes el contrato de 
partición y adjudicación que antecede, por estar realizado en favor de cada uno 
de ellos y de conformidad con los términos pactados previamente, por lo que 
expresamente renuncian a proponerse juicio entre ellos, ya que la partición es 
equitativa. QUINTA - DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 
documentos habilitantes: a) - Una escrtura pública de posesión efectiva de los 
bienes que pertenecieron al fallecido señor ANGEL AURELIO SÁENZ 
ESPINDOLA, otorgada en lá Notaría Quinta del cantón Ambato, el tres de jumo 
del año dos mil treca Inscrita en el registro de la Propiedad del cantón Ambato, 
en el registro de Posesiones efectivas bajo la partida número ciento sesenta y 
cuatro (164). el quince de jumo del dos mil trece, escritura que contiene la 
panida de defunción de la causante ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA, y 
la escritura pública aclaratoria, otorgada en la Notaria Quinta del cantón Ambato 
el doce de agosto del año dos mil trece; y, b).- Una escritura pública de 
posesión efectva de los bienes que pertenecieron al fallecido señor PABLO 
ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ, otorgada en la Notaría Primera del 
cantón Ambato el treinta y uno de octubre del dos mil catorce, inscrita en el 
registro de la Propiedad del cantón Ambato en el registro de Posesiones 
Electivas bajo la partida número cuatrocientos setenta y ocho (478), el vemtitrés 

de diciembre del año dos mil catorce, escntura que contiene la partida de 
defunción de la causante PABLO ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ 
SEXTA- TRAMITES LEGALES.- Cualquiera de los comparecientes está 
facultado para solicitar que se realicen las margmaciones notariales y la 
marginación o inscripción en el Registro Mercanti, asi como para realizar 

cualquier trámite legal que se requieran para la plena validez de este 
instrumento. SEPTIMA- CUANTIA- La cuantia de esta escntura pública
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equivale a DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIPOS DE AMERICA (USD 2,331) OCTAVA- PETICION AL 
SEÑOR NOTARIO-- Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás cláusulas 
de esilo para la plena valdez de este mstrumento. f) DOCTOR FREDDY 
RODRÍGUEZ GARCÍA. ABOGADO MAT, NO 18-1991-6 CNJ. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

  

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su valdez legal.- Yo el 
Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 
los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mi el Notarño 
integramente y en alta voz esta escrilura a los. comparecientes. aquellos 
ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 
Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe 
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.2 Registro Mercantil de Ambato 

  

TRAMITENOMERO-159 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELPARTICIONDE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 060 

[FECHA DE ISCRPCiÓN: ————— | arfoaraoo 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E 
REGISTRO: BNO DE CESIÓN DE PARTEPACIONES   
  

2 DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

dentiicación Nombres [csidad en que comparece 
[iso1e5965 | SAENZARMENDARIZMARA — | HEREDEROS 

FERNANDA, 
1803701562 SALNZ ALVARADOPABIO — | HEREDEROS 

DANIEL, 
TADIO5901O SAENZARMENDARIZMANIA — | HEREDEROS 

GABRIELA. 
TIDOS915 ARMENDARIZGOMEZIUZ — | CONVUGESOSREVIVIENTE 

AMANDA, 
TEDIA2955S SAENZ AVARADOCAMIA — | HEREDEROS 

ANABELLA. 

2, DATOSDELACTOO CONTRATO. 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO | PARTICONDE PARTICPACONES 
DATOSNOTARÍA: NOTARASEXTA/AMBATO/1O/02/20O 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSES COMPANALIMIADA. 
DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: AMBATO.   
  

4 DATOSADICIONALES: 

COMU ENVENDADIES, ASEMCÓN O MODICACIÓN AL TENIO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAJIPOS QUE SE ENCUENTRAN FM DIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCINPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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Registro Cil más República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS: 2 

  

BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR: ANGEL AURELIO SAENZ 

ESPINDOLA 

OTORGADO POR: PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

A FAVOR DE. SÍ MISMO Y HERMANOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

    

“Ef la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

  del Ecuador, hoy día lunes tres de Junio del dos mil trece. Ante mí, Doctor 

HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este 

Cantón, comparece el señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, 

casado con Cladys Ana Alvarado Lascano, Empleado Privado, portador de la   

Cédula de Ciudadanía N*.180185962-8, mayor de edad, ecuatoriano, 

fomiciiado en ésta ciudad, legalmente capaz, conocido e identificado por mí 

    

con el documento que me presenta de lo que doy fe; y, dose 

presente manifiesta su deseo libre y voluntano de hacer la siguiente 

dedtaración previo el juramento de ley; y, conocedora de la gravedad del 

mismo dies: Yo, PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, decaro Que 

  

al fallecimiento de quien en vida fue mi padre el señor ANGEL AURELIO 

SAENZ ESPINDOLA, quede junto con mis hermanas MARÍA GABRIELA a



SAENZ ARMENDARIZ y MARÍA FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, como 
únicos y unwersales herederos de tedos sus bienes; y concretamente de las 
ascionss y derechas equivalentes al cincuenta por ciento en a) Un mueble 
en la urbanización “Los Molles” signado con el número diez y nueve (19), de 

una superficie de trescientos metros cuadrados con setenta decímetros 

  cuadrados, ubicado en la parroquía urbana Atocha Ficoa del cantén Ambato, 
comprendido dentro de los siguentes linderos: NORTE: con diez y nueve 
metros cuarenta centímetros, calle Las Frembuesas SUR: con diez y nueve 
metros cuarenta centimetros, propiedad de la familia Amancha; ESTE: con 
quince metros ochenta centimetros, lote número diez y siete (17) de la 
Urbanizacion, y OESTE, con quince metros vente centímetros, el ote veinte 
y uno (21) de la Urbanización, adquirido por compra al señor Enrique Recalde 
Ruz, mediante escritura pública celebrada ante el Notano Segundo del 
Cantón Ambato, el seis de juio de mil novecientos noventa y dos, mscrta en 
el Registro de la Propiedad del mismo cantón bajo el número “tres mul 

  

setente" (8070) el 1 de septembre del mismo año; b) Un automóvil 

CHEVROLET AVEO, modelo 2011, tipo sedán, con matrícula No TB8 /293, 

con chasis No F16D38559321 y motor No. 8LATD688180104128: y, e) Dos 

  mil trescientas treinta y tres participaciones de un dolar cada una, en el 

  

“Pantera de Seguridad PHANTERSEG CIA. LTDA”, 

  

so 

  

dela comp 

misma que se consituyó mediante escitura pública celebrada ante la 

señorita Notaria Primera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio Lecaro el 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón Bajo el numero “cinco” (03), el 

noventa y cuatro.- Se indica que como 

  

doce de enero de mil novecier 

cónyuge sobreviviente queda la señora LUZ AMANDA ARMENDARIZ 

GÓMEZ.- Por lo expuesto, vengo a usted y solicito se me recepte mi 

Declaración Jurada, con el objeto de que se nos conceda la Posesión
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Efectwa de las acciones y derechos en los bienes antes rofandos, a mi favor 

y de mis hermanos, petición que la hago facultado en lo que dispone el 

Numeral Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

vigente, y en los Arts. 874 y siguientes, y más pertinentes en el Código de 
Procedimiento Civil La cuantia es indeterminada. Usted señor Notario, 
agregue las cláusulas de estilo.- f Abg MARIO LASCANO ORTEGA 

ABOGADO.- MAT-PROFE FORO-N” 18-2010-133- Hasta aquí la minuta, 

ue junto con los documentos anexos y hablantes que 30 incorporan, 
queda elevada a escritura pública- Yo el Notario para extender el presente 

  

instrumento, cumplí previamente con los deberes legales del caso - Están 

exonerados de toda clase de mpuestos de conformidad con la Ley.- Y leida 

que le fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz, esta escritura, a la 

parte, aquel lo ratfica y suscribo, conmigo en unidad de acto, quedando 

    
  

   PABLÓ ALEJAND: 
Cad: /8018596. 

  

aro está 

y fecha



   

     

   

  

2013-18-01-05 P 

ASUNTO POSESIÓN EFECTIVA. 

SOLICITADO POR. PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

  

    

  

   SAD MONISPADDAS 5 ARERTO A 
cau. EEÓN 
po 

CLAVE CATASTRAL QUO 
FECHA: A SEO or 

AFAVOR DE. SI MISMO y HERMANOS _ 

     CUANTÍA: INDETERMINADA, _ 

      
COPIAS. UNA _ 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARÍA QUINTA 

  

DEL CANTÓN AMBATO.- Practicada la Declaración Jurada al 

PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, casado, por escrlura 

ante mí, DOCTOR HERNAN RODRIGO SANTAMARÍA 

ASCANO ORTEGA. ABOGADO - MAT-PROFEFORO-N'.18-2010-133" 

  

babiéndome presentado la parida de Dofunción del causante, paridas de 

g del 

  

copia”del documento de Identida   smiento de los herederos y fot   

los derechos que tienen en ls 

  

peticionario, con los que justifica plenam 

  

tor ANGEL AURELIO SAENZ   sucesión del que en wa fín su padre el s 

del Artículo 

  

ESPINDOLA; y en virtud de lo dispuesto en el Numeral Doc 

Dieciocho de la ley Reformatoria de la Ley Notarial Vigente, el susento 

Notario CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA, en favor del peticionario 

PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, y de sus hermanas MARÍA 

GABRIELA SAENZ ARMENDARIZ y MARÍA FERNANDA SAENZ 
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ARMENDARIZ; como unicas y universales herederos de lodos los busnes 10.60 

dejados por ol causante señor ÁNGEL AURELIO SAENZ ESPINDOLA; 

dejando a salvo el derecho de terceros remitiéndose especialmente a las 

acciones y derechos equivalentes al cincuenta por ciento, en todos los 

bienes; cuyos linderos, superficies yumás datos constan especificados en la 

Declaración Jurada, cuya copia cerificada se conferirá junto con esta Acta, 

para su inscripción en el Registro de 18 Propiedad y Regstro Mercantil 

correspondientel- Se indica que como cónyuge sobreviviente queda la 

señora LUZ AMANDA ARMENDARIZ GÓMEZ. Dado en Ambato a los 

    Hotarío. DO 

    

lugar y facha de su celenraci 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica 
que en esta fecha se inscribio el siguiente acto: POSESIÓN EFECTIVA en el libro 
POSESIONES EFECTIVAS con cl numero 164 celebrado entre [SAENZ ESPINDOLA 
ANGEL AURELIO EN CALIDAD DE CAUSANTE]), [SAENZ ARMENDARIZ PABLO 
ALEJANDRO, SAENZ ARMENDARIZ MARÍA FERNANDA, SAENZ. ARMENDARIZ 
MARIA GABRIELA EN CALIDAD DE TIEREDRR 

   
   

      

   

'OPIEDAD DEL CANTON AMBATO. 

   REPUBLICA DEL Eos MAL nomad 
sarao 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Directión Goneral do Registro Cmil, Identificación y Cedulación pe 

  

USD. 2.00 

  

CERTIFICO" Que con número de registro de inscripción: D-136-000022-57 en ECUADOR, provincia 
do TUNGURAHUA, carión AMBATO, partógula HUACHI CHICO, y on fecha $ DE MAYO DE 20%, 
stá, Inscrito el registro de defunción de $ A 

NOMBRES Y APELLIDOS DEI FALLECIDO: ANGEL AURELIO SAENZ ESPINDOLA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 88 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, prin del TUNGURAHUA, canién 
AMBATO, parroquia ATOCHA FICOA, 7 DE MAYO DE 2013. A 
CAUSA DE LA MUERTE: ESTENOSIS MITRAL oc QuE ERGDN LA DETUNCIÓN: DK 
MILTON FIERRO COD. LIV.F104-N*1672. A 

E ANS , comuossosmcmare ur meros acc AN 

  

  hesnesvaren ear sume di NO : e AAN 

  

> ña del delegado. 
UMBELIMA DE LOURDES HARANLO TOASA 

NA 

  

PRE RRRaNO O pOPACERTECAOS — vomozo DARE 
NEO Trans q Íaxcz O oscr Ea Suse 
TI CEmTincaDo.e ce=unción -(] naros De ruacÓN DD ACTA DE econccaenTO, 
DO MEsoLUÉIONES Aomsos ETS D razonoeno Sosa ES 

CÓDIGO 5 
  

000004740447 

|



aia Csuacón 3 NN? 000002337232         
OA 

E pon 
lersmon DERESISTAO CL 

Envio pness 

  

    
      

   
   

cl cai 
ada 8 

  

    

Le - ando 
  

x 

      
    

o
r
o
 

y
 

Copisimtegra— Copiaintegra  Copialmtegra 44/6/2018 7 
Nacimiento EJ — Matrimonio E] Defunción (]  CentíficadoBiométrico  
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sión BECUBLICA DEL. ECUADOR, E 
2.00: 

     
   

CERTIFICO. Que en el registco de nadínientos der": nan bala tania nennenenzentene=> Del Conton AMIITO*S 
correupondiente a — 1969 Tómo 3- Pagina 16, Acta 
  

  

      
la ino + SANZ ARMENDARIZ MASTA GRERTELA 

acido ens 1A MOWRIZ A ans AO rene 
Provincia da TUNGURAMUATI"3*) 0l SIETE tt" de JULJO es de MIL, 
JOVECIENDOS SESENTANOBIT * ¿ida de [sara ESPERA ANGEL AURILAO 
cional idad EEMORTAMAGrSrebn y e. ARSECASIÍCARO LT Osa 
ondaa CUL 

      

   

  

   

   

    
   

    

  

   

      

        
        

AMDATO Men 0nannannad a, 13 de 10YO ts del 2Ól 

  

Cedula: 180105961-0 2 

  

So 
pino 
Sins ac rr pe e cre $ es 

  

  

E econo boLombo: ; 
E OUEN CASA (1 

Ll agade romeo 
LEA 

E CERCAR PA naco 
raid ceso, 

EN rmricioo Brión 
E eposucioNE actos 

  
       CÓNIGOS
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¿sy REPÚBLICA DEL ECUADOR f 
Dirección General de Regístra Civil Identificación y Cedalación a 

    
  

      

        

     

  

USD. 2,0% 

sastima ps baca ' 

CESTIFICO. due en el regierro ds nacimientos de. cerro 
Eorresponfiento a 19/2 Tomo 2. tagina 1SL, Acta 1102 ; consta 

cion da: SAEMZ ASMENDARIZ MÓRA, PERIDA e 
— acido des La en a et 

Provincia do TONEIRASmAsee; el Debe 0000: de. mayo 00. de mo 
NOVECIENIOS Sir: váe: SAENZ. ANCFI, z 

a nacionalidad ERTORDMAStRÍa 7 y des MUERTA a tos 

Daaromereeeetece a 13 de mav0 +00 dol ¿0% id 
Ceula: 160185963-5 , 

    
     
  

   

    

      
  

us re Él Eccileio solos a 
Dl CEnecno DE AaMÓNa cuaLouE duáse E 
AN Dres Recongci 3 

a iS cEurO: 
5045154 CÓDIGOS



  

  

La REPÚBLICA DEL ECUADOR ÉL 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

  

DIRECCION pmoviNe 
  

y 
PARTIDA DR NACTHIENTO. > 

  

CERTIFICO Que en el     

  

    
  

    
  

  

   

  

AUTOR 
Sad EURO 

        

  > mao 22, 13 de mero 

Cedula: 100405962-9 

    

     sota 
5045156  



  

      E no 
CA. Ez



SEÑOR NOTARIO: 

  

   PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta cl 
de Ambato, mayor de edad y legalmente capaz, ante Usted comparezco y 
atentamente expongo y solicito 

ANTECEDENTES 

Uno. Conforme consta del Certificado de Defunción que acompaño, el siete de mayo del 
dos mil trece, falleció en esta ciudad de Ambato mi padre el señor ANGEL AURELIO SAENZ 
ESPINDOLA. 

Dos. Al fallecimiento de mi padre quedamos como su cónyuge sobreviviente mi madre 
señora Amanda Armendáriz Gómez y sus hijos María Gabriela, María Fernanda y el 
suscrito Pablo Alejandro Sáenz Armendáriz, conforme lo acreditan ls partida de 
matrimonio y las partidas de nacimiento que en cuatro fajas útiles acompaño, 

“res. Durante su matrimonio, mis prenombrados padres adquiteron los siguientes bienes: 
3. Un inmueble en la urbanización “Los Malls”, signado con el número dee y nueve 
(13), de una superficie de trescientos metros cuadrados con setenta decímetros 
cuadrados, ubicado en la parroquia urbana Atocha Ficoa del cantón Ambato, comprendido 
dentro delos siguientes linderos * NORTE : con diez y nueve motas cuarenta centímetros, 
¿alle Las Frambuesas , SUR : con diez y nueve metros cuarenta centimotros, propiedad de 
la familia Amancho, ESTE : con quince metros ochenta centímetros, lote número diez y 
siete (17) de la Urbanización, y OESTE, con quince metros veinte centímetros, el lote 
veinte y uno (22) dela Urbanización, adquirido por compra al señor Envigue Recalde 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón. Ambato, el seis 
¿e jullo de mil novecientos noventa y dos, inscrita en cl Regstro Mercantil del mismo 
cantón bajo el número “tres mil setenta” (3070) el de septiembre del mismo año, y, 3.2. 
Un automóvil CHEVROLET AVEO, modclo 2011, tipo sedán, can matricula No. YBB 7293, 
con chasis No FISDIS59321 y More QLATOSGIAOIOSI23. 3.3, Dos rl trescientas 
vreinta y tres participaciones den dólar eé8xuna, en el capital social de la compañía 
“Pantera de Seguridad PHANTSASESPRÍETOAZ O misma que se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ate 1 RSEOESiMotaE) Primera del cantón Ambato, doctora 
Helen Rubio Lecaro el quigée des Ade mil novecientos noventa y tres, 
debidamente inscrita en el Rostro Mertánuil do/ mismo Cantón bajo ul número “cinco” 
(05), el doce de enero de mil novenientos noyerfs y quatro. 

  

     
        

   



  

  

PETICION: 

¡Con los antecedentes expuestos, al amparo de lo dispuesto en el numeral doce del artículo 
18 de la Ley Notarial, vengo ante Usted y solicito que, sin perjuicio del derecho de 
terceros, se Sirva conceder la posesión efectva cel cincuenta por ciento (S0X) del 

mueble, vehículo y participaciones sociales detallados en los antecedentes, en favor del 
solicitante y de sus hermanas María Gabriela y María Fernanda Sáenz Armendáriz, toda 
vez que ul restante cincuenta por ciento le corresponde a nuestra madre señora Amanda 
Armendáriz Gómez en concepto de gananciales 

    

De ser necesario recibiré notificaciones en el Casillero Judicial No. 762 de la Corte 
Provinciol de Justicia de Tungurahua, del abogado Mario Lascano Ortega, con quien 
suscribo la presente solicitud 

Atentamente,    
ee. 180155962 E 
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TAMARIA 2013-18-01-05-P — RótAmo sr. 

iS 

DE: ACLARATORIA. 

OTORGADO POR: Señor ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

A FAVOR DE: SI MISMO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA    
COPIAS: 

AO 

En la cutad de Ambato, Prowca do Tunguratua, República del Feusdor, oy día lunes 
doce de Agosto del des il trece. Ante mi, DOCTOR HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA 
SANCHO, Nata Quinto de este Cantón Ambato: compareco el señor PABLO ALEJANDRO 
SAENZ ARMENDARI, ocuntorano, mayor de odad, casado, pónador de la cácuia de 
ciudadanía N" 1901850823, domicitdo en este anión Ambato, provinda de Tungurahua 
legalmente capaz, conocido e identificado por m. con el documento que me presenta, de lo que



oye, me solicita que se eleve a escrtura pública la minuta que me presenta, la misma que es 

del tenor Heral siguente: “SEÑOR NOTARIO: En el Regist 'de Escrituras Públicas a su 
cargo, sirvase incorporar una que contenga la siguiente Aciartoria, de conformidad con las 
siguienlas cláusulas PRIMERA: Compareciente. Comparece a la celebración de esta 
Escrilura Pública, el señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, ecuatoriano, mayor 

de edad, casado, domicilado en esta ciudad de Ambato provincia del Tungurahua; hábil en 

derecho para contratar y obligarse - SEGUNDA: Antecedentos. Mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Dr Hemán Santamaría Sancho, Notario Quito del Cantón Ambato, con 
fecha tres de Juno del dos mi tecs; el compareciente practicó la Declaración Juramentada 
con el lí de que se conceda la posesión efectiva su favor y de sus hermanas de los bienes 
dejados por su padre quien en vida se lamó Ángel Aurelo Séenz Espíndola En la 
mencionada Escritura y en el Acta de Posesión Electia que Concede la Notaría Quinta del 

Cantón. Ambato consta erróneamente lo siguiente: “c) Dos mil trescientas treta y tres 

  participaciones de un dólar cada una, en el capital social de la compañía “Pantera de 

Seguadad PHANTERSEG CIA LTDA, la misma que se constluyó mediante escntura 

pública colobrada ante la señorita Notaria Pnmera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Lecaro el qunce de diciembre de mi novecientos noventa y tes, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número “cinco” (05), el doce de enero de mil 
  novecientos noventa y cualio”.- TERCERA: Aclaratoria. Con estos antecedentes que 

constituyen parte esencial de este instrumento, el compareciente libre y voluntariamente 

realza la aclaratona a la Esorilura y al Acta de Posesión Efectiva singularizada en la Cláusula 

Segunda, quedando la misma recficada con el siguiente texto: *c) Dos mil trescientas treinta 

y un participaciones de un dólar cada una, en el capital social de la compañía “Pantera de 

Seguridad PHANTERSEG CIA. LTDA”, la msma que se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante la señorita Notaría Pnmera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Locaro el quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número "cinco" (05), el doce de enero de mil 

noyecientos noventa y cuatro” - CUARTA: Ratificación y autorización. El compareciente
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ratifica en todo lo demás el contenido de la Escritura Pública y Acta de Posesión Efectiva. La 

cuantía por su naturaleza os indeterminada Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estlo para la plena validez de este instrumento.- .- Ab. Mario Lascano 

Ortega.- Mal. 18-2010-133.- Foro de Tungurahua.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

elevada a escnlura pública, con toda su validez logal.- Yo el Notario para extender el presente. 

instrumento cumpli previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que le tue 

por mí el Notario. integramente y en alis voz esta escítura a la parte, aquel lo ratifica y 

  

suscribe conmigo en unidad de aclo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de 

todo lo que doy fe= 

     SAENZ ARMENDARIZ 

Se otorgo ante mí, y en fe de 

  

elle confiero esta PRIMERA COPIA, firmaday sellada en los mismos lu — 

yor y fecha de su colebracion.= 

AS 
E A 
E ) z 

<A 

a 

  

a 

 



 



  

         INTO POSESIÓN EFECTIVA. 
lato, 11-10-10) SOLICITADO POR: SLADYS ANA ALVARADO , ECN AOS a DETERMINADA 

COPIAS Una+Z 

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON AMBATO - La señora OLADYS ANA 

ALVARADO LASCANO, comparece Ante mí. Doctor WILSON 

RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero de este Canton, para 

  

    Ne 
1039 la POSESIÓN EFECTIVA, de todos los bienes dejados por el 

abla. y au conta e a mina quel sur con su Ategaa 
ES Patoenadora Dra. Sona Garcés Carts. Abogada- Mat N" 436 del 

CAT- Para lo cual se han agregado todos los documentos de ley y   

furdamentaco en lo dispuesto en el Art 574 y siguientes del Código de 

Notarial 

  

Procedimiento Ci vigente y en el Art 18 numeral 32 de la 
  

gente publicada en el Registro Oficial N* 84 de fecha 08 de Nowemore de 

1898, el suscnta Notario Primero de este Cantón, CONCEDE LA 
  

POSESION EFECTIVA, de odos los bienes hereditanos del causante 

señor Pablo Alejandro Sáenz Armendádz, a favor de sus hijos PABLO 

  

DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, en calidad de hijos y 

  

herederos en forma pro indivisa y sm peruiio del derecho de terceros y 
  

sitos en la dectaracion 

  

concretamente de los bienes que se hal 

¡urada.- Conférase copia de la declaración jurada juntamente con esta acta 
!



    
    iegales consiguientes y se proceda a 1 

ción en los Registros de la Propiedad y Mercantil si es dol casó” 

  

  

  

a que forme parte integrante de la misa, 

da de defunción del cousanto, portdas de nacmiento de los 

  

hereceros y copia de la cédula de cludadenía de la petícionaria - Dado en 

  

  

NOTKÍO PRIMERO DE AMBATO



A == 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR" Pablo Alejandro 

Sáenz Armendáriz. 

  

OTORGADO POR: LA SEÑORA GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO e HIJOS, 

  

A FAVOR DE: SÍ MISMOS. 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

  

ALA 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

dor, hoy día treinta y uno de Octubre del dos mi catorce. Ante mi   

  

  Doctor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero. 

de este cantón Ambato, comparece la señora GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO, divorciada, mayor de edad, ecuatoriana, domeliada en este



    

capaz de lo que doy fe, y encontrándose presente 

mantiesta su cesso re y voluntaro de hacer la siguiente declaración 

previo el juramento de ley: y. conocedora de la gravedad del mismo dice 
"SEÑOR NOTARIO: GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, ecuatoriana, 

  
$ años de eva, de estado ci divorciada domicilada en esta ciudad 

de Ambato, an mí calidad de madre y representante legal de mis hijos. 

  

ABLO DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, de 

  

las esodes de 17 y 11 años, legalmente capaz, para contratar y contraer 

obligaciones, a usted con tado respeto manifiesto lo siguiente: Que al 

cimiento de señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ 

  

quecaron en calidad de herederos nuestro hijos menores PABLO DANIEL. 

  

y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, según lo justico con las 

paridas de defunción y nacimiento que agrego - Como bien sucesorio. 

quedaron Jos siguientes bienes muebles e mmuebles: 1 - Los derechos y 

ciones equivalentes al 16.65% un bien inmueble ubicado en la   

¡rbanización “Los Malles”. signado con el número diecinueve (19) de una 

  

metros cuadrados con setenta decimetos 

cuadrados ubicado en la poroquia urbana Atocha Ficos de este 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, mismo que se encuentra 

cido dentro de los siguientes linderos Por el NORTE. con 

  

dsanueve metros cuarenta centimetros calle Las Frambuesas: Por el SUR: 

con diecinueve metros cusrenta centimetros, propiedad de la famila 

STE con quince metros ochenta centímetros, late    

surters dscisiete 117) de la ursenzación, y, Por el OESTE con quince 

metros vente centimetros el lote vomtiuno (21) de la urbanización; bien 

rmmueble que lo adquirió el señor Pablo Alejandro Sáenz Armendáriz, 
2  



  

    

   de junio del 2013, misma que se encuentra debidamente inserta en el 

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato, en el Registro de 

Posesiones Efectivas con el número 164, el 18 de junio del 2013: 2- Los 

serecios y acciones equivalentes al 16.66% de un vehiculo Marca: 

CHEVROLET, Modelo. AVEO ACTIVO, Tipo: SEDAN, Mater 

F16038559321, Chasis: BLATDSS6180104128, Placas. TBB-7293, Año 

2011; 3- Las accones de la compañía Pantera de Segundad 

PHANTERSEG CIA. LTDA, misma que se constituyó mediante escritura 

Pública celebrada ante la señorita Notaria Piimera del Cantón Ambato, 

cuatro; msmas que le corresponden al causante, por herencia de su 

fallecido padre señor Angel Aurelio Sáenz Espindola: 4.- La pólza de 

inte Personales con AIG METROPOLITANA Compañva 
  seguros de Ac 

  

de Seguros, 5- La póliza de seguros “de Desgravamen con AG 

METROPOLITANA Compañia de Seguros; y, 5 - Los fondes de la cuenta 

ce anorros número 1040564118 del Banco del Pacifico SA Esta petición 

la hago, facutada en lo que cispone los Aniculos 674 y squientes del 

Cócigo de Procedimiento Cuil y Numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 

Retomataña a la Ley Notarial Vigente, con el objeto de que 38 nos 

conceda la Posesión Efectiva de los bienes detallados anteriormente, 4 

tavor de los menores PABLO DANIEL. y CAMILA ANABELLA SAENZ 

ALVARADO. dejando a salwo el derecho de terceros La cuantia es 
3



INDETERMINADA.- Acompaño los documentos pertinentes, con los cuales 

demuestro los derechos que nos asiste en la sucesión del padre de mis 

'ABILO DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, señor 

  PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ- Fimo con m Abogada 

Patracimadora.- 1 Dra Sonia Garcés Garces.- Abogada.- Mat. N* 438 del 

CAT- Yo el Notano para extender el presente instrumento cumpl 

previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que le fue por 

la parte, aquello 

  

Notario ntegfamente y en ata voz esta escritura 

    

be conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ratifica y sus 
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“INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registr 

  

-:136- 000040 - $3 

  

En ECUADOR provincia de TUNGURAHUA, cartón AMBATO, parroquia LA MERCED, el cia de hoy, 20 
DE AGOSTO DE 2046, l que suse, ete ce Regist Cl, extenso a prsente aca de nscración de 
función de 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO" MASCULINO, ESTADO CIVIL. DIVORCIADO, EDAD 39 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del TUNGURAHUA, canión AMBATO, 
parroqua ATOCHA FICOA 19 DE AGOSTO DE 2014. "| 
CAUSA DE LA MUERTE, HIPERTENSION ARTERIAL, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 
GALO COBQ.COD L7 F231 N'878. 

   
    

ADeLuDOS BÉL PADRE: ANGEL AURELIO SAENZ. 
“E LUDOS DE LA MADRE LUZ AMANDA ARMENDARZ 

Le 
drcos de" Guien solcha iz inscripción: MARIA GABRIELA SÁENZ ARMENDARE, 

yd le No. 1801859610, nacnafiíad ECUATORIANA. 

  

OBSERVACIONES ' 
LA COMPARECIENTE ES HERMANA DEL FALLECIDO SOLICITA Y RATIFICA LOS DATOS 
CONSTANTES EN LA PRESENTE INSCRIPCION. N* DE CEDULA FALLECIDO 1801859626 

  

   Fina dol Solitante. ima del delegado. 

: ¿oRoRFEnO UI 
ABATO, 19 08 AGOSTO DE 2014, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cádulación 

       

  

PARTIDA DE NECTMEENTO 
  

  CsmTImICO. Que en el reglateo de ssétientos de pie Nleuneeo Dal Canton AIBATOS 2840664 
coemtaala res E O E, AA O a 

inscripcion de. SAENZ ALVASADO PABLO DANIEL 

  

  

  

       

   

   

  os es 
de eo, de mm 

HLJO de: SABNZ ARMENDARIZ PABLO ALEJANDRO 
== ; y da: ALVARADO LASCANO CLADES ANA. 

    

mrvererera a, 15 de ACOSTO *! del 2013 
/ 

Ihos70156-2 
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Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escríut 
EFECTIVA, celebrado por GLADYS ANA ALVARADO LASCANO e 

HIJOS, del onginal que reposa en los archivos de la Notaria a mi cargo, 

confiero la presente a petición de parte interesada, en Ambato hoy día 
cinco de Febrero del 2015 

ELNOTARIO 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO.
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.-.REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica que en 
esta fecha se inscribio el siguiente acto: POSESION EFECTIVA en el libro 
POSESIONES EFECTIVAS con el muero 478 celebrado entre [SAENZ ARMENDARIZ 
PABLO ALEJANDRO EN CALTDAD DE CAUSANTE], Y FSAENZ ALVARADO PABLO DANZEL, 
SAENZ ALVARADO CAMILA ANASELLA EN CALIDAD DE HEREDEROS. Ambato 23 de 
DICIEMBRE cel 2014.     

COPIA QUE 
EXACTA 

dE FUERE 
   

    

      NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



  

1618-01-06 

  

| DE PARTICIÓN Y ADJUDISAC 
COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OTORGADO POR: 

MARÍA GABRIELA SAENZ ARMENDARIZ. MARÍA 1 FRNANDA S/AENZ 
  ARMENDARIZ, PABLO DANIEL SAENZ ALVARADO, GLADYS ANA 

ALVARADO lASGANO.- LUZ AMANDA ARMENDARIZ GÓML/ 

AFAVOR DE 

  

CUANTIA 2321 00450) 

COPIAS UNA 

  

  

Ena ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 
dia miércoles diez de febrero del año dos mil diez y seis Ante mi, DOCTOR 
CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 
'comparecen con plena capacidad, Ibortad y conocimiento, los señores: MARÍA 
GABRIELA SAFNZ ARMENDARIZ. portadora de la cédula de ciudadanía 
número 180185961-0, de estado civil dworciada, de ocupación empleada 
privada, señora MARÍA FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, portadora de la 
cédula de cludadanía número 180185962:5, de estado civil soltera, de protesión 
Lic en Comunicación; PABLO DANIEL SÁENZ ALVARADO, portador de la 
cédula de ciudadanía número 1803701562, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante, señora GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, portadora 
dela cédula do ciudadania número 180235283, de estado civil divorciada, de 
profesión Licenciada en Contabilidad y Auditoria, en representación de su hija 
menor de edac CAMILA ANABELLA SÁENZ ALVARADO, portadora de la 

cédula de identidad número 180442958-5, y. señora LUZ AMANDA 
ARMENDARIZ GÓMEZ. portadora de la cédula de ciudadania número



  

170099915-2, de estado civil wuda, de ocupación Jubllada, Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón Ambato, 
Provinc   de Tungurahua, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, legalmente capaces de lo que doy le. identificados por mi con sl 
documento que me presentan, advertidas de la consecuencia juridica de este 

contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 
que es del tenor literal que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
escrituras públicas a su cargo. sirvase imsertar una de PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las siguientes estpulaciones. 
PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 
escritura pública las siguientes personas señora MARÍA GABRIELA SAENZ 

ARMENDARIZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 180185961-0, de 
estado oi divorcada, de ocupación empleada prada: sañora MARÍA 
FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, portadora de la cédula de ciudadania 
número 180185963-6, de estado cwil soltera, de profesión Lic. en 

Comunicación: PABLO DANIEL SÁFNZ ALVARADO, portador de la cédula de 

cuudadanía. número 1803701562, de estado cul soltero, de ocupación 
estudiante, señora GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, portadora de la 
cédula de ciudadania número 180235283-9, de estado civil divorciada, de 

  

protesión Licenciada en Contablidad y Audioria, en representación de su hija 
menor de edad CAMILA ANABELLA SÁENZ ALVARADO, portadora de la 
cédula de identidad número 180442958-5: y, señora LUZ AMANDA 
ARMENDARIZ GÓMEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 
170099915-2, de estado cil viuda, de ocupación Jubilada. Los comparecientes 
son ecuatonanos. mayores de edad, domiciliados en Ambato y legalmente 
capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntanamente convienen 
en celebrar, como en efecto lo hacen, esta escritura pública de PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PANTERA DE 
SEGURIDAD, — PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA SEGUNDA 
ANTECEDENTES- UNO. La compañía PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó con un capital de doce 
millones de sucres, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 
del Cantón Ambato, el quince de diciembre de mil novecientos noventa y tros, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número cinca (5),



  

     

10€0 

(de mil novecientos noventa y siste, inserta en ol Registro Mercantil del Cantón. 
Ambato, bajo el número cincuenta y tres, el veinticinco de febrero de mil 
novecientos noventa y siete, la compañia reformó su estatuto TRES.- Mediante 
escritura públicá otorgada ante la Notaria Primera del Cantón Ambato, el once 
de junio del año dos mi dos inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Ambato bajo el numero trescientos uno, el seis de agosto del año dos mil dos. 
la compañía realizo las siguientes actos juridicos. 
a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el valor nominal de las 
acciones! aumentar el capital suscrito a la suma de ochocientos cuatro dolares. 
de los Estados Unidos de Aménca, far el monto del capital autorizado en la 
suma de un mil seiscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América y 
reformar el estatuto CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Primera del Cantón Ambato el dieciséns de febrero del año dos mil 
cualto, inserta en el Regstro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

  

convertir el capital de sueros 

ciento ocho, el veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro, la compañía 
PANTERA DE SEGURIDAD PHANTERSEG SOCIEDAD ANONIMA se 
transformó en compañía de responsabilidad limitada, denominada PANTERA 
DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA y adoptó el nuevo 
estatuto, acorde con la espacie de compañía en la que se transformó. CINCO 
Mediante escntura pública otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, 
el treinta de noviembre del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercanti del 
cantón Ambato, bajo el número quinientos setenta y seus, el vemticuatro de 
diciembre del cos mil cuatro, la compañia aumentó su capital a tres mil 
trescientos diecséss dólares de los Estados Unudos de Aménca y reformó su 
estatuto. SEIS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notana Primera del 
cantón Ambato, el treinta de octubre del dos mil sol, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos ochenta y ocho, el seis 
de noviembre del dos mi seis, la compañía reformó su objeto social, aumentó 
su capital a diez mil res dólares de los Estados Unidos de América y reformó su 
estatuto. SIETE » Mediante escrtura pública otorgada ante la Notaría Primera 
del cantón Ambato, veintidós de julio del dos mil ocho, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número qumentos catorce, el cuatro de 
agosto del dos mil ocho, la compañía reformó su objeto social, OCHO=



Mediante   -serttura pública otorgada ante la Notaria Primera del cantón Ambato, 
el trece de julio del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Ambato, bajo el número soiscientos setenta y cuatro, el dos de agosto del año 
dos mil once, la compañsa aumentó su capital a catorce mil cinco dólares de los 
Estados Unidos de América y reformó su estatuto. NUEVE - El siete de mayo 
del año dos mil trece, falleció el señor ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA, 
socio de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA 
LIMITADA. quedando como sus únicos herederos sus hijos. Pablo Alejando 
Sáenz Armendáriz (hoy fallecido), Maria Gabriela Sáenz Armendáriz y Maria 
Fernanda Sáenz Armendáriz y como conyuge sobreviviente la señora Luz 
Amanda Armendáriz Gómez DIEZ- Mediante escritura pública de posesión 
efectwa, otorgada ante la Notaria Quinta del cantón Ambato el tres de junio del 
año dos mil trece, inscrita en el regisiro de la Propiedad del cantón Ambato, en 
el registro de Posesiones efectivas bajo la partida número ciento sesenta y 
cuatro (164), el quince de junio del dos mil trece, se concedió la posesión 
efectiva de los derechos y acciones sobre dos mil trescientas tremta y tres 
(2.333) participaciones de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, participaciones que pertene: 
señor ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA. ONCE- Mediante escritura 
pública olorgada ante la Notaría Quinta del cantón Ambato el doce de agosto 

on al 

  

del año dos mil trece, marginada en la escritura malnz de posesión efectwa, se 
tomó nota de la aclaración a la escritura pública de posesión efectiva 
antenormente detalada, en el sentido que la posesión efectua corresponde a 
DOS MIL TRESCIENTAS TREINTA Y UN (2 331) PARTICIPACIONES y no a 
dos mil trescientas tremta y tres (2.333) como se hizo constar anteriormente. 

  

DOCE-- El diecinueve de agosto del año dos mil catorce, falleció el señor 
PABLO ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ, quedando como sus únicos 
herederos sus hijos Pablo Daniel Sáenz Alvarado y Camila Anabella Sáenz 
Amendanz TRECE.- Mediante escritura pública de posesión efectiva, otorgada 
ante la Notaria Primera. del cantón Ambato el tremta y uno de octubre del dos 
"mil catorce, insenta en el registro de la Propiedad del cantón Ambato, en el 
registro de Posesiones Efectivas bajo la partida numero cuatrocientos setenta y 
ocho (478), el veintirés de diciembre del año dos mil catorce, se concedió la 
posesión efectiva de los derechos y acciones sobre la participaciones de la 
compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA
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participaciones que pertenecieron al causante señor PABLO ALEJANDRO 
ENZ ARMENDARIZ, por herencia de su fallecido padre señor ANGEL 
IRELIO. SÁENZ ESPINDOLA. CATORCE Es la voluntad de los 

SY comparecientes Maria Cabnela Sáenz Armendáriz, Maria Fernanda Sáenz 
Armendánz, Pablo Daniel Sáenz Alvarado, Gladys Ana Alvarado Lascano, en 
representación de su hija menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado, y, 
Luz Amanda Armendáriz Gámez efectuar la partición y adjudicación de dos mil 
trescientas treinta y un (2331) participaciones detalladas con anterioridad. 
TERCERA PARTICION Y ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos, 
los comparecientes proceden a partir y adjudicarse las partespaciones de la 
compañíá PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA 
en la siguente" forma. 3).- Se adjudica a la señora Luz Amanda Armendáriz 

    

   

Gómez, mil ciento sesenta y siete (1 187) participaciones de la compañi 
PANTERA DE SEGURIDAD. PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 

= dando un total de mil ciento sesenta y siete dólares de los Estados unidos de 
América (USD 1187); b)- Se adjudica a la señora María Gabriela Sáenz 
Armendáriz trescientas ochenta y ocho (388) participaciones de la compañia 
PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
dando un total de trescientos ochenta y ocho dólares de los Estados unidos de 
América (USD: 388), c)- Se adjudica a la señorita Maria Femanda Saenz 
Armendáriz trescientas ochenta y ocho (388) participaciones de la compañía 
PANTERA DF SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
"nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
dando un total de trescientos ochenta y ochd dólares de los Estados unidos de 
América (USD 388) d) - Se adjudica al señor Pablo Damel Sáenz Alvarado 
ciento noventa y cuatro (194) participaciones do la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, P+IANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor nominal es de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, dando un total 
de ciento noventa y cuatro dólares de los Estados unos de América (USD 
194); y, e) - Se adjudica a la menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado 
ciento noventa y cuatro (194) participaciones de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor nommal es de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, dando un total



de ciento noventa y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 
194) Las comparecientes María Gabriela Sáenz Armendáriz, María Fernanda 
Sáenz Armendáriz, y. Giadys Ana Alvarado Lascano, en representación de su 
hya menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado y el señor Pablo Daniel 
Sáenz Alvarado, expresamente aceptan que se le adjudique a la señora Luz 
Amanda Armendáriz Gómez una cantidad mayor de participaciones de las que 
por ley le corresponden, exclusivamente con la finalidad de facilitar la partición y 
adjudicación en un número entero de participaciones para la cónyuge 
sobreviviente y los herederos del causante CUARTA. ACEPTACION - LOS 
ADJUDICATARIOS manfestan que aceptan en todas sus partes el contrato de 
partición y adjudicación que antecede, por estar realizado en favor de cada uno 
de ellos y de conformidad con los términos pactados previamente, por lo que 
expresamente renuncian a proponerse juicio entre ellos, ya que la partición es 
equitativa. QUINTA - DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 
documentos habilitantes: a) - Una escrtura pública de posesión efectiva de los 
bienes que pertenecieron al fallecido señor ANGEL AURELIO SÁENZ 
ESPINDOLA, otorgada en lá Notaría Quinta del cantón Ambato, el tres de jumo 
del año dos mil treca Inscrita en el registro de la Propiedad del cantón Ambato, 
en el registro de Posesiones efectivas bajo la partida número ciento sesenta y 
cuatro (164). el quince de jumo del dos mil trece, escritura que contiene la 
panida de defunción de la causante ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA, y 
la escritura pública aclaratoria, otorgada en la Notaria Quinta del cantón Ambato 
el doce de agosto del año dos mil trece; y, b).- Una escritura pública de 
posesión efectva de los bienes que pertenecieron al fallecido señor PABLO 
ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ, otorgada en la Notaría Primera del 
cantón Ambato el treinta y uno de octubre del dos mil catorce, inscrita en el 
registro de la Propiedad del cantón Ambato en el registro de Posesiones 
Electivas bajo la partida número cuatrocientos setenta y ocho (478), el vemtitrés 

de diciembre del año dos mil catorce, escntura que contiene la partida de 
defunción de la causante PABLO ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ 
SEXTA- TRAMITES LEGALES.- Cualquiera de los comparecientes está 
facultado para solicitar que se realicen las margmaciones notariales y la 
marginación o inscripción en el Registro Mercanti, asi como para realizar 

cualquier trámite legal que se requieran para la plena validez de este 
instrumento. SEPTIMA- CUANTIA- La cuantia de esta escntura pública
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equivale a DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIPOS DE AMERICA (USD 2,331) OCTAVA- PETICION AL 
SEÑOR NOTARIO-- Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás cláusulas 
de esilo para la plena valdez de este mstrumento. f) DOCTOR FREDDY 
RODRÍGUEZ GARCÍA. ABOGADO MAT, NO 18-1991-6 CNJ. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

  

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su valdez legal.- Yo el 
Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 
los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mi el Notarño 
integramente y en alta voz esta escrilura a los. comparecientes. aquellos 
ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 
Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe 

     
  

ERTELA SAENZ ARMÉNDARIZ 
ES /8D/8S7CIO 

NOS AA ALVARADO LASCANO 
ES 

rd do 
có 1700997152
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.2 Registro Mercantil de Ambato 

  

TRAMITENOMERO-159 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELPARTICIONDE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 060 

[FECHA DE ISCRPCiÓN: ————— | arfoaraoo 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E 
REGISTRO: BNO DE CESIÓN DE PARTEPACIONES   
  

2 DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

dentiicación Nombres [csidad en que comparece 
[iso1e5965 | SAENZARMENDARIZMARA — | HEREDEROS 

FERNANDA, 
1803701562 SALNZ ALVARADOPABIO — | HEREDEROS 

DANIEL, 
TADIO5901O SAENZARMENDARIZMANIA — | HEREDEROS 

GABRIELA. 
TIDOS915 ARMENDARIZGOMEZIUZ — | CONVUGESOSREVIVIENTE 

AMANDA, 
TEDIA2955S SAENZ AVARADOCAMIA — | HEREDEROS 

ANABELLA. 

2, DATOSDELACTOO CONTRATO. 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO | PARTICONDE PARTICPACONES 
DATOSNOTARÍA: NOTARASEXTA/AMBATO/1O/02/20O 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSES COMPANALIMIADA. 
DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: AMBATO.   
  

4 DATOSADICIONALES: 

COMU ENVENDADIES, ASEMCÓN O MODICACIÓN AL TENIO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAJIPOS QUE SE ENCUENTRAN FM DIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCINPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 
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DIRECCIÓN DELÉEGISIROL A. RODRIGO PACHANOS/I Y MONTALVOC.C CARACOLLO. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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mm República del Ecuador Regist Civil 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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o ares 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS: 2 

  

BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR: ANGEL AURELIO SAENZ 

ESPINDOLA 

OTORGADO POR: PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

A FAVOR DE. SÍ MISMO Y HERMANOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

    

“Ef la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

  del Ecuador, hoy día lunes tres de Junio del dos mil trece. Ante mí, Doctor 

HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este 

Cantón, comparece el señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, 

casado con Cladys Ana Alvarado Lascano, Empleado Privado, portador de la   

Cédula de Ciudadanía N*.180185962-8, mayor de edad, ecuatoriano, 

fomiciiado en ésta ciudad, legalmente capaz, conocido e identificado por mí 

    

con el documento que me presenta de lo que doy fe; y, dose 

presente manifiesta su deseo libre y voluntano de hacer la siguiente 

dedtaración previo el juramento de ley; y, conocedora de la gravedad del 

mismo dies: Yo, PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, decaro Que 

  

al fallecimiento de quien en vida fue mi padre el señor ANGEL AURELIO 

SAENZ ESPINDOLA, quede junto con mis hermanas MARÍA GABRIELA a



SAENZ ARMENDARIZ y MARÍA FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, como 
únicos y unwersales herederos de tedos sus bienes; y concretamente de las 
ascionss y derechas equivalentes al cincuenta por ciento en a) Un mueble 
en la urbanización “Los Molles” signado con el número diez y nueve (19), de 

una superficie de trescientos metros cuadrados con setenta decímetros 

  cuadrados, ubicado en la parroquía urbana Atocha Ficoa del cantén Ambato, 
comprendido dentro de los siguentes linderos: NORTE: con diez y nueve 
metros cuarenta centímetros, calle Las Frembuesas SUR: con diez y nueve 
metros cuarenta centimetros, propiedad de la familia Amancha; ESTE: con 
quince metros ochenta centimetros, lote número diez y siete (17) de la 
Urbanizacion, y OESTE, con quince metros vente centímetros, el ote veinte 
y uno (21) de la Urbanización, adquirido por compra al señor Enrique Recalde 
Ruz, mediante escritura pública celebrada ante el Notano Segundo del 
Cantón Ambato, el seis de juio de mil novecientos noventa y dos, mscrta en 
el Registro de la Propiedad del mismo cantón bajo el número “tres mul 

  

setente" (8070) el 1 de septembre del mismo año; b) Un automóvil 

CHEVROLET AVEO, modelo 2011, tipo sedán, con matrícula No TB8 /293, 

con chasis No F16D38559321 y motor No. 8LATD688180104128: y, e) Dos 

  mil trescientas treinta y tres participaciones de un dolar cada una, en el 

  

“Pantera de Seguridad PHANTERSEG CIA. LTDA”, 

  

so 

  

dela comp 

misma que se consituyó mediante escitura pública celebrada ante la 

señorita Notaria Primera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio Lecaro el 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón Bajo el numero “cinco” (03), el 

noventa y cuatro.- Se indica que como 

  

doce de enero de mil novecier 

cónyuge sobreviviente queda la señora LUZ AMANDA ARMENDARIZ 

GÓMEZ.- Por lo expuesto, vengo a usted y solicito se me recepte mi 

Declaración Jurada, con el objeto de que se nos conceda la Posesión
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Efectwa de las acciones y derechos en los bienes antes rofandos, a mi favor 

y de mis hermanos, petición que la hago facultado en lo que dispone el 

Numeral Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

vigente, y en los Arts. 874 y siguientes, y más pertinentes en el Código de 
Procedimiento Civil La cuantia es indeterminada. Usted señor Notario, 
agregue las cláusulas de estilo.- f Abg MARIO LASCANO ORTEGA 

ABOGADO.- MAT-PROFE FORO-N” 18-2010-133- Hasta aquí la minuta, 

ue junto con los documentos anexos y hablantes que 30 incorporan, 
queda elevada a escritura pública- Yo el Notario para extender el presente 

  

instrumento, cumplí previamente con los deberes legales del caso - Están 

exonerados de toda clase de mpuestos de conformidad con la Ley.- Y leida 

que le fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz, esta escritura, a la 

parte, aquel lo ratfica y suscribo, conmigo en unidad de acto, quedando 

    
  

   PABLÓ ALEJAND: 
Cad: /8018596. 

  

aro está 

y fecha



   

     

   

  

2013-18-01-05 P 

ASUNTO POSESIÓN EFECTIVA. 

SOLICITADO POR. PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

  

    

  

   SAD MONISPADDAS 5 ARERTO A 
cau. EEÓN 
po 

CLAVE CATASTRAL QUO 
FECHA: A SEO or 

AFAVOR DE. SI MISMO y HERMANOS _ 

     CUANTÍA: INDETERMINADA, _ 

      
COPIAS. UNA _ 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARÍA QUINTA 

  

DEL CANTÓN AMBATO.- Practicada la Declaración Jurada al 

PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, casado, por escrlura 

ante mí, DOCTOR HERNAN RODRIGO SANTAMARÍA 

ASCANO ORTEGA. ABOGADO - MAT-PROFEFORO-N'.18-2010-133" 

  

babiéndome presentado la parida de Dofunción del causante, paridas de 

g del 

  

copia”del documento de Identida   smiento de los herederos y fot   

los derechos que tienen en ls 

  

peticionario, con los que justifica plenam 

  

tor ANGEL AURELIO SAENZ   sucesión del que en wa fín su padre el s 

del Artículo 

  

ESPINDOLA; y en virtud de lo dispuesto en el Numeral Doc 

Dieciocho de la ley Reformatoria de la Ley Notarial Vigente, el susento 

Notario CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA, en favor del peticionario 

PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, y de sus hermanas MARÍA 

GABRIELA SAENZ ARMENDARIZ y MARÍA FERNANDA SAENZ 
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ARMENDARIZ; como unicas y universales herederos de lodos los busnes 10.60 

dejados por ol causante señor ÁNGEL AURELIO SAENZ ESPINDOLA; 

dejando a salvo el derecho de terceros remitiéndose especialmente a las 

acciones y derechos equivalentes al cincuenta por ciento, en todos los 

bienes; cuyos linderos, superficies yumás datos constan especificados en la 

Declaración Jurada, cuya copia cerificada se conferirá junto con esta Acta, 

para su inscripción en el Registro de 18 Propiedad y Regstro Mercantil 

correspondientel- Se indica que como cónyuge sobreviviente queda la 

señora LUZ AMANDA ARMENDARIZ GÓMEZ. Dado en Ambato a los 

    Hotarío. DO 

    

lugar y facha de su celenraci 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica 
que en esta fecha se inscribio el siguiente acto: POSESIÓN EFECTIVA en el libro 
POSESIONES EFECTIVAS con cl numero 164 celebrado entre [SAENZ ESPINDOLA 
ANGEL AURELIO EN CALIDAD DE CAUSANTE]), [SAENZ ARMENDARIZ PABLO 
ALEJANDRO, SAENZ ARMENDARIZ MARÍA FERNANDA, SAENZ. ARMENDARIZ 
MARIA GABRIELA EN CALIDAD DE TIEREDRR 

   
   

      

   

'OPIEDAD DEL CANTON AMBATO. 

   REPUBLICA DEL Eos MAL nomad 
sarao 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Directión Goneral do Registro Cmil, Identificación y Cedulación pe 

  

USD. 2.00 

  

CERTIFICO" Que con número de registro de inscripción: D-136-000022-57 en ECUADOR, provincia 
do TUNGURAHUA, carión AMBATO, partógula HUACHI CHICO, y on fecha $ DE MAYO DE 20%, 
stá, Inscrito el registro de defunción de $ A 

NOMBRES Y APELLIDOS DEI FALLECIDO: ANGEL AURELIO SAENZ ESPINDOLA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 88 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, prin del TUNGURAHUA, canién 
AMBATO, parroquia ATOCHA FICOA, 7 DE MAYO DE 2013. A 
CAUSA DE LA MUERTE: ESTENOSIS MITRAL oc QuE ERGDN LA DETUNCIÓN: DK 
MILTON FIERRO COD. LIV.F104-N*1672. A 

E ANS , comuossosmcmare ur meros acc AN 

  

  hesnesvaren ear sume di NO : e AAN 

  

> ña del delegado. 
UMBELIMA DE LOURDES HARANLO TOASA 

NA 

  

PRE RRRaNO O pOPACERTECAOS — vomozo DARE 
NEO Trans q Íaxcz O oscr Ea Suse 
TI CEmTincaDo.e ce=unción -(] naros De ruacÓN DD ACTA DE econccaenTO, 
DO MEsoLUÉIONES Aomsos ETS D razonoeno Sosa ES 

CÓDIGO 5 
  

000004740447 

|



aia Csuacón 3 NN? 000002337232         
OA 

E pon 
lersmon DERESISTAO CL 

Envio pness 

  

    
      

   
   

cl cai 
ada 8 

  

    

Le - ando 
  

x 

      
    

o
r
o
 

y
 

Copisimtegra— Copiaintegra  Copialmtegra 44/6/2018 7 
Nacimiento EJ — Matrimonio E] Defunción (]  CentíficadoBiométrico  



a 1060 

sión BECUBLICA DEL. ECUADOR, E 
2.00: 

     
   

CERTIFICO. Que en el registco de nadínientos der": nan bala tania nennenenzentene=> Del Conton AMIITO*S 
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¿sy REPÚBLICA DEL ECUADOR f 
Dirección General de Regístra Civil Identificación y Cedalación a 

    
  

      

        

     

  

USD. 2,0% 

sastima ps baca ' 

CESTIFICO. due en el regierro ds nacimientos de. cerro 
Eorresponfiento a 19/2 Tomo 2. tagina 1SL, Acta 1102 ; consta 

cion da: SAEMZ ASMENDARIZ MÓRA, PERIDA e 
— acido des La en a et 

Provincia do TONEIRASmAsee; el Debe 0000: de. mayo 00. de mo 
NOVECIENIOS Sir: váe: SAENZ. ANCFI, z 

a nacionalidad ERTORDMAStRÍa 7 y des MUERTA a tos 

Daaromereeeetece a 13 de mav0 +00 dol ¿0% id 
Ceula: 160185963-5 , 

    
     
  

   

    

      
  

us re Él Eccileio solos a 
Dl CEnecno DE AaMÓNa cuaLouE duáse E 
AN Dres Recongci 3 

a iS cEurO: 
5045154 CÓDIGOS



  

  

La REPÚBLICA DEL ECUADOR ÉL 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

  

DIRECCION pmoviNe 
  

y 
PARTIDA DR NACTHIENTO. > 

  

CERTIFICO Que en el     

  

    
  

    
  

  

   

  

AUTOR 
Sad EURO 

        

  > mao 22, 13 de mero 

Cedula: 100405962-9 

    

     sota 
5045156  



  

      E no 
CA. Ez



SEÑOR NOTARIO: 

  

   PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta cl 
de Ambato, mayor de edad y legalmente capaz, ante Usted comparezco y 
atentamente expongo y solicito 

ANTECEDENTES 

Uno. Conforme consta del Certificado de Defunción que acompaño, el siete de mayo del 
dos mil trece, falleció en esta ciudad de Ambato mi padre el señor ANGEL AURELIO SAENZ 
ESPINDOLA. 

Dos. Al fallecimiento de mi padre quedamos como su cónyuge sobreviviente mi madre 
señora Amanda Armendáriz Gómez y sus hijos María Gabriela, María Fernanda y el 
suscrito Pablo Alejandro Sáenz Armendáriz, conforme lo acreditan ls partida de 
matrimonio y las partidas de nacimiento que en cuatro fajas útiles acompaño, 

“res. Durante su matrimonio, mis prenombrados padres adquiteron los siguientes bienes: 
3. Un inmueble en la urbanización “Los Malls”, signado con el número dee y nueve 
(13), de una superficie de trescientos metros cuadrados con setenta decímetros 
cuadrados, ubicado en la parroquia urbana Atocha Ficoa del cantón Ambato, comprendido 
dentro delos siguientes linderos * NORTE : con diez y nueve motas cuarenta centímetros, 
¿alle Las Frambuesas , SUR : con diez y nueve metros cuarenta centimotros, propiedad de 
la familia Amancho, ESTE : con quince metros ochenta centímetros, lote número diez y 
siete (17) de la Urbanización, y OESTE, con quince metros veinte centímetros, el lote 
veinte y uno (22) dela Urbanización, adquirido por compra al señor Envigue Recalde 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón. Ambato, el seis 
¿e jullo de mil novecientos noventa y dos, inscrita en cl Regstro Mercantil del mismo 
cantón bajo el número “tres mil setenta” (3070) el de septiembre del mismo año, y, 3.2. 
Un automóvil CHEVROLET AVEO, modclo 2011, tipo sedán, can matricula No. YBB 7293, 
con chasis No FISDIS59321 y More QLATOSGIAOIOSI23. 3.3, Dos rl trescientas 
vreinta y tres participaciones den dólar eé8xuna, en el capital social de la compañía 
“Pantera de Seguridad PHANTSASESPRÍETOAZ O misma que se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ate 1 RSEOESiMotaE) Primera del cantón Ambato, doctora 
Helen Rubio Lecaro el quigée des Ade mil novecientos noventa y tres, 
debidamente inscrita en el Rostro Mertánuil do/ mismo Cantón bajo ul número “cinco” 
(05), el doce de enero de mil novenientos noyerfs y quatro. 

  

     
        

   



  

  

PETICION: 

¡Con los antecedentes expuestos, al amparo de lo dispuesto en el numeral doce del artículo 
18 de la Ley Notarial, vengo ante Usted y solicito que, sin perjuicio del derecho de 
terceros, se Sirva conceder la posesión efectva cel cincuenta por ciento (S0X) del 

mueble, vehículo y participaciones sociales detallados en los antecedentes, en favor del 
solicitante y de sus hermanas María Gabriela y María Fernanda Sáenz Armendáriz, toda 
vez que ul restante cincuenta por ciento le corresponde a nuestra madre señora Amanda 
Armendáriz Gómez en concepto de gananciales 

    

De ser necesario recibiré notificaciones en el Casillero Judicial No. 762 de la Corte 
Provinciol de Justicia de Tungurahua, del abogado Mario Lascano Ortega, con quien 
suscribo la presente solicitud 

Atentamente,    
ee. 180155962 E 

  

 



  

1060 
TAMARIA 2013-18-01-05-P — RótAmo sr. 

iS 

DE: ACLARATORIA. 

OTORGADO POR: Señor ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

A FAVOR DE: SI MISMO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA    
COPIAS: 

AO 

En la cutad de Ambato, Prowca do Tunguratua, República del Feusdor, oy día lunes 
doce de Agosto del des il trece. Ante mi, DOCTOR HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA 
SANCHO, Nata Quinto de este Cantón Ambato: compareco el señor PABLO ALEJANDRO 
SAENZ ARMENDARI, ocuntorano, mayor de odad, casado, pónador de la cácuia de 
ciudadanía N" 1901850823, domicitdo en este anión Ambato, provinda de Tungurahua 
legalmente capaz, conocido e identificado por m. con el documento que me presenta, de lo que



oye, me solicita que se eleve a escrtura pública la minuta que me presenta, la misma que es 

del tenor Heral siguente: “SEÑOR NOTARIO: En el Regist 'de Escrituras Públicas a su 
cargo, sirvase incorporar una que contenga la siguiente Aciartoria, de conformidad con las 
siguienlas cláusulas PRIMERA: Compareciente. Comparece a la celebración de esta 
Escrilura Pública, el señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, ecuatoriano, mayor 

de edad, casado, domicilado en esta ciudad de Ambato provincia del Tungurahua; hábil en 

derecho para contratar y obligarse - SEGUNDA: Antecedentos. Mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Dr Hemán Santamaría Sancho, Notario Quito del Cantón Ambato, con 
fecha tres de Juno del dos mi tecs; el compareciente practicó la Declaración Juramentada 
con el lí de que se conceda la posesión efectiva su favor y de sus hermanas de los bienes 
dejados por su padre quien en vida se lamó Ángel Aurelo Séenz Espíndola En la 
mencionada Escritura y en el Acta de Posesión Electia que Concede la Notaría Quinta del 

Cantón. Ambato consta erróneamente lo siguiente: “c) Dos mil trescientas treta y tres 

  participaciones de un dólar cada una, en el capital social de la compañía “Pantera de 

Seguadad PHANTERSEG CIA LTDA, la misma que se constluyó mediante escntura 

pública colobrada ante la señorita Notaria Pnmera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Lecaro el qunce de diciembre de mi novecientos noventa y tes, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número “cinco” (05), el doce de enero de mil 
  novecientos noventa y cualio”.- TERCERA: Aclaratoria. Con estos antecedentes que 

constituyen parte esencial de este instrumento, el compareciente libre y voluntariamente 

realza la aclaratona a la Esorilura y al Acta de Posesión Efectiva singularizada en la Cláusula 

Segunda, quedando la misma recficada con el siguiente texto: *c) Dos mil trescientas treinta 

y un participaciones de un dólar cada una, en el capital social de la compañía “Pantera de 

Seguridad PHANTERSEG CIA. LTDA”, la msma que se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante la señorita Notaría Pnmera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Locaro el quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número "cinco" (05), el doce de enero de mil 

noyecientos noventa y cuatro” - CUARTA: Ratificación y autorización. El compareciente
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ratifica en todo lo demás el contenido de la Escritura Pública y Acta de Posesión Efectiva. La 

cuantía por su naturaleza os indeterminada Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estlo para la plena validez de este instrumento.- .- Ab. Mario Lascano 

Ortega.- Mal. 18-2010-133.- Foro de Tungurahua.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

elevada a escnlura pública, con toda su validez logal.- Yo el Notario para extender el presente. 

instrumento cumpli previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que le tue 

por mí el Notario. integramente y en alis voz esta escítura a la parte, aquel lo ratifica y 

  

suscribe conmigo en unidad de aclo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de 

todo lo que doy fe= 

     SAENZ ARMENDARIZ 

Se otorgo ante mí, y en fe de 

  

elle confiero esta PRIMERA COPIA, firmaday sellada en los mismos lu — 

yor y fecha de su colebracion.= 

AS 
E A 
E ) z 

<A 

a 

  

a 

 



 



  

         INTO POSESIÓN EFECTIVA. 
lato, 11-10-10) SOLICITADO POR: SLADYS ANA ALVARADO , ECN AOS a DETERMINADA 

COPIAS Una+Z 

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON AMBATO - La señora OLADYS ANA 

ALVARADO LASCANO, comparece Ante mí. Doctor WILSON 

RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero de este Canton, para 

  

    Ne 
1039 la POSESIÓN EFECTIVA, de todos los bienes dejados por el 

abla. y au conta e a mina quel sur con su Ategaa 
ES Patoenadora Dra. Sona Garcés Carts. Abogada- Mat N" 436 del 

CAT- Para lo cual se han agregado todos los documentos de ley y   

furdamentaco en lo dispuesto en el Art 574 y siguientes del Código de 

Notarial 

  

Procedimiento Ci vigente y en el Art 18 numeral 32 de la 
  

gente publicada en el Registro Oficial N* 84 de fecha 08 de Nowemore de 

1898, el suscnta Notario Primero de este Cantón, CONCEDE LA 
  

POSESION EFECTIVA, de odos los bienes hereditanos del causante 

señor Pablo Alejandro Sáenz Armendádz, a favor de sus hijos PABLO 

  

DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, en calidad de hijos y 

  

herederos en forma pro indivisa y sm peruiio del derecho de terceros y 
  

sitos en la dectaracion 

  

concretamente de los bienes que se hal 

¡urada.- Conférase copia de la declaración jurada juntamente con esta acta 
!



    
    iegales consiguientes y se proceda a 1 

ción en los Registros de la Propiedad y Mercantil si es dol casó” 

  

  

  

a que forme parte integrante de la misa, 

da de defunción del cousanto, portdas de nacmiento de los 

  

hereceros y copia de la cédula de cludadenía de la petícionaria - Dado en 

  

  

NOTKÍO PRIMERO DE AMBATO



A == 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR" Pablo Alejandro 

Sáenz Armendáriz. 

  

OTORGADO POR: LA SEÑORA GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO e HIJOS, 

  

A FAVOR DE: SÍ MISMOS. 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

  

ALA 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

dor, hoy día treinta y uno de Octubre del dos mi catorce. Ante mi   

  

  Doctor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero. 

de este cantón Ambato, comparece la señora GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO, divorciada, mayor de edad, ecuatoriana, domeliada en este



    

capaz de lo que doy fe, y encontrándose presente 

mantiesta su cesso re y voluntaro de hacer la siguiente declaración 

previo el juramento de ley: y. conocedora de la gravedad del mismo dice 
"SEÑOR NOTARIO: GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, ecuatoriana, 

  
$ años de eva, de estado ci divorciada domicilada en esta ciudad 

de Ambato, an mí calidad de madre y representante legal de mis hijos. 

  

ABLO DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, de 

  

las esodes de 17 y 11 años, legalmente capaz, para contratar y contraer 

obligaciones, a usted con tado respeto manifiesto lo siguiente: Que al 

cimiento de señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ 

  

quecaron en calidad de herederos nuestro hijos menores PABLO DANIEL. 

  

y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, según lo justico con las 

paridas de defunción y nacimiento que agrego - Como bien sucesorio. 

quedaron Jos siguientes bienes muebles e mmuebles: 1 - Los derechos y 

ciones equivalentes al 16.65% un bien inmueble ubicado en la   

¡rbanización “Los Malles”. signado con el número diecinueve (19) de una 

  

metros cuadrados con setenta decimetos 

cuadrados ubicado en la poroquia urbana Atocha Ficos de este 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, mismo que se encuentra 

cido dentro de los siguientes linderos Por el NORTE. con 

  

dsanueve metros cuarenta centimetros calle Las Frambuesas: Por el SUR: 

con diecinueve metros cusrenta centimetros, propiedad de la famila 

STE con quince metros ochenta centímetros, late    

surters dscisiete 117) de la ursenzación, y, Por el OESTE con quince 

metros vente centimetros el lote vomtiuno (21) de la urbanización; bien 

rmmueble que lo adquirió el señor Pablo Alejandro Sáenz Armendáriz, 
2  



  

    

   de junio del 2013, misma que se encuentra debidamente inserta en el 

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato, en el Registro de 

Posesiones Efectivas con el número 164, el 18 de junio del 2013: 2- Los 

serecios y acciones equivalentes al 16.66% de un vehiculo Marca: 

CHEVROLET, Modelo. AVEO ACTIVO, Tipo: SEDAN, Mater 

F16038559321, Chasis: BLATDSS6180104128, Placas. TBB-7293, Año 

2011; 3- Las accones de la compañía Pantera de Segundad 

PHANTERSEG CIA. LTDA, misma que se constituyó mediante escritura 

Pública celebrada ante la señorita Notaria Piimera del Cantón Ambato, 

cuatro; msmas que le corresponden al causante, por herencia de su 

fallecido padre señor Angel Aurelio Sáenz Espindola: 4.- La pólza de 

inte Personales con AIG METROPOLITANA Compañva 
  seguros de Ac 

  

de Seguros, 5- La póliza de seguros “de Desgravamen con AG 

METROPOLITANA Compañia de Seguros; y, 5 - Los fondes de la cuenta 

ce anorros número 1040564118 del Banco del Pacifico SA Esta petición 

la hago, facutada en lo que cispone los Aniculos 674 y squientes del 

Cócigo de Procedimiento Cuil y Numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 

Retomataña a la Ley Notarial Vigente, con el objeto de que 38 nos 

conceda la Posesión Efectiva de los bienes detallados anteriormente, 4 

tavor de los menores PABLO DANIEL. y CAMILA ANABELLA SAENZ 

ALVARADO. dejando a salwo el derecho de terceros La cuantia es 
3



INDETERMINADA.- Acompaño los documentos pertinentes, con los cuales 

demuestro los derechos que nos asiste en la sucesión del padre de mis 

'ABILO DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, señor 

  PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ- Fimo con m Abogada 

Patracimadora.- 1 Dra Sonia Garcés Garces.- Abogada.- Mat. N* 438 del 

CAT- Yo el Notano para extender el presente instrumento cumpl 

previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que le fue por 

la parte, aquello 

  

Notario ntegfamente y en ata voz esta escritura 

    

be conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ratifica y sus 

   



EL, CÓDIGO] 45916917 7600 
REPÚBLICA DEL ECUADOR————— 25 
Dirección General ce Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

“INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registr 

  

-:136- 000040 - $3 

  

En ECUADOR provincia de TUNGURAHUA, cartón AMBATO, parroquia LA MERCED, el cia de hoy, 20 
DE AGOSTO DE 2046, l que suse, ete ce Regist Cl, extenso a prsente aca de nscración de 
función de 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO" MASCULINO, ESTADO CIVIL. DIVORCIADO, EDAD 39 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del TUNGURAHUA, canión AMBATO, 
parroqua ATOCHA FICOA 19 DE AGOSTO DE 2014. "| 
CAUSA DE LA MUERTE, HIPERTENSION ARTERIAL, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 
GALO COBQ.COD L7 F231 N'878. 

   
    

ADeLuDOS BÉL PADRE: ANGEL AURELIO SAENZ. 
“E LUDOS DE LA MADRE LUZ AMANDA ARMENDARZ 

Le 
drcos de" Guien solcha iz inscripción: MARIA GABRIELA SÁENZ ARMENDARE, 

yd le No. 1801859610, nacnafiíad ECUATORIANA. 

  

OBSERVACIONES ' 
LA COMPARECIENTE ES HERMANA DEL FALLECIDO SOLICITA Y RATIFICA LOS DATOS 
CONSTANTES EN LA PRESENTE INSCRIPCION. N* DE CEDULA FALLECIDO 1801859626 

  

   Fina dol Solitante. ima del delegado. 

: ¿oRoRFEnO UI 
ABATO, 19 08 AGOSTO DE 2014, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cádulación 

       

  

PARTIDA DE NECTMEENTO 
  

  CsmTImICO. Que en el reglateo de ssétientos de pie Nleuneeo Dal Canton AIBATOS 2840664 
coemtaala res E O E, AA O a 

inscripcion de. SAENZ ALVASADO PABLO DANIEL 

  

  

  

       

   

   

  os es 
de eo, de mm 

HLJO de: SABNZ ARMENDARIZ PABLO ALEJANDRO 
== ; y da: ALVARADO LASCANO CLADES ANA. 

    

mrvererera a, 15 de ACOSTO *! del 2013 
/ 

Ihos70156-2 
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Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escríut 
EFECTIVA, celebrado por GLADYS ANA ALVARADO LASCANO e 

HIJOS, del onginal que reposa en los archivos de la Notaria a mi cargo, 

confiero la presente a petición de parte interesada, en Ambato hoy día 
cinco de Febrero del 2015 

ELNOTARIO 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO.
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.-.REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica que en 
esta fecha se inscribio el siguiente acto: POSESION EFECTIVA en el libro 
POSESIONES EFECTIVAS con el muero 478 celebrado entre [SAENZ ARMENDARIZ 
PABLO ALEJANDRO EN CALTDAD DE CAUSANTE], Y FSAENZ ALVARADO PABLO DANZEL, 
SAENZ ALVARADO CAMILA ANASELLA EN CALIDAD DE HEREDEROS. Ambato 23 de 
DICIEMBRE cel 2014.     

COPIA QUE 
EXACTA 

dE FUERE 
   

    

      NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



  

1618-01-06 

  

| DE PARTICIÓN Y ADJUDISAC 
COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OTORGADO POR: 

MARÍA GABRIELA SAENZ ARMENDARIZ. MARÍA 1 FRNANDA S/AENZ 
  ARMENDARIZ, PABLO DANIEL SAENZ ALVARADO, GLADYS ANA 

ALVARADO lASGANO.- LUZ AMANDA ARMENDARIZ GÓML/ 

AFAVOR DE 

  

CUANTIA 2321 00450) 

COPIAS UNA 

  

  

Ena ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 
dia miércoles diez de febrero del año dos mil diez y seis Ante mi, DOCTOR 
CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 
'comparecen con plena capacidad, Ibortad y conocimiento, los señores: MARÍA 
GABRIELA SAFNZ ARMENDARIZ. portadora de la cédula de ciudadanía 
número 180185961-0, de estado civil dworciada, de ocupación empleada 
privada, señora MARÍA FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, portadora de la 
cédula de cludadanía número 180185962:5, de estado civil soltera, de protesión 
Lic en Comunicación; PABLO DANIEL SÁENZ ALVARADO, portador de la 
cédula de ciudadanía número 1803701562, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante, señora GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, portadora 
dela cédula do ciudadania número 180235283, de estado civil divorciada, de 
profesión Licenciada en Contabilidad y Auditoria, en representación de su hija 
menor de edac CAMILA ANABELLA SÁENZ ALVARADO, portadora de la 

cédula de identidad número 180442958-5, y. señora LUZ AMANDA 
ARMENDARIZ GÓMEZ. portadora de la cédula de ciudadania número



  

170099915-2, de estado civil wuda, de ocupación Jubllada, Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón Ambato, 
Provinc   de Tungurahua, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, legalmente capaces de lo que doy le. identificados por mi con sl 
documento que me presentan, advertidas de la consecuencia juridica de este 

contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 
que es del tenor literal que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
escrituras públicas a su cargo. sirvase imsertar una de PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las siguientes estpulaciones. 
PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 
escritura pública las siguientes personas señora MARÍA GABRIELA SAENZ 

ARMENDARIZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 180185961-0, de 
estado oi divorcada, de ocupación empleada prada: sañora MARÍA 
FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, portadora de la cédula de ciudadania 
número 180185963-6, de estado cwil soltera, de profesión Lic. en 

Comunicación: PABLO DANIEL SÁFNZ ALVARADO, portador de la cédula de 

cuudadanía. número 1803701562, de estado cul soltero, de ocupación 
estudiante, señora GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, portadora de la 
cédula de ciudadania número 180235283-9, de estado civil divorciada, de 

  

protesión Licenciada en Contablidad y Audioria, en representación de su hija 
menor de edad CAMILA ANABELLA SÁENZ ALVARADO, portadora de la 
cédula de identidad número 180442958-5: y, señora LUZ AMANDA 
ARMENDARIZ GÓMEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 
170099915-2, de estado cil viuda, de ocupación Jubilada. Los comparecientes 
son ecuatonanos. mayores de edad, domiciliados en Ambato y legalmente 
capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntanamente convienen 
en celebrar, como en efecto lo hacen, esta escritura pública de PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PANTERA DE 
SEGURIDAD, — PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA SEGUNDA 
ANTECEDENTES- UNO. La compañía PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó con un capital de doce 
millones de sucres, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 
del Cantón Ambato, el quince de diciembre de mil novecientos noventa y tros, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número cinca (5),
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(de mil novecientos noventa y siste, inserta en ol Registro Mercantil del Cantón. 
Ambato, bajo el número cincuenta y tres, el veinticinco de febrero de mil 
novecientos noventa y siete, la compañia reformó su estatuto TRES.- Mediante 
escritura públicá otorgada ante la Notaria Primera del Cantón Ambato, el once 
de junio del año dos mi dos inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Ambato bajo el numero trescientos uno, el seis de agosto del año dos mil dos. 
la compañía realizo las siguientes actos juridicos. 
a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el valor nominal de las 
acciones! aumentar el capital suscrito a la suma de ochocientos cuatro dolares. 
de los Estados Unidos de Aménca, far el monto del capital autorizado en la 
suma de un mil seiscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América y 
reformar el estatuto CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Primera del Cantón Ambato el dieciséns de febrero del año dos mil 
cualto, inserta en el Regstro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

  

convertir el capital de sueros 

ciento ocho, el veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro, la compañía 
PANTERA DE SEGURIDAD PHANTERSEG SOCIEDAD ANONIMA se 
transformó en compañía de responsabilidad limitada, denominada PANTERA 
DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA y adoptó el nuevo 
estatuto, acorde con la espacie de compañía en la que se transformó. CINCO 
Mediante escntura pública otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, 
el treinta de noviembre del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercanti del 
cantón Ambato, bajo el número quinientos setenta y seus, el vemticuatro de 
diciembre del cos mil cuatro, la compañia aumentó su capital a tres mil 
trescientos diecséss dólares de los Estados Unudos de Aménca y reformó su 
estatuto. SEIS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notana Primera del 
cantón Ambato, el treinta de octubre del dos mil sol, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos ochenta y ocho, el seis 
de noviembre del dos mi seis, la compañía reformó su objeto social, aumentó 
su capital a diez mil res dólares de los Estados Unidos de América y reformó su 
estatuto. SIETE » Mediante escrtura pública otorgada ante la Notaría Primera 
del cantón Ambato, veintidós de julio del dos mil ocho, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número qumentos catorce, el cuatro de 
agosto del dos mil ocho, la compañía reformó su objeto social, OCHO=



Mediante   -serttura pública otorgada ante la Notaria Primera del cantón Ambato, 
el trece de julio del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Ambato, bajo el número soiscientos setenta y cuatro, el dos de agosto del año 
dos mil once, la compañsa aumentó su capital a catorce mil cinco dólares de los 
Estados Unidos de América y reformó su estatuto. NUEVE - El siete de mayo 
del año dos mil trece, falleció el señor ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA, 
socio de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA 
LIMITADA. quedando como sus únicos herederos sus hijos. Pablo Alejando 
Sáenz Armendáriz (hoy fallecido), Maria Gabriela Sáenz Armendáriz y Maria 
Fernanda Sáenz Armendáriz y como conyuge sobreviviente la señora Luz 
Amanda Armendáriz Gómez DIEZ- Mediante escritura pública de posesión 
efectwa, otorgada ante la Notaria Quinta del cantón Ambato el tres de junio del 
año dos mil trece, inscrita en el regisiro de la Propiedad del cantón Ambato, en 
el registro de Posesiones efectivas bajo la partida número ciento sesenta y 
cuatro (164), el quince de junio del dos mil trece, se concedió la posesión 
efectiva de los derechos y acciones sobre dos mil trescientas tremta y tres 
(2.333) participaciones de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, participaciones que pertene: 
señor ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA. ONCE- Mediante escritura 
pública olorgada ante la Notaría Quinta del cantón Ambato el doce de agosto 

on al 

  

del año dos mil trece, marginada en la escritura malnz de posesión efectwa, se 
tomó nota de la aclaración a la escritura pública de posesión efectiva 
antenormente detalada, en el sentido que la posesión efectua corresponde a 
DOS MIL TRESCIENTAS TREINTA Y UN (2 331) PARTICIPACIONES y no a 
dos mil trescientas tremta y tres (2.333) como se hizo constar anteriormente. 

  

DOCE-- El diecinueve de agosto del año dos mil catorce, falleció el señor 
PABLO ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ, quedando como sus únicos 
herederos sus hijos Pablo Daniel Sáenz Alvarado y Camila Anabella Sáenz 
Amendanz TRECE.- Mediante escritura pública de posesión efectiva, otorgada 
ante la Notaria Primera. del cantón Ambato el tremta y uno de octubre del dos 
"mil catorce, insenta en el registro de la Propiedad del cantón Ambato, en el 
registro de Posesiones Efectivas bajo la partida numero cuatrocientos setenta y 
ocho (478), el veintirés de diciembre del año dos mil catorce, se concedió la 
posesión efectiva de los derechos y acciones sobre la participaciones de la 
compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA
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participaciones que pertenecieron al causante señor PABLO ALEJANDRO 
ENZ ARMENDARIZ, por herencia de su fallecido padre señor ANGEL 
IRELIO. SÁENZ ESPINDOLA. CATORCE Es la voluntad de los 

SY comparecientes Maria Cabnela Sáenz Armendáriz, Maria Fernanda Sáenz 
Armendánz, Pablo Daniel Sáenz Alvarado, Gladys Ana Alvarado Lascano, en 
representación de su hija menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado, y, 
Luz Amanda Armendáriz Gámez efectuar la partición y adjudicación de dos mil 
trescientas treinta y un (2331) participaciones detalladas con anterioridad. 
TERCERA PARTICION Y ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos, 
los comparecientes proceden a partir y adjudicarse las partespaciones de la 
compañíá PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA 
en la siguente" forma. 3).- Se adjudica a la señora Luz Amanda Armendáriz 

    

   

Gómez, mil ciento sesenta y siete (1 187) participaciones de la compañi 
PANTERA DE SEGURIDAD. PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 

= dando un total de mil ciento sesenta y siete dólares de los Estados unidos de 
América (USD 1187); b)- Se adjudica a la señora María Gabriela Sáenz 
Armendáriz trescientas ochenta y ocho (388) participaciones de la compañia 
PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
dando un total de trescientos ochenta y ocho dólares de los Estados unidos de 
América (USD: 388), c)- Se adjudica a la señorita Maria Femanda Saenz 
Armendáriz trescientas ochenta y ocho (388) participaciones de la compañía 
PANTERA DF SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
"nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
dando un total de trescientos ochenta y ochd dólares de los Estados unidos de 
América (USD 388) d) - Se adjudica al señor Pablo Damel Sáenz Alvarado 
ciento noventa y cuatro (194) participaciones do la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, P+IANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor nominal es de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, dando un total 
de ciento noventa y cuatro dólares de los Estados unos de América (USD 
194); y, e) - Se adjudica a la menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado 
ciento noventa y cuatro (194) participaciones de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor nommal es de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, dando un total



de ciento noventa y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 
194) Las comparecientes María Gabriela Sáenz Armendáriz, María Fernanda 
Sáenz Armendáriz, y. Giadys Ana Alvarado Lascano, en representación de su 
hya menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado y el señor Pablo Daniel 
Sáenz Alvarado, expresamente aceptan que se le adjudique a la señora Luz 
Amanda Armendáriz Gómez una cantidad mayor de participaciones de las que 
por ley le corresponden, exclusivamente con la finalidad de facilitar la partición y 
adjudicación en un número entero de participaciones para la cónyuge 
sobreviviente y los herederos del causante CUARTA. ACEPTACION - LOS 
ADJUDICATARIOS manfestan que aceptan en todas sus partes el contrato de 
partición y adjudicación que antecede, por estar realizado en favor de cada uno 
de ellos y de conformidad con los términos pactados previamente, por lo que 
expresamente renuncian a proponerse juicio entre ellos, ya que la partición es 
equitativa. QUINTA - DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 
documentos habilitantes: a) - Una escrtura pública de posesión efectiva de los 
bienes que pertenecieron al fallecido señor ANGEL AURELIO SÁENZ 
ESPINDOLA, otorgada en lá Notaría Quinta del cantón Ambato, el tres de jumo 
del año dos mil treca Inscrita en el registro de la Propiedad del cantón Ambato, 
en el registro de Posesiones efectivas bajo la partida número ciento sesenta y 
cuatro (164). el quince de jumo del dos mil trece, escritura que contiene la 
panida de defunción de la causante ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA, y 
la escritura pública aclaratoria, otorgada en la Notaria Quinta del cantón Ambato 
el doce de agosto del año dos mil trece; y, b).- Una escritura pública de 
posesión efectva de los bienes que pertenecieron al fallecido señor PABLO 
ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ, otorgada en la Notaría Primera del 
cantón Ambato el treinta y uno de octubre del dos mil catorce, inscrita en el 
registro de la Propiedad del cantón Ambato en el registro de Posesiones 
Electivas bajo la partida número cuatrocientos setenta y ocho (478), el vemtitrés 

de diciembre del año dos mil catorce, escntura que contiene la partida de 
defunción de la causante PABLO ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ 
SEXTA- TRAMITES LEGALES.- Cualquiera de los comparecientes está 
facultado para solicitar que se realicen las margmaciones notariales y la 
marginación o inscripción en el Registro Mercanti, asi como para realizar 

cualquier trámite legal que se requieran para la plena validez de este 
instrumento. SEPTIMA- CUANTIA- La cuantia de esta escntura pública
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equivale a DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIPOS DE AMERICA (USD 2,331) OCTAVA- PETICION AL 
SEÑOR NOTARIO-- Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás cláusulas 
de esilo para la plena valdez de este mstrumento. f) DOCTOR FREDDY 
RODRÍGUEZ GARCÍA. ABOGADO MAT, NO 18-1991-6 CNJ. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

  

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su valdez legal.- Yo el 
Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 
los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mi el Notarño 
integramente y en alta voz esta escrilura a los. comparecientes. aquellos 
ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 
Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe 

     
  

ERTELA SAENZ ARMÉNDARIZ 
ES /8D/8S7CIO 

NOS AA ALVARADO LASCANO 
ES 

rd do 
có 1700997152



     

    

        En, Canos Nemén Cevalos Rua] 
Lis sxama SEXTA DEL CAMION AMBATO | e copos 
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.2 Registro Mercantil de Ambato 

  

TRAMITENOMERO-159 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELPARTICIONDE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 060 

[FECHA DE ISCRPCiÓN: ————— | arfoaraoo 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E 
REGISTRO: BNO DE CESIÓN DE PARTEPACIONES   
  

2 DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

dentiicación Nombres [csidad en que comparece 
[iso1e5965 | SAENZARMENDARIZMARA — | HEREDEROS 

FERNANDA, 
1803701562 SALNZ ALVARADOPABIO — | HEREDEROS 

DANIEL, 
TADIO5901O SAENZARMENDARIZMANIA — | HEREDEROS 

GABRIELA. 
TIDOS915 ARMENDARIZGOMEZIUZ — | CONVUGESOSREVIVIENTE 

AMANDA, 
TEDIA2955S SAENZ AVARADOCAMIA — | HEREDEROS 

ANABELLA. 

2, DATOSDELACTOO CONTRATO. 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO | PARTICONDE PARTICPACONES 
DATOSNOTARÍA: NOTARASEXTA/AMBATO/1O/02/20O 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSES COMPANALIMIADA. 
DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: AMBATO.   
  

4 DATOSADICIONALES: 

COMU ENVENDADIES, ASEMCÓN O MODICACIÓN AL TENIO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAJIPOS QUE SE ENCUENTRAN FM DIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCINPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 

      
    

rn pan ASÚITO Lio pu ps oennno oe 016 
Vo E 

(Ea E 00 AECA ata sro nesrUcoRSUCGaa 
¿del Cajón Ambato 

DIRECCIÓN DELÉEGISIROL A. RODRIGO PACHANOS/I Y MONTALVOC.C CARACOLLO. 
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mm República del Ecuador Regist Civil 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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Registro Cil más República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

    

Fecha de nacimos 1BOSMZ 

instmeción suermor 
a Lio. comunc soci 

sto ct soLtERO. 

    

Mimero Única de Vericación (MU 10772 
  

MON 
207812 

        

  

  

    



  

        

  

O 
a + 190235282-9 A a 

PA 

E 
O 

= 002-0188 canzacassa 
SA 

ES e 

dy An no Ll 

   



múm República del Ecuador P Registro Civ! 
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"CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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Vo exclusivo para TUNGURANUA AMBATO 
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Taca 
y 

o ares 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS: 2 

  

BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR: ANGEL AURELIO SAENZ 

ESPINDOLA 

OTORGADO POR: PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

A FAVOR DE. SÍ MISMO Y HERMANOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

    

“Ef la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

  del Ecuador, hoy día lunes tres de Junio del dos mil trece. Ante mí, Doctor 

HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este 

Cantón, comparece el señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, 

casado con Cladys Ana Alvarado Lascano, Empleado Privado, portador de la   

Cédula de Ciudadanía N*.180185962-8, mayor de edad, ecuatoriano, 

fomiciiado en ésta ciudad, legalmente capaz, conocido e identificado por mí 

    

con el documento que me presenta de lo que doy fe; y, dose 

presente manifiesta su deseo libre y voluntano de hacer la siguiente 

dedtaración previo el juramento de ley; y, conocedora de la gravedad del 

mismo dies: Yo, PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, decaro Que 

  

al fallecimiento de quien en vida fue mi padre el señor ANGEL AURELIO 

SAENZ ESPINDOLA, quede junto con mis hermanas MARÍA GABRIELA a



SAENZ ARMENDARIZ y MARÍA FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, como 
únicos y unwersales herederos de tedos sus bienes; y concretamente de las 
ascionss y derechas equivalentes al cincuenta por ciento en a) Un mueble 
en la urbanización “Los Molles” signado con el número diez y nueve (19), de 

una superficie de trescientos metros cuadrados con setenta decímetros 

  cuadrados, ubicado en la parroquía urbana Atocha Ficoa del cantén Ambato, 
comprendido dentro de los siguentes linderos: NORTE: con diez y nueve 
metros cuarenta centímetros, calle Las Frembuesas SUR: con diez y nueve 
metros cuarenta centimetros, propiedad de la familia Amancha; ESTE: con 
quince metros ochenta centimetros, lote número diez y siete (17) de la 
Urbanizacion, y OESTE, con quince metros vente centímetros, el ote veinte 
y uno (21) de la Urbanización, adquirido por compra al señor Enrique Recalde 
Ruz, mediante escritura pública celebrada ante el Notano Segundo del 
Cantón Ambato, el seis de juio de mil novecientos noventa y dos, mscrta en 
el Registro de la Propiedad del mismo cantón bajo el número “tres mul 

  

setente" (8070) el 1 de septembre del mismo año; b) Un automóvil 

CHEVROLET AVEO, modelo 2011, tipo sedán, con matrícula No TB8 /293, 

con chasis No F16D38559321 y motor No. 8LATD688180104128: y, e) Dos 

  mil trescientas treinta y tres participaciones de un dolar cada una, en el 

  

“Pantera de Seguridad PHANTERSEG CIA. LTDA”, 

  

so 

  

dela comp 

misma que se consituyó mediante escitura pública celebrada ante la 

señorita Notaria Primera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio Lecaro el 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón Bajo el numero “cinco” (03), el 

noventa y cuatro.- Se indica que como 

  

doce de enero de mil novecier 

cónyuge sobreviviente queda la señora LUZ AMANDA ARMENDARIZ 

GÓMEZ.- Por lo expuesto, vengo a usted y solicito se me recepte mi 

Declaración Jurada, con el objeto de que se nos conceda la Posesión
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Efectwa de las acciones y derechos en los bienes antes rofandos, a mi favor 

y de mis hermanos, petición que la hago facultado en lo que dispone el 

Numeral Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

vigente, y en los Arts. 874 y siguientes, y más pertinentes en el Código de 
Procedimiento Civil La cuantia es indeterminada. Usted señor Notario, 
agregue las cláusulas de estilo.- f Abg MARIO LASCANO ORTEGA 

ABOGADO.- MAT-PROFE FORO-N” 18-2010-133- Hasta aquí la minuta, 

ue junto con los documentos anexos y hablantes que 30 incorporan, 
queda elevada a escritura pública- Yo el Notario para extender el presente 

  

instrumento, cumplí previamente con los deberes legales del caso - Están 

exonerados de toda clase de mpuestos de conformidad con la Ley.- Y leida 

que le fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz, esta escritura, a la 

parte, aquel lo ratfica y suscribo, conmigo en unidad de acto, quedando 

    
  

   PABLÓ ALEJAND: 
Cad: /8018596. 

  

aro está 

y fecha



   

     

   

  

2013-18-01-05 P 

ASUNTO POSESIÓN EFECTIVA. 

SOLICITADO POR. PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

  

    

  

   SAD MONISPADDAS 5 ARERTO A 
cau. EEÓN 
po 

CLAVE CATASTRAL QUO 
FECHA: A SEO or 

AFAVOR DE. SI MISMO y HERMANOS _ 

     CUANTÍA: INDETERMINADA, _ 

      
COPIAS. UNA _ 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARÍA QUINTA 

  

DEL CANTÓN AMBATO.- Practicada la Declaración Jurada al 

PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, casado, por escrlura 

ante mí, DOCTOR HERNAN RODRIGO SANTAMARÍA 

ASCANO ORTEGA. ABOGADO - MAT-PROFEFORO-N'.18-2010-133" 

  

babiéndome presentado la parida de Dofunción del causante, paridas de 

g del 

  

copia”del documento de Identida   smiento de los herederos y fot   

los derechos que tienen en ls 

  

peticionario, con los que justifica plenam 

  

tor ANGEL AURELIO SAENZ   sucesión del que en wa fín su padre el s 

del Artículo 

  

ESPINDOLA; y en virtud de lo dispuesto en el Numeral Doc 

Dieciocho de la ley Reformatoria de la Ley Notarial Vigente, el susento 

Notario CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA, en favor del peticionario 

PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, y de sus hermanas MARÍA 

GABRIELA SAENZ ARMENDARIZ y MARÍA FERNANDA SAENZ 

      

      



A 5157 
ARMENDARIZ; como unicas y universales herederos de lodos los busnes 10.60 

dejados por ol causante señor ÁNGEL AURELIO SAENZ ESPINDOLA; 

dejando a salvo el derecho de terceros remitiéndose especialmente a las 

acciones y derechos equivalentes al cincuenta por ciento, en todos los 

bienes; cuyos linderos, superficies yumás datos constan especificados en la 

Declaración Jurada, cuya copia cerificada se conferirá junto con esta Acta, 

para su inscripción en el Registro de 18 Propiedad y Regstro Mercantil 

correspondientel- Se indica que como cónyuge sobreviviente queda la 

señora LUZ AMANDA ARMENDARIZ GÓMEZ. Dado en Ambato a los 

    Hotarío. DO 

    

lugar y facha de su celenraci 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica 
que en esta fecha se inscribio el siguiente acto: POSESIÓN EFECTIVA en el libro 
POSESIONES EFECTIVAS con cl numero 164 celebrado entre [SAENZ ESPINDOLA 
ANGEL AURELIO EN CALIDAD DE CAUSANTE]), [SAENZ ARMENDARIZ PABLO 
ALEJANDRO, SAENZ ARMENDARIZ MARÍA FERNANDA, SAENZ. ARMENDARIZ 
MARIA GABRIELA EN CALIDAD DE TIEREDRR 

   
   

      

   

'OPIEDAD DEL CANTON AMBATO. 

   REPUBLICA DEL Eos MAL nomad 
sarao 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Directión Goneral do Registro Cmil, Identificación y Cedulación pe 

  

USD. 2.00 

  

CERTIFICO" Que con número de registro de inscripción: D-136-000022-57 en ECUADOR, provincia 
do TUNGURAHUA, carión AMBATO, partógula HUACHI CHICO, y on fecha $ DE MAYO DE 20%, 
stá, Inscrito el registro de defunción de $ A 

NOMBRES Y APELLIDOS DEI FALLECIDO: ANGEL AURELIO SAENZ ESPINDOLA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 88 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, prin del TUNGURAHUA, canién 
AMBATO, parroquia ATOCHA FICOA, 7 DE MAYO DE 2013. A 
CAUSA DE LA MUERTE: ESTENOSIS MITRAL oc QuE ERGDN LA DETUNCIÓN: DK 
MILTON FIERRO COD. LIV.F104-N*1672. A 

E ANS , comuossosmcmare ur meros acc AN 

  

  hesnesvaren ear sume di NO : e AAN 
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sión BECUBLICA DEL. ECUADOR, E 
2.00: 

     
   

CERTIFICO. Que en el registco de nadínientos der": nan bala tania nennenenzentene=> Del Conton AMIITO*S 
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¿sy REPÚBLICA DEL ECUADOR f 
Dirección General de Regístra Civil Identificación y Cedalación a 

    
  

      

        

     

  

USD. 2,0% 

sastima ps baca ' 

CESTIFICO. due en el regierro ds nacimientos de. cerro 
Eorresponfiento a 19/2 Tomo 2. tagina 1SL, Acta 1102 ; consta 

cion da: SAEMZ ASMENDARIZ MÓRA, PERIDA e 
— acido des La en a et 

Provincia do TONEIRASmAsee; el Debe 0000: de. mayo 00. de mo 
NOVECIENIOS Sir: váe: SAENZ. ANCFI, z 

a nacionalidad ERTORDMAStRÍa 7 y des MUERTA a tos 

Daaromereeeetece a 13 de mav0 +00 dol ¿0% id 
Ceula: 160185963-5 , 

    
     
  

   

    

      
  

us re Él Eccileio solos a 
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AN Dres Recongci 3 
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La REPÚBLICA DEL ECUADOR ÉL 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

  

DIRECCION pmoviNe 
  

y 
PARTIDA DR NACTHIENTO. > 

  

CERTIFICO Que en el     

  

    
  

    
  

  

   

  

AUTOR 
Sad EURO 

        

  > mao 22, 13 de mero 

Cedula: 100405962-9 

    

     sota 
5045156  



  

      E no 
CA. Ez



SEÑOR NOTARIO: 

  

   PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta cl 
de Ambato, mayor de edad y legalmente capaz, ante Usted comparezco y 
atentamente expongo y solicito 

ANTECEDENTES 

Uno. Conforme consta del Certificado de Defunción que acompaño, el siete de mayo del 
dos mil trece, falleció en esta ciudad de Ambato mi padre el señor ANGEL AURELIO SAENZ 
ESPINDOLA. 

Dos. Al fallecimiento de mi padre quedamos como su cónyuge sobreviviente mi madre 
señora Amanda Armendáriz Gómez y sus hijos María Gabriela, María Fernanda y el 
suscrito Pablo Alejandro Sáenz Armendáriz, conforme lo acreditan ls partida de 
matrimonio y las partidas de nacimiento que en cuatro fajas útiles acompaño, 

“res. Durante su matrimonio, mis prenombrados padres adquiteron los siguientes bienes: 
3. Un inmueble en la urbanización “Los Malls”, signado con el número dee y nueve 
(13), de una superficie de trescientos metros cuadrados con setenta decímetros 
cuadrados, ubicado en la parroquia urbana Atocha Ficoa del cantón Ambato, comprendido 
dentro delos siguientes linderos * NORTE : con diez y nueve motas cuarenta centímetros, 
¿alle Las Frambuesas , SUR : con diez y nueve metros cuarenta centimotros, propiedad de 
la familia Amancho, ESTE : con quince metros ochenta centímetros, lote número diez y 
siete (17) de la Urbanización, y OESTE, con quince metros veinte centímetros, el lote 
veinte y uno (22) dela Urbanización, adquirido por compra al señor Envigue Recalde 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón. Ambato, el seis 
¿e jullo de mil novecientos noventa y dos, inscrita en cl Regstro Mercantil del mismo 
cantón bajo el número “tres mil setenta” (3070) el de septiembre del mismo año, y, 3.2. 
Un automóvil CHEVROLET AVEO, modclo 2011, tipo sedán, can matricula No. YBB 7293, 
con chasis No FISDIS59321 y More QLATOSGIAOIOSI23. 3.3, Dos rl trescientas 
vreinta y tres participaciones den dólar eé8xuna, en el capital social de la compañía 
“Pantera de Seguridad PHANTSASESPRÍETOAZ O misma que se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ate 1 RSEOESiMotaE) Primera del cantón Ambato, doctora 
Helen Rubio Lecaro el quigée des Ade mil novecientos noventa y tres, 
debidamente inscrita en el Rostro Mertánuil do/ mismo Cantón bajo ul número “cinco” 
(05), el doce de enero de mil novenientos noyerfs y quatro. 

  

     
        

   



  

  

PETICION: 

¡Con los antecedentes expuestos, al amparo de lo dispuesto en el numeral doce del artículo 
18 de la Ley Notarial, vengo ante Usted y solicito que, sin perjuicio del derecho de 
terceros, se Sirva conceder la posesión efectva cel cincuenta por ciento (S0X) del 

mueble, vehículo y participaciones sociales detallados en los antecedentes, en favor del 
solicitante y de sus hermanas María Gabriela y María Fernanda Sáenz Armendáriz, toda 
vez que ul restante cincuenta por ciento le corresponde a nuestra madre señora Amanda 
Armendáriz Gómez en concepto de gananciales 

    

De ser necesario recibiré notificaciones en el Casillero Judicial No. 762 de la Corte 
Provinciol de Justicia de Tungurahua, del abogado Mario Lascano Ortega, con quien 
suscribo la presente solicitud 

Atentamente,    
ee. 180155962 E 
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TAMARIA 2013-18-01-05-P — RótAmo sr. 

iS 

DE: ACLARATORIA. 

OTORGADO POR: Señor ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

A FAVOR DE: SI MISMO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA    
COPIAS: 

AO 

En la cutad de Ambato, Prowca do Tunguratua, República del Feusdor, oy día lunes 
doce de Agosto del des il trece. Ante mi, DOCTOR HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA 
SANCHO, Nata Quinto de este Cantón Ambato: compareco el señor PABLO ALEJANDRO 
SAENZ ARMENDARI, ocuntorano, mayor de odad, casado, pónador de la cácuia de 
ciudadanía N" 1901850823, domicitdo en este anión Ambato, provinda de Tungurahua 
legalmente capaz, conocido e identificado por m. con el documento que me presenta, de lo que



oye, me solicita que se eleve a escrtura pública la minuta que me presenta, la misma que es 

del tenor Heral siguente: “SEÑOR NOTARIO: En el Regist 'de Escrituras Públicas a su 
cargo, sirvase incorporar una que contenga la siguiente Aciartoria, de conformidad con las 
siguienlas cláusulas PRIMERA: Compareciente. Comparece a la celebración de esta 
Escrilura Pública, el señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, ecuatoriano, mayor 

de edad, casado, domicilado en esta ciudad de Ambato provincia del Tungurahua; hábil en 

derecho para contratar y obligarse - SEGUNDA: Antecedentos. Mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Dr Hemán Santamaría Sancho, Notario Quito del Cantón Ambato, con 
fecha tres de Juno del dos mi tecs; el compareciente practicó la Declaración Juramentada 
con el lí de que se conceda la posesión efectiva su favor y de sus hermanas de los bienes 
dejados por su padre quien en vida se lamó Ángel Aurelo Séenz Espíndola En la 
mencionada Escritura y en el Acta de Posesión Electia que Concede la Notaría Quinta del 

Cantón. Ambato consta erróneamente lo siguiente: “c) Dos mil trescientas treta y tres 

  participaciones de un dólar cada una, en el capital social de la compañía “Pantera de 

Seguadad PHANTERSEG CIA LTDA, la misma que se constluyó mediante escntura 

pública colobrada ante la señorita Notaria Pnmera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Lecaro el qunce de diciembre de mi novecientos noventa y tes, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número “cinco” (05), el doce de enero de mil 
  novecientos noventa y cualio”.- TERCERA: Aclaratoria. Con estos antecedentes que 

constituyen parte esencial de este instrumento, el compareciente libre y voluntariamente 

realza la aclaratona a la Esorilura y al Acta de Posesión Efectiva singularizada en la Cláusula 

Segunda, quedando la misma recficada con el siguiente texto: *c) Dos mil trescientas treinta 

y un participaciones de un dólar cada una, en el capital social de la compañía “Pantera de 

Seguridad PHANTERSEG CIA. LTDA”, la msma que se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante la señorita Notaría Pnmera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Locaro el quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número "cinco" (05), el doce de enero de mil 

noyecientos noventa y cuatro” - CUARTA: Ratificación y autorización. El compareciente
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ratifica en todo lo demás el contenido de la Escritura Pública y Acta de Posesión Efectiva. La 

cuantía por su naturaleza os indeterminada Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estlo para la plena validez de este instrumento.- .- Ab. Mario Lascano 

Ortega.- Mal. 18-2010-133.- Foro de Tungurahua.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

elevada a escnlura pública, con toda su validez logal.- Yo el Notario para extender el presente. 

instrumento cumpli previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que le tue 

por mí el Notario. integramente y en alis voz esta escítura a la parte, aquel lo ratifica y 

  

suscribe conmigo en unidad de aclo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de 

todo lo que doy fe= 

     SAENZ ARMENDARIZ 

Se otorgo ante mí, y en fe de 

  

elle confiero esta PRIMERA COPIA, firmaday sellada en los mismos lu — 

yor y fecha de su colebracion.= 

AS 
E A 
E ) z 

<A 

a 

  

a 

 



 



  

         INTO POSESIÓN EFECTIVA. 
lato, 11-10-10) SOLICITADO POR: SLADYS ANA ALVARADO , ECN AOS a DETERMINADA 

COPIAS Una+Z 

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON AMBATO - La señora OLADYS ANA 

ALVARADO LASCANO, comparece Ante mí. Doctor WILSON 

RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero de este Canton, para 

  

    Ne 
1039 la POSESIÓN EFECTIVA, de todos los bienes dejados por el 

abla. y au conta e a mina quel sur con su Ategaa 
ES Patoenadora Dra. Sona Garcés Carts. Abogada- Mat N" 436 del 

CAT- Para lo cual se han agregado todos los documentos de ley y   

furdamentaco en lo dispuesto en el Art 574 y siguientes del Código de 

Notarial 

  

Procedimiento Ci vigente y en el Art 18 numeral 32 de la 
  

gente publicada en el Registro Oficial N* 84 de fecha 08 de Nowemore de 

1898, el suscnta Notario Primero de este Cantón, CONCEDE LA 
  

POSESION EFECTIVA, de odos los bienes hereditanos del causante 

señor Pablo Alejandro Sáenz Armendádz, a favor de sus hijos PABLO 

  

DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, en calidad de hijos y 

  

herederos en forma pro indivisa y sm peruiio del derecho de terceros y 
  

sitos en la dectaracion 

  

concretamente de los bienes que se hal 

¡urada.- Conférase copia de la declaración jurada juntamente con esta acta 
!



    
    iegales consiguientes y se proceda a 1 

ción en los Registros de la Propiedad y Mercantil si es dol casó” 

  

  

  

a que forme parte integrante de la misa, 

da de defunción del cousanto, portdas de nacmiento de los 

  

hereceros y copia de la cédula de cludadenía de la petícionaria - Dado en 

  

  

NOTKÍO PRIMERO DE AMBATO



A == 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR" Pablo Alejandro 

Sáenz Armendáriz. 

  

OTORGADO POR: LA SEÑORA GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO e HIJOS, 

  

A FAVOR DE: SÍ MISMOS. 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

  

ALA 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

dor, hoy día treinta y uno de Octubre del dos mi catorce. Ante mi   

  

  Doctor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero. 

de este cantón Ambato, comparece la señora GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO, divorciada, mayor de edad, ecuatoriana, domeliada en este



    

capaz de lo que doy fe, y encontrándose presente 

mantiesta su cesso re y voluntaro de hacer la siguiente declaración 

previo el juramento de ley: y. conocedora de la gravedad del mismo dice 
"SEÑOR NOTARIO: GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, ecuatoriana, 

  
$ años de eva, de estado ci divorciada domicilada en esta ciudad 

de Ambato, an mí calidad de madre y representante legal de mis hijos. 

  

ABLO DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, de 

  

las esodes de 17 y 11 años, legalmente capaz, para contratar y contraer 

obligaciones, a usted con tado respeto manifiesto lo siguiente: Que al 

cimiento de señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ 

  

quecaron en calidad de herederos nuestro hijos menores PABLO DANIEL. 

  

y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, según lo justico con las 

paridas de defunción y nacimiento que agrego - Como bien sucesorio. 

quedaron Jos siguientes bienes muebles e mmuebles: 1 - Los derechos y 

ciones equivalentes al 16.65% un bien inmueble ubicado en la   

¡rbanización “Los Malles”. signado con el número diecinueve (19) de una 

  

metros cuadrados con setenta decimetos 

cuadrados ubicado en la poroquia urbana Atocha Ficos de este 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, mismo que se encuentra 

cido dentro de los siguientes linderos Por el NORTE. con 

  

dsanueve metros cuarenta centimetros calle Las Frambuesas: Por el SUR: 

con diecinueve metros cusrenta centimetros, propiedad de la famila 

STE con quince metros ochenta centímetros, late    

surters dscisiete 117) de la ursenzación, y, Por el OESTE con quince 

metros vente centimetros el lote vomtiuno (21) de la urbanización; bien 

rmmueble que lo adquirió el señor Pablo Alejandro Sáenz Armendáriz, 
2  



  

    

   de junio del 2013, misma que se encuentra debidamente inserta en el 

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato, en el Registro de 

Posesiones Efectivas con el número 164, el 18 de junio del 2013: 2- Los 

serecios y acciones equivalentes al 16.66% de un vehiculo Marca: 

CHEVROLET, Modelo. AVEO ACTIVO, Tipo: SEDAN, Mater 

F16038559321, Chasis: BLATDSS6180104128, Placas. TBB-7293, Año 

2011; 3- Las accones de la compañía Pantera de Segundad 

PHANTERSEG CIA. LTDA, misma que se constituyó mediante escritura 

Pública celebrada ante la señorita Notaria Piimera del Cantón Ambato, 

cuatro; msmas que le corresponden al causante, por herencia de su 

fallecido padre señor Angel Aurelio Sáenz Espindola: 4.- La pólza de 

inte Personales con AIG METROPOLITANA Compañva 
  seguros de Ac 

  

de Seguros, 5- La póliza de seguros “de Desgravamen con AG 

METROPOLITANA Compañia de Seguros; y, 5 - Los fondes de la cuenta 

ce anorros número 1040564118 del Banco del Pacifico SA Esta petición 

la hago, facutada en lo que cispone los Aniculos 674 y squientes del 

Cócigo de Procedimiento Cuil y Numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 

Retomataña a la Ley Notarial Vigente, con el objeto de que 38 nos 

conceda la Posesión Efectiva de los bienes detallados anteriormente, 4 

tavor de los menores PABLO DANIEL. y CAMILA ANABELLA SAENZ 

ALVARADO. dejando a salwo el derecho de terceros La cuantia es 
3



INDETERMINADA.- Acompaño los documentos pertinentes, con los cuales 

demuestro los derechos que nos asiste en la sucesión del padre de mis 

'ABILO DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, señor 

  PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ- Fimo con m Abogada 

Patracimadora.- 1 Dra Sonia Garcés Garces.- Abogada.- Mat. N* 438 del 

CAT- Yo el Notano para extender el presente instrumento cumpl 

previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que le fue por 

la parte, aquello 

  

Notario ntegfamente y en ata voz esta escritura 

    

be conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ratifica y sus 

   



EL, CÓDIGO] 45916917 7600 
REPÚBLICA DEL ECUADOR————— 25 
Dirección General ce Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

“INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registr 

  

-:136- 000040 - $3 

  

En ECUADOR provincia de TUNGURAHUA, cartón AMBATO, parroquia LA MERCED, el cia de hoy, 20 
DE AGOSTO DE 2046, l que suse, ete ce Regist Cl, extenso a prsente aca de nscración de 
función de 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO" MASCULINO, ESTADO CIVIL. DIVORCIADO, EDAD 39 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del TUNGURAHUA, canión AMBATO, 
parroqua ATOCHA FICOA 19 DE AGOSTO DE 2014. "| 
CAUSA DE LA MUERTE, HIPERTENSION ARTERIAL, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 
GALO COBQ.COD L7 F231 N'878. 

   
    

ADeLuDOS BÉL PADRE: ANGEL AURELIO SAENZ. 
“E LUDOS DE LA MADRE LUZ AMANDA ARMENDARZ 

Le 
drcos de" Guien solcha iz inscripción: MARIA GABRIELA SÁENZ ARMENDARE, 

yd le No. 1801859610, nacnafiíad ECUATORIANA. 

  

OBSERVACIONES ' 
LA COMPARECIENTE ES HERMANA DEL FALLECIDO SOLICITA Y RATIFICA LOS DATOS 
CONSTANTES EN LA PRESENTE INSCRIPCION. N* DE CEDULA FALLECIDO 1801859626 

  

   Fina dol Solitante. ima del delegado. 

: ¿oRoRFEnO UI 
ABATO, 19 08 AGOSTO DE 2014, 

  

  

nara A É 
Copia Integra ” — Copalmegia — CopisImtegra 
Nacimieñto Matrimonio (]— Defunción []  CeníficadoBiom E      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cádulación 

       

  

PARTIDA DE NECTMEENTO 
  

  CsmTImICO. Que en el reglateo de ssétientos de pie Nleuneeo Dal Canton AIBATOS 2840664 
coemtaala res E O E, AA O a 

inscripcion de. SAENZ ALVASADO PABLO DANIEL 

  

  

  

       

   

   

  os es 
de eo, de mm 

HLJO de: SABNZ ARMENDARIZ PABLO ALEJANDRO 
== ; y da: ALVARADO LASCANO CLADES ANA. 

    

mrvererera a, 15 de ACOSTO *! del 2013 
/ 

Ihos70156-2 

 



  

  

  

        
     

       

AS
 

02-018 

A
L
A
 

   
Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escríut 
EFECTIVA, celebrado por GLADYS ANA ALVARADO LASCANO e 

HIJOS, del onginal que reposa en los archivos de la Notaria a mi cargo, 

confiero la presente a petición de parte interesada, en Ambato hoy día 
cinco de Febrero del 2015 

ELNOTARIO 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO.
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.-.REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica que en 
esta fecha se inscribio el siguiente acto: POSESION EFECTIVA en el libro 
POSESIONES EFECTIVAS con el muero 478 celebrado entre [SAENZ ARMENDARIZ 
PABLO ALEJANDRO EN CALTDAD DE CAUSANTE], Y FSAENZ ALVARADO PABLO DANZEL, 
SAENZ ALVARADO CAMILA ANASELLA EN CALIDAD DE HEREDEROS. Ambato 23 de 
DICIEMBRE cel 2014.     

COPIA QUE 
EXACTA 

dE FUERE 
   

    

      NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



  

1618-01-06 

  

| DE PARTICIÓN Y ADJUDISAC 
COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OTORGADO POR: 

MARÍA GABRIELA SAENZ ARMENDARIZ. MARÍA 1 FRNANDA S/AENZ 
  ARMENDARIZ, PABLO DANIEL SAENZ ALVARADO, GLADYS ANA 

ALVARADO lASGANO.- LUZ AMANDA ARMENDARIZ GÓML/ 

AFAVOR DE 

  

CUANTIA 2321 00450) 

COPIAS UNA 

  

  

Ena ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 
dia miércoles diez de febrero del año dos mil diez y seis Ante mi, DOCTOR 
CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 
'comparecen con plena capacidad, Ibortad y conocimiento, los señores: MARÍA 
GABRIELA SAFNZ ARMENDARIZ. portadora de la cédula de ciudadanía 
número 180185961-0, de estado civil dworciada, de ocupación empleada 
privada, señora MARÍA FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, portadora de la 
cédula de cludadanía número 180185962:5, de estado civil soltera, de protesión 
Lic en Comunicación; PABLO DANIEL SÁENZ ALVARADO, portador de la 
cédula de ciudadanía número 1803701562, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante, señora GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, portadora 
dela cédula do ciudadania número 180235283, de estado civil divorciada, de 
profesión Licenciada en Contabilidad y Auditoria, en representación de su hija 
menor de edac CAMILA ANABELLA SÁENZ ALVARADO, portadora de la 

cédula de identidad número 180442958-5, y. señora LUZ AMANDA 
ARMENDARIZ GÓMEZ. portadora de la cédula de ciudadania número



  

170099915-2, de estado civil wuda, de ocupación Jubllada, Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón Ambato, 
Provinc   de Tungurahua, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, legalmente capaces de lo que doy le. identificados por mi con sl 
documento que me presentan, advertidas de la consecuencia juridica de este 

contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 
que es del tenor literal que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
escrituras públicas a su cargo. sirvase imsertar una de PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las siguientes estpulaciones. 
PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 
escritura pública las siguientes personas señora MARÍA GABRIELA SAENZ 

ARMENDARIZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 180185961-0, de 
estado oi divorcada, de ocupación empleada prada: sañora MARÍA 
FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, portadora de la cédula de ciudadania 
número 180185963-6, de estado cwil soltera, de profesión Lic. en 

Comunicación: PABLO DANIEL SÁFNZ ALVARADO, portador de la cédula de 

cuudadanía. número 1803701562, de estado cul soltero, de ocupación 
estudiante, señora GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, portadora de la 
cédula de ciudadania número 180235283-9, de estado civil divorciada, de 

  

protesión Licenciada en Contablidad y Audioria, en representación de su hija 
menor de edad CAMILA ANABELLA SÁENZ ALVARADO, portadora de la 
cédula de identidad número 180442958-5: y, señora LUZ AMANDA 
ARMENDARIZ GÓMEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 
170099915-2, de estado cil viuda, de ocupación Jubilada. Los comparecientes 
son ecuatonanos. mayores de edad, domiciliados en Ambato y legalmente 
capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntanamente convienen 
en celebrar, como en efecto lo hacen, esta escritura pública de PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PANTERA DE 
SEGURIDAD, — PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA SEGUNDA 
ANTECEDENTES- UNO. La compañía PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó con un capital de doce 
millones de sucres, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 
del Cantón Ambato, el quince de diciembre de mil novecientos noventa y tros, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número cinca (5),
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(de mil novecientos noventa y siste, inserta en ol Registro Mercantil del Cantón. 
Ambato, bajo el número cincuenta y tres, el veinticinco de febrero de mil 
novecientos noventa y siete, la compañia reformó su estatuto TRES.- Mediante 
escritura públicá otorgada ante la Notaria Primera del Cantón Ambato, el once 
de junio del año dos mi dos inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Ambato bajo el numero trescientos uno, el seis de agosto del año dos mil dos. 
la compañía realizo las siguientes actos juridicos. 
a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el valor nominal de las 
acciones! aumentar el capital suscrito a la suma de ochocientos cuatro dolares. 
de los Estados Unidos de Aménca, far el monto del capital autorizado en la 
suma de un mil seiscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América y 
reformar el estatuto CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Primera del Cantón Ambato el dieciséns de febrero del año dos mil 
cualto, inserta en el Regstro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

  

convertir el capital de sueros 

ciento ocho, el veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro, la compañía 
PANTERA DE SEGURIDAD PHANTERSEG SOCIEDAD ANONIMA se 
transformó en compañía de responsabilidad limitada, denominada PANTERA 
DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA y adoptó el nuevo 
estatuto, acorde con la espacie de compañía en la que se transformó. CINCO 
Mediante escntura pública otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, 
el treinta de noviembre del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercanti del 
cantón Ambato, bajo el número quinientos setenta y seus, el vemticuatro de 
diciembre del cos mil cuatro, la compañia aumentó su capital a tres mil 
trescientos diecséss dólares de los Estados Unudos de Aménca y reformó su 
estatuto. SEIS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notana Primera del 
cantón Ambato, el treinta de octubre del dos mil sol, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos ochenta y ocho, el seis 
de noviembre del dos mi seis, la compañía reformó su objeto social, aumentó 
su capital a diez mil res dólares de los Estados Unidos de América y reformó su 
estatuto. SIETE » Mediante escrtura pública otorgada ante la Notaría Primera 
del cantón Ambato, veintidós de julio del dos mil ocho, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número qumentos catorce, el cuatro de 
agosto del dos mil ocho, la compañía reformó su objeto social, OCHO=



Mediante   -serttura pública otorgada ante la Notaria Primera del cantón Ambato, 
el trece de julio del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Ambato, bajo el número soiscientos setenta y cuatro, el dos de agosto del año 
dos mil once, la compañsa aumentó su capital a catorce mil cinco dólares de los 
Estados Unidos de América y reformó su estatuto. NUEVE - El siete de mayo 
del año dos mil trece, falleció el señor ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA, 
socio de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA 
LIMITADA. quedando como sus únicos herederos sus hijos. Pablo Alejando 
Sáenz Armendáriz (hoy fallecido), Maria Gabriela Sáenz Armendáriz y Maria 
Fernanda Sáenz Armendáriz y como conyuge sobreviviente la señora Luz 
Amanda Armendáriz Gómez DIEZ- Mediante escritura pública de posesión 
efectwa, otorgada ante la Notaria Quinta del cantón Ambato el tres de junio del 
año dos mil trece, inscrita en el regisiro de la Propiedad del cantón Ambato, en 
el registro de Posesiones efectivas bajo la partida número ciento sesenta y 
cuatro (164), el quince de junio del dos mil trece, se concedió la posesión 
efectiva de los derechos y acciones sobre dos mil trescientas tremta y tres 
(2.333) participaciones de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, participaciones que pertene: 
señor ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA. ONCE- Mediante escritura 
pública olorgada ante la Notaría Quinta del cantón Ambato el doce de agosto 

on al 

  

del año dos mil trece, marginada en la escritura malnz de posesión efectwa, se 
tomó nota de la aclaración a la escritura pública de posesión efectiva 
antenormente detalada, en el sentido que la posesión efectua corresponde a 
DOS MIL TRESCIENTAS TREINTA Y UN (2 331) PARTICIPACIONES y no a 
dos mil trescientas tremta y tres (2.333) como se hizo constar anteriormente. 

  

DOCE-- El diecinueve de agosto del año dos mil catorce, falleció el señor 
PABLO ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ, quedando como sus únicos 
herederos sus hijos Pablo Daniel Sáenz Alvarado y Camila Anabella Sáenz 
Amendanz TRECE.- Mediante escritura pública de posesión efectiva, otorgada 
ante la Notaria Primera. del cantón Ambato el tremta y uno de octubre del dos 
"mil catorce, insenta en el registro de la Propiedad del cantón Ambato, en el 
registro de Posesiones Efectivas bajo la partida numero cuatrocientos setenta y 
ocho (478), el veintirés de diciembre del año dos mil catorce, se concedió la 
posesión efectiva de los derechos y acciones sobre la participaciones de la 
compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA
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participaciones que pertenecieron al causante señor PABLO ALEJANDRO 
ENZ ARMENDARIZ, por herencia de su fallecido padre señor ANGEL 
IRELIO. SÁENZ ESPINDOLA. CATORCE Es la voluntad de los 

SY comparecientes Maria Cabnela Sáenz Armendáriz, Maria Fernanda Sáenz 
Armendánz, Pablo Daniel Sáenz Alvarado, Gladys Ana Alvarado Lascano, en 
representación de su hija menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado, y, 
Luz Amanda Armendáriz Gámez efectuar la partición y adjudicación de dos mil 
trescientas treinta y un (2331) participaciones detalladas con anterioridad. 
TERCERA PARTICION Y ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos, 
los comparecientes proceden a partir y adjudicarse las partespaciones de la 
compañíá PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA 
en la siguente" forma. 3).- Se adjudica a la señora Luz Amanda Armendáriz 

    

   

Gómez, mil ciento sesenta y siete (1 187) participaciones de la compañi 
PANTERA DE SEGURIDAD. PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 

= dando un total de mil ciento sesenta y siete dólares de los Estados unidos de 
América (USD 1187); b)- Se adjudica a la señora María Gabriela Sáenz 
Armendáriz trescientas ochenta y ocho (388) participaciones de la compañia 
PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
dando un total de trescientos ochenta y ocho dólares de los Estados unidos de 
América (USD: 388), c)- Se adjudica a la señorita Maria Femanda Saenz 
Armendáriz trescientas ochenta y ocho (388) participaciones de la compañía 
PANTERA DF SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
"nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
dando un total de trescientos ochenta y ochd dólares de los Estados unidos de 
América (USD 388) d) - Se adjudica al señor Pablo Damel Sáenz Alvarado 
ciento noventa y cuatro (194) participaciones do la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, P+IANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor nominal es de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, dando un total 
de ciento noventa y cuatro dólares de los Estados unos de América (USD 
194); y, e) - Se adjudica a la menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado 
ciento noventa y cuatro (194) participaciones de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor nommal es de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, dando un total



de ciento noventa y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 
194) Las comparecientes María Gabriela Sáenz Armendáriz, María Fernanda 
Sáenz Armendáriz, y. Giadys Ana Alvarado Lascano, en representación de su 
hya menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado y el señor Pablo Daniel 
Sáenz Alvarado, expresamente aceptan que se le adjudique a la señora Luz 
Amanda Armendáriz Gómez una cantidad mayor de participaciones de las que 
por ley le corresponden, exclusivamente con la finalidad de facilitar la partición y 
adjudicación en un número entero de participaciones para la cónyuge 
sobreviviente y los herederos del causante CUARTA. ACEPTACION - LOS 
ADJUDICATARIOS manfestan que aceptan en todas sus partes el contrato de 
partición y adjudicación que antecede, por estar realizado en favor de cada uno 
de ellos y de conformidad con los términos pactados previamente, por lo que 
expresamente renuncian a proponerse juicio entre ellos, ya que la partición es 
equitativa. QUINTA - DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 
documentos habilitantes: a) - Una escrtura pública de posesión efectiva de los 
bienes que pertenecieron al fallecido señor ANGEL AURELIO SÁENZ 
ESPINDOLA, otorgada en lá Notaría Quinta del cantón Ambato, el tres de jumo 
del año dos mil treca Inscrita en el registro de la Propiedad del cantón Ambato, 
en el registro de Posesiones efectivas bajo la partida número ciento sesenta y 
cuatro (164). el quince de jumo del dos mil trece, escritura que contiene la 
panida de defunción de la causante ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA, y 
la escritura pública aclaratoria, otorgada en la Notaria Quinta del cantón Ambato 
el doce de agosto del año dos mil trece; y, b).- Una escritura pública de 
posesión efectva de los bienes que pertenecieron al fallecido señor PABLO 
ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ, otorgada en la Notaría Primera del 
cantón Ambato el treinta y uno de octubre del dos mil catorce, inscrita en el 
registro de la Propiedad del cantón Ambato en el registro de Posesiones 
Electivas bajo la partida número cuatrocientos setenta y ocho (478), el vemtitrés 

de diciembre del año dos mil catorce, escntura que contiene la partida de 
defunción de la causante PABLO ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ 
SEXTA- TRAMITES LEGALES.- Cualquiera de los comparecientes está 
facultado para solicitar que se realicen las margmaciones notariales y la 
marginación o inscripción en el Registro Mercanti, asi como para realizar 

cualquier trámite legal que se requieran para la plena validez de este 
instrumento. SEPTIMA- CUANTIA- La cuantia de esta escntura pública
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equivale a DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIPOS DE AMERICA (USD 2,331) OCTAVA- PETICION AL 
SEÑOR NOTARIO-- Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás cláusulas 
de esilo para la plena valdez de este mstrumento. f) DOCTOR FREDDY 
RODRÍGUEZ GARCÍA. ABOGADO MAT, NO 18-1991-6 CNJ. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

  

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su valdez legal.- Yo el 
Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 
los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mi el Notarño 
integramente y en alta voz esta escrilura a los. comparecientes. aquellos 
ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 
Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe 

     
  

ERTELA SAENZ ARMÉNDARIZ 
ES /8D/8S7CIO 

NOS AA ALVARADO LASCANO 
ES 

rd do 
có 1700997152
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.2 Registro Mercantil de Ambato 

  

TRAMITENOMERO-159 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELPARTICIONDE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 060 

[FECHA DE ISCRPCiÓN: ————— | arfoaraoo 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E 
REGISTRO: BNO DE CESIÓN DE PARTEPACIONES   
  

2 DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

dentiicación Nombres [csidad en que comparece 
[iso1e5965 | SAENZARMENDARIZMARA — | HEREDEROS 

FERNANDA, 
1803701562 SALNZ ALVARADOPABIO — | HEREDEROS 

DANIEL, 
TADIO5901O SAENZARMENDARIZMANIA — | HEREDEROS 

GABRIELA. 
TIDOS915 ARMENDARIZGOMEZIUZ — | CONVUGESOSREVIVIENTE 

AMANDA, 
TEDIA2955S SAENZ AVARADOCAMIA — | HEREDEROS 

ANABELLA. 

2, DATOSDELACTOO CONTRATO. 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO | PARTICONDE PARTICPACONES 
DATOSNOTARÍA: NOTARASEXTA/AMBATO/1O/02/20O 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSES COMPANALIMIADA. 
DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: AMBATO.   
  

4 DATOSADICIONALES: 

COMU ENVENDADIES, ASEMCÓN O MODICACIÓN AL TENIO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAJIPOS QUE SE ENCUENTRAN FM DIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCINPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 

      
    

rn pan ASÚITO Lio pu ps oennno oe 016 
Vo E 

(Ea E 00 AECA ata sro nesrUcoRSUCGaa 
¿del Cajón Ambato 

DIRECCIÓN DELÉEGISIROL A. RODRIGO PACHANOS/I Y MONTALVOC.C CARACOLLO. 

    

Pagina 1de1 
Ne 02530



   



má República del Ecuador ge Registro Civl PA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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Registro Cil más República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS: 2 

  

BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR: ANGEL AURELIO SAENZ 

ESPINDOLA 

OTORGADO POR: PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

A FAVOR DE. SÍ MISMO Y HERMANOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

    

“Ef la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

  del Ecuador, hoy día lunes tres de Junio del dos mil trece. Ante mí, Doctor 

HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este 

Cantón, comparece el señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, 

casado con Cladys Ana Alvarado Lascano, Empleado Privado, portador de la   

Cédula de Ciudadanía N*.180185962-8, mayor de edad, ecuatoriano, 

fomiciiado en ésta ciudad, legalmente capaz, conocido e identificado por mí 

    

con el documento que me presenta de lo que doy fe; y, dose 

presente manifiesta su deseo libre y voluntano de hacer la siguiente 

dedtaración previo el juramento de ley; y, conocedora de la gravedad del 

mismo dies: Yo, PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, decaro Que 

  

al fallecimiento de quien en vida fue mi padre el señor ANGEL AURELIO 

SAENZ ESPINDOLA, quede junto con mis hermanas MARÍA GABRIELA a



SAENZ ARMENDARIZ y MARÍA FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, como 
únicos y unwersales herederos de tedos sus bienes; y concretamente de las 
ascionss y derechas equivalentes al cincuenta por ciento en a) Un mueble 
en la urbanización “Los Molles” signado con el número diez y nueve (19), de 

una superficie de trescientos metros cuadrados con setenta decímetros 

  cuadrados, ubicado en la parroquía urbana Atocha Ficoa del cantén Ambato, 
comprendido dentro de los siguentes linderos: NORTE: con diez y nueve 
metros cuarenta centímetros, calle Las Frembuesas SUR: con diez y nueve 
metros cuarenta centimetros, propiedad de la familia Amancha; ESTE: con 
quince metros ochenta centimetros, lote número diez y siete (17) de la 
Urbanizacion, y OESTE, con quince metros vente centímetros, el ote veinte 
y uno (21) de la Urbanización, adquirido por compra al señor Enrique Recalde 
Ruz, mediante escritura pública celebrada ante el Notano Segundo del 
Cantón Ambato, el seis de juio de mil novecientos noventa y dos, mscrta en 
el Registro de la Propiedad del mismo cantón bajo el número “tres mul 

  

setente" (8070) el 1 de septembre del mismo año; b) Un automóvil 

CHEVROLET AVEO, modelo 2011, tipo sedán, con matrícula No TB8 /293, 

con chasis No F16D38559321 y motor No. 8LATD688180104128: y, e) Dos 

  mil trescientas treinta y tres participaciones de un dolar cada una, en el 

  

“Pantera de Seguridad PHANTERSEG CIA. LTDA”, 

  

so 

  

dela comp 

misma que se consituyó mediante escitura pública celebrada ante la 

señorita Notaria Primera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio Lecaro el 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón Bajo el numero “cinco” (03), el 

noventa y cuatro.- Se indica que como 

  

doce de enero de mil novecier 

cónyuge sobreviviente queda la señora LUZ AMANDA ARMENDARIZ 

GÓMEZ.- Por lo expuesto, vengo a usted y solicito se me recepte mi 

Declaración Jurada, con el objeto de que se nos conceda la Posesión
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Efectwa de las acciones y derechos en los bienes antes rofandos, a mi favor 

y de mis hermanos, petición que la hago facultado en lo que dispone el 

Numeral Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

vigente, y en los Arts. 874 y siguientes, y más pertinentes en el Código de 
Procedimiento Civil La cuantia es indeterminada. Usted señor Notario, 
agregue las cláusulas de estilo.- f Abg MARIO LASCANO ORTEGA 

ABOGADO.- MAT-PROFE FORO-N” 18-2010-133- Hasta aquí la minuta, 

ue junto con los documentos anexos y hablantes que 30 incorporan, 
queda elevada a escritura pública- Yo el Notario para extender el presente 

  

instrumento, cumplí previamente con los deberes legales del caso - Están 

exonerados de toda clase de mpuestos de conformidad con la Ley.- Y leida 

que le fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz, esta escritura, a la 

parte, aquel lo ratfica y suscribo, conmigo en unidad de acto, quedando 

    
  

   PABLÓ ALEJAND: 
Cad: /8018596. 

  

aro está 

y fecha



   

     

   

  

2013-18-01-05 P 

ASUNTO POSESIÓN EFECTIVA. 

SOLICITADO POR. PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

  

    

  

   SAD MONISPADDAS 5 ARERTO A 
cau. EEÓN 
po 

CLAVE CATASTRAL QUO 
FECHA: A SEO or 

AFAVOR DE. SI MISMO y HERMANOS _ 

     CUANTÍA: INDETERMINADA, _ 

      
COPIAS. UNA _ 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARÍA QUINTA 

  

DEL CANTÓN AMBATO.- Practicada la Declaración Jurada al 

PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, casado, por escrlura 

ante mí, DOCTOR HERNAN RODRIGO SANTAMARÍA 

ASCANO ORTEGA. ABOGADO - MAT-PROFEFORO-N'.18-2010-133" 

  

babiéndome presentado la parida de Dofunción del causante, paridas de 

g del 

  

copia”del documento de Identida   smiento de los herederos y fot   

los derechos que tienen en ls 

  

peticionario, con los que justifica plenam 

  

tor ANGEL AURELIO SAENZ   sucesión del que en wa fín su padre el s 

del Artículo 

  

ESPINDOLA; y en virtud de lo dispuesto en el Numeral Doc 

Dieciocho de la ley Reformatoria de la Ley Notarial Vigente, el susento 

Notario CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA, en favor del peticionario 

PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, y de sus hermanas MARÍA 

GABRIELA SAENZ ARMENDARIZ y MARÍA FERNANDA SAENZ 
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ARMENDARIZ; como unicas y universales herederos de lodos los busnes 10.60 

dejados por ol causante señor ÁNGEL AURELIO SAENZ ESPINDOLA; 

dejando a salvo el derecho de terceros remitiéndose especialmente a las 

acciones y derechos equivalentes al cincuenta por ciento, en todos los 

bienes; cuyos linderos, superficies yumás datos constan especificados en la 

Declaración Jurada, cuya copia cerificada se conferirá junto con esta Acta, 

para su inscripción en el Registro de 18 Propiedad y Regstro Mercantil 

correspondientel- Se indica que como cónyuge sobreviviente queda la 

señora LUZ AMANDA ARMENDARIZ GÓMEZ. Dado en Ambato a los 

    Hotarío. DO 

    

lugar y facha de su celenraci 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica 
que en esta fecha se inscribio el siguiente acto: POSESIÓN EFECTIVA en el libro 
POSESIONES EFECTIVAS con cl numero 164 celebrado entre [SAENZ ESPINDOLA 
ANGEL AURELIO EN CALIDAD DE CAUSANTE]), [SAENZ ARMENDARIZ PABLO 
ALEJANDRO, SAENZ ARMENDARIZ MARÍA FERNANDA, SAENZ. ARMENDARIZ 
MARIA GABRIELA EN CALIDAD DE TIEREDRR 

   
   

      

   

'OPIEDAD DEL CANTON AMBATO. 

   REPUBLICA DEL Eos MAL nomad 
sarao 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Directión Goneral do Registro Cmil, Identificación y Cedulación pe 

  

USD. 2.00 

  

CERTIFICO" Que con número de registro de inscripción: D-136-000022-57 en ECUADOR, provincia 
do TUNGURAHUA, carión AMBATO, partógula HUACHI CHICO, y on fecha $ DE MAYO DE 20%, 
stá, Inscrito el registro de defunción de $ A 

NOMBRES Y APELLIDOS DEI FALLECIDO: ANGEL AURELIO SAENZ ESPINDOLA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 88 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, prin del TUNGURAHUA, canién 
AMBATO, parroquia ATOCHA FICOA, 7 DE MAYO DE 2013. A 
CAUSA DE LA MUERTE: ESTENOSIS MITRAL oc QuE ERGDN LA DETUNCIÓN: DK 
MILTON FIERRO COD. LIV.F104-N*1672. A 

E ANS , comuossosmcmare ur meros acc AN 
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sión BECUBLICA DEL. ECUADOR, E 
2.00: 
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¿sy REPÚBLICA DEL ECUADOR f 
Dirección General de Regístra Civil Identificación y Cedalación a 

    
  

      

        

     

  

USD. 2,0% 

sastima ps baca ' 

CESTIFICO. due en el regierro ds nacimientos de. cerro 
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La REPÚBLICA DEL ECUADOR ÉL 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

  

DIRECCION pmoviNe 
  

y 
PARTIDA DR NACTHIENTO. > 

  

CERTIFICO Que en el     

  

    
  

    
  

  

   

  

AUTOR 
Sad EURO 

        

  > mao 22, 13 de mero 

Cedula: 100405962-9 

    

     sota 
5045156  



  

      E no 
CA. Ez



SEÑOR NOTARIO: 

  

   PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta cl 
de Ambato, mayor de edad y legalmente capaz, ante Usted comparezco y 
atentamente expongo y solicito 

ANTECEDENTES 

Uno. Conforme consta del Certificado de Defunción que acompaño, el siete de mayo del 
dos mil trece, falleció en esta ciudad de Ambato mi padre el señor ANGEL AURELIO SAENZ 
ESPINDOLA. 

Dos. Al fallecimiento de mi padre quedamos como su cónyuge sobreviviente mi madre 
señora Amanda Armendáriz Gómez y sus hijos María Gabriela, María Fernanda y el 
suscrito Pablo Alejandro Sáenz Armendáriz, conforme lo acreditan ls partida de 
matrimonio y las partidas de nacimiento que en cuatro fajas útiles acompaño, 

“res. Durante su matrimonio, mis prenombrados padres adquiteron los siguientes bienes: 
3. Un inmueble en la urbanización “Los Malls”, signado con el número dee y nueve 
(13), de una superficie de trescientos metros cuadrados con setenta decímetros 
cuadrados, ubicado en la parroquia urbana Atocha Ficoa del cantón Ambato, comprendido 
dentro delos siguientes linderos * NORTE : con diez y nueve motas cuarenta centímetros, 
¿alle Las Frambuesas , SUR : con diez y nueve metros cuarenta centimotros, propiedad de 
la familia Amancho, ESTE : con quince metros ochenta centímetros, lote número diez y 
siete (17) de la Urbanización, y OESTE, con quince metros veinte centímetros, el lote 
veinte y uno (22) dela Urbanización, adquirido por compra al señor Envigue Recalde 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón. Ambato, el seis 
¿e jullo de mil novecientos noventa y dos, inscrita en cl Regstro Mercantil del mismo 
cantón bajo el número “tres mil setenta” (3070) el de septiembre del mismo año, y, 3.2. 
Un automóvil CHEVROLET AVEO, modclo 2011, tipo sedán, can matricula No. YBB 7293, 
con chasis No FISDIS59321 y More QLATOSGIAOIOSI23. 3.3, Dos rl trescientas 
vreinta y tres participaciones den dólar eé8xuna, en el capital social de la compañía 
“Pantera de Seguridad PHANTSASESPRÍETOAZ O misma que se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ate 1 RSEOESiMotaE) Primera del cantón Ambato, doctora 
Helen Rubio Lecaro el quigée des Ade mil novecientos noventa y tres, 
debidamente inscrita en el Rostro Mertánuil do/ mismo Cantón bajo ul número “cinco” 
(05), el doce de enero de mil novenientos noyerfs y quatro. 

  

     
        

   



  

  

PETICION: 

¡Con los antecedentes expuestos, al amparo de lo dispuesto en el numeral doce del artículo 
18 de la Ley Notarial, vengo ante Usted y solicito que, sin perjuicio del derecho de 
terceros, se Sirva conceder la posesión efectva cel cincuenta por ciento (S0X) del 

mueble, vehículo y participaciones sociales detallados en los antecedentes, en favor del 
solicitante y de sus hermanas María Gabriela y María Fernanda Sáenz Armendáriz, toda 
vez que ul restante cincuenta por ciento le corresponde a nuestra madre señora Amanda 
Armendáriz Gómez en concepto de gananciales 

    

De ser necesario recibiré notificaciones en el Casillero Judicial No. 762 de la Corte 
Provinciol de Justicia de Tungurahua, del abogado Mario Lascano Ortega, con quien 
suscribo la presente solicitud 

Atentamente,    
ee. 180155962 E 
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TAMARIA 2013-18-01-05-P — RótAmo sr. 

iS 

DE: ACLARATORIA. 

OTORGADO POR: Señor ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

A FAVOR DE: SI MISMO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA    
COPIAS: 

AO 

En la cutad de Ambato, Prowca do Tunguratua, República del Feusdor, oy día lunes 
doce de Agosto del des il trece. Ante mi, DOCTOR HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA 
SANCHO, Nata Quinto de este Cantón Ambato: compareco el señor PABLO ALEJANDRO 
SAENZ ARMENDARI, ocuntorano, mayor de odad, casado, pónador de la cácuia de 
ciudadanía N" 1901850823, domicitdo en este anión Ambato, provinda de Tungurahua 
legalmente capaz, conocido e identificado por m. con el documento que me presenta, de lo que



oye, me solicita que se eleve a escrtura pública la minuta que me presenta, la misma que es 

del tenor Heral siguente: “SEÑOR NOTARIO: En el Regist 'de Escrituras Públicas a su 
cargo, sirvase incorporar una que contenga la siguiente Aciartoria, de conformidad con las 
siguienlas cláusulas PRIMERA: Compareciente. Comparece a la celebración de esta 
Escrilura Pública, el señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, ecuatoriano, mayor 

de edad, casado, domicilado en esta ciudad de Ambato provincia del Tungurahua; hábil en 

derecho para contratar y obligarse - SEGUNDA: Antecedentos. Mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Dr Hemán Santamaría Sancho, Notario Quito del Cantón Ambato, con 
fecha tres de Juno del dos mi tecs; el compareciente practicó la Declaración Juramentada 
con el lí de que se conceda la posesión efectiva su favor y de sus hermanas de los bienes 
dejados por su padre quien en vida se lamó Ángel Aurelo Séenz Espíndola En la 
mencionada Escritura y en el Acta de Posesión Electia que Concede la Notaría Quinta del 

Cantón. Ambato consta erróneamente lo siguiente: “c) Dos mil trescientas treta y tres 

  participaciones de un dólar cada una, en el capital social de la compañía “Pantera de 

Seguadad PHANTERSEG CIA LTDA, la misma que se constluyó mediante escntura 

pública colobrada ante la señorita Notaria Pnmera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Lecaro el qunce de diciembre de mi novecientos noventa y tes, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número “cinco” (05), el doce de enero de mil 
  novecientos noventa y cualio”.- TERCERA: Aclaratoria. Con estos antecedentes que 

constituyen parte esencial de este instrumento, el compareciente libre y voluntariamente 

realza la aclaratona a la Esorilura y al Acta de Posesión Efectiva singularizada en la Cláusula 

Segunda, quedando la misma recficada con el siguiente texto: *c) Dos mil trescientas treinta 

y un participaciones de un dólar cada una, en el capital social de la compañía “Pantera de 

Seguridad PHANTERSEG CIA. LTDA”, la msma que se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante la señorita Notaría Pnmera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Locaro el quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número "cinco" (05), el doce de enero de mil 

noyecientos noventa y cuatro” - CUARTA: Ratificación y autorización. El compareciente
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ratifica en todo lo demás el contenido de la Escritura Pública y Acta de Posesión Efectiva. La 

cuantía por su naturaleza os indeterminada Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estlo para la plena validez de este instrumento.- .- Ab. Mario Lascano 

Ortega.- Mal. 18-2010-133.- Foro de Tungurahua.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

elevada a escnlura pública, con toda su validez logal.- Yo el Notario para extender el presente. 

instrumento cumpli previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que le tue 

por mí el Notario. integramente y en alis voz esta escítura a la parte, aquel lo ratifica y 

  

suscribe conmigo en unidad de aclo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de 

todo lo que doy fe= 

     SAENZ ARMENDARIZ 

Se otorgo ante mí, y en fe de 

  

elle confiero esta PRIMERA COPIA, firmaday sellada en los mismos lu — 

yor y fecha de su colebracion.= 

AS 
E A 
E ) z 

<A 

a 

  

a 

 



 



  

         INTO POSESIÓN EFECTIVA. 
lato, 11-10-10) SOLICITADO POR: SLADYS ANA ALVARADO , ECN AOS a DETERMINADA 

COPIAS Una+Z 

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON AMBATO - La señora OLADYS ANA 

ALVARADO LASCANO, comparece Ante mí. Doctor WILSON 

RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero de este Canton, para 

  

    Ne 
1039 la POSESIÓN EFECTIVA, de todos los bienes dejados por el 

abla. y au conta e a mina quel sur con su Ategaa 
ES Patoenadora Dra. Sona Garcés Carts. Abogada- Mat N" 436 del 

CAT- Para lo cual se han agregado todos los documentos de ley y   

furdamentaco en lo dispuesto en el Art 574 y siguientes del Código de 

Notarial 

  

Procedimiento Ci vigente y en el Art 18 numeral 32 de la 
  

gente publicada en el Registro Oficial N* 84 de fecha 08 de Nowemore de 

1898, el suscnta Notario Primero de este Cantón, CONCEDE LA 
  

POSESION EFECTIVA, de odos los bienes hereditanos del causante 

señor Pablo Alejandro Sáenz Armendádz, a favor de sus hijos PABLO 

  

DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, en calidad de hijos y 

  

herederos en forma pro indivisa y sm peruiio del derecho de terceros y 
  

sitos en la dectaracion 

  

concretamente de los bienes que se hal 

¡urada.- Conférase copia de la declaración jurada juntamente con esta acta 
!



    
    iegales consiguientes y se proceda a 1 

ción en los Registros de la Propiedad y Mercantil si es dol casó” 

  

  

  

a que forme parte integrante de la misa, 

da de defunción del cousanto, portdas de nacmiento de los 

  

hereceros y copia de la cédula de cludadenía de la petícionaria - Dado en 

  

  

NOTKÍO PRIMERO DE AMBATO



A == 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR" Pablo Alejandro 

Sáenz Armendáriz. 

  

OTORGADO POR: LA SEÑORA GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO e HIJOS, 

  

A FAVOR DE: SÍ MISMOS. 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

  

ALA 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

dor, hoy día treinta y uno de Octubre del dos mi catorce. Ante mi   

  

  Doctor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero. 

de este cantón Ambato, comparece la señora GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO, divorciada, mayor de edad, ecuatoriana, domeliada en este



    

capaz de lo que doy fe, y encontrándose presente 

mantiesta su cesso re y voluntaro de hacer la siguiente declaración 

previo el juramento de ley: y. conocedora de la gravedad del mismo dice 
"SEÑOR NOTARIO: GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, ecuatoriana, 

  
$ años de eva, de estado ci divorciada domicilada en esta ciudad 

de Ambato, an mí calidad de madre y representante legal de mis hijos. 

  

ABLO DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, de 

  

las esodes de 17 y 11 años, legalmente capaz, para contratar y contraer 

obligaciones, a usted con tado respeto manifiesto lo siguiente: Que al 

cimiento de señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ 

  

quecaron en calidad de herederos nuestro hijos menores PABLO DANIEL. 

  

y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, según lo justico con las 

paridas de defunción y nacimiento que agrego - Como bien sucesorio. 

quedaron Jos siguientes bienes muebles e mmuebles: 1 - Los derechos y 

ciones equivalentes al 16.65% un bien inmueble ubicado en la   

¡rbanización “Los Malles”. signado con el número diecinueve (19) de una 

  

metros cuadrados con setenta decimetos 

cuadrados ubicado en la poroquia urbana Atocha Ficos de este 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, mismo que se encuentra 

cido dentro de los siguientes linderos Por el NORTE. con 

  

dsanueve metros cuarenta centimetros calle Las Frambuesas: Por el SUR: 

con diecinueve metros cusrenta centimetros, propiedad de la famila 

STE con quince metros ochenta centímetros, late    

surters dscisiete 117) de la ursenzación, y, Por el OESTE con quince 

metros vente centimetros el lote vomtiuno (21) de la urbanización; bien 

rmmueble que lo adquirió el señor Pablo Alejandro Sáenz Armendáriz, 
2  



  

    

   de junio del 2013, misma que se encuentra debidamente inserta en el 

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato, en el Registro de 

Posesiones Efectivas con el número 164, el 18 de junio del 2013: 2- Los 

serecios y acciones equivalentes al 16.66% de un vehiculo Marca: 

CHEVROLET, Modelo. AVEO ACTIVO, Tipo: SEDAN, Mater 

F16038559321, Chasis: BLATDSS6180104128, Placas. TBB-7293, Año 

2011; 3- Las accones de la compañía Pantera de Segundad 

PHANTERSEG CIA. LTDA, misma que se constituyó mediante escritura 

Pública celebrada ante la señorita Notaria Piimera del Cantón Ambato, 

cuatro; msmas que le corresponden al causante, por herencia de su 

fallecido padre señor Angel Aurelio Sáenz Espindola: 4.- La pólza de 

inte Personales con AIG METROPOLITANA Compañva 
  seguros de Ac 

  

de Seguros, 5- La póliza de seguros “de Desgravamen con AG 

METROPOLITANA Compañia de Seguros; y, 5 - Los fondes de la cuenta 

ce anorros número 1040564118 del Banco del Pacifico SA Esta petición 

la hago, facutada en lo que cispone los Aniculos 674 y squientes del 

Cócigo de Procedimiento Cuil y Numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 

Retomataña a la Ley Notarial Vigente, con el objeto de que 38 nos 

conceda la Posesión Efectiva de los bienes detallados anteriormente, 4 

tavor de los menores PABLO DANIEL. y CAMILA ANABELLA SAENZ 

ALVARADO. dejando a salwo el derecho de terceros La cuantia es 
3



INDETERMINADA.- Acompaño los documentos pertinentes, con los cuales 

demuestro los derechos que nos asiste en la sucesión del padre de mis 

'ABILO DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, señor 

  PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ- Fimo con m Abogada 

Patracimadora.- 1 Dra Sonia Garcés Garces.- Abogada.- Mat. N* 438 del 

CAT- Yo el Notano para extender el presente instrumento cumpl 

previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que le fue por 

la parte, aquello 

  

Notario ntegfamente y en ata voz esta escritura 

    

be conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ratifica y sus 

   



EL, CÓDIGO] 45916917 7600 
REPÚBLICA DEL ECUADOR————— 25 
Dirección General ce Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

“INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registr 

  

-:136- 000040 - $3 

  

En ECUADOR provincia de TUNGURAHUA, cartón AMBATO, parroquia LA MERCED, el cia de hoy, 20 
DE AGOSTO DE 2046, l que suse, ete ce Regist Cl, extenso a prsente aca de nscración de 
función de 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO" MASCULINO, ESTADO CIVIL. DIVORCIADO, EDAD 39 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del TUNGURAHUA, canión AMBATO, 
parroqua ATOCHA FICOA 19 DE AGOSTO DE 2014. "| 
CAUSA DE LA MUERTE, HIPERTENSION ARTERIAL, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 
GALO COBQ.COD L7 F231 N'878. 

   
    

ADeLuDOS BÉL PADRE: ANGEL AURELIO SAENZ. 
“E LUDOS DE LA MADRE LUZ AMANDA ARMENDARZ 

Le 
drcos de" Guien solcha iz inscripción: MARIA GABRIELA SÁENZ ARMENDARE, 

yd le No. 1801859610, nacnafiíad ECUATORIANA. 

  

OBSERVACIONES ' 
LA COMPARECIENTE ES HERMANA DEL FALLECIDO SOLICITA Y RATIFICA LOS DATOS 
CONSTANTES EN LA PRESENTE INSCRIPCION. N* DE CEDULA FALLECIDO 1801859626 

  

   Fina dol Solitante. ima del delegado. 

: ¿oRoRFEnO UI 
ABATO, 19 08 AGOSTO DE 2014, 

  

  

nara A É 
Copia Integra ” — Copalmegia — CopisImtegra 
Nacimieñto Matrimonio (]— Defunción []  CeníficadoBiom E      



          sion 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cádulación 

       

  

PARTIDA DE NECTMEENTO 
  

  CsmTImICO. Que en el reglateo de ssétientos de pie Nleuneeo Dal Canton AIBATOS 2840664 
coemtaala res E O E, AA O a 

inscripcion de. SAENZ ALVASADO PABLO DANIEL 

  

  

  

       

   

   

  os es 
de eo, de mm 

HLJO de: SABNZ ARMENDARIZ PABLO ALEJANDRO 
== ; y da: ALVARADO LASCANO CLADES ANA. 

    

mrvererera a, 15 de ACOSTO *! del 2013 
/ 

Ihos70156-2 

 



  

  

  

        
     

       

AS
 

02-018 

A
L
A
 

   
Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escríut 
EFECTIVA, celebrado por GLADYS ANA ALVARADO LASCANO e 

HIJOS, del onginal que reposa en los archivos de la Notaria a mi cargo, 

confiero la presente a petición de parte interesada, en Ambato hoy día 
cinco de Febrero del 2015 

ELNOTARIO 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO.
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.-.REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica que en 
esta fecha se inscribio el siguiente acto: POSESION EFECTIVA en el libro 
POSESIONES EFECTIVAS con el muero 478 celebrado entre [SAENZ ARMENDARIZ 
PABLO ALEJANDRO EN CALTDAD DE CAUSANTE], Y FSAENZ ALVARADO PABLO DANZEL, 
SAENZ ALVARADO CAMILA ANASELLA EN CALIDAD DE HEREDEROS. Ambato 23 de 
DICIEMBRE cel 2014.     

COPIA QUE 
EXACTA 

dE FUERE 
   

    

      NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO



  

1618-01-06 

  

| DE PARTICIÓN Y ADJUDISAC 
COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OTORGADO POR: 

MARÍA GABRIELA SAENZ ARMENDARIZ. MARÍA 1 FRNANDA S/AENZ 
  ARMENDARIZ, PABLO DANIEL SAENZ ALVARADO, GLADYS ANA 

ALVARADO lASGANO.- LUZ AMANDA ARMENDARIZ GÓML/ 

AFAVOR DE 

  

CUANTIA 2321 00450) 

COPIAS UNA 

  

  

Ena ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 
dia miércoles diez de febrero del año dos mil diez y seis Ante mi, DOCTOR 
CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 
'comparecen con plena capacidad, Ibortad y conocimiento, los señores: MARÍA 
GABRIELA SAFNZ ARMENDARIZ. portadora de la cédula de ciudadanía 
número 180185961-0, de estado civil dworciada, de ocupación empleada 
privada, señora MARÍA FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, portadora de la 
cédula de cludadanía número 180185962:5, de estado civil soltera, de protesión 
Lic en Comunicación; PABLO DANIEL SÁENZ ALVARADO, portador de la 
cédula de ciudadanía número 1803701562, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante, señora GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, portadora 
dela cédula do ciudadania número 180235283, de estado civil divorciada, de 
profesión Licenciada en Contabilidad y Auditoria, en representación de su hija 
menor de edac CAMILA ANABELLA SÁENZ ALVARADO, portadora de la 

cédula de identidad número 180442958-5, y. señora LUZ AMANDA 
ARMENDARIZ GÓMEZ. portadora de la cédula de ciudadania número



  

170099915-2, de estado civil wuda, de ocupación Jubllada, Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón Ambato, 
Provinc   de Tungurahua, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, legalmente capaces de lo que doy le. identificados por mi con sl 
documento que me presentan, advertidas de la consecuencia juridica de este 

contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 
que es del tenor literal que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
escrituras públicas a su cargo. sirvase imsertar una de PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las siguientes estpulaciones. 
PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 
escritura pública las siguientes personas señora MARÍA GABRIELA SAENZ 

ARMENDARIZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 180185961-0, de 
estado oi divorcada, de ocupación empleada prada: sañora MARÍA 
FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, portadora de la cédula de ciudadania 
número 180185963-6, de estado cwil soltera, de profesión Lic. en 

Comunicación: PABLO DANIEL SÁFNZ ALVARADO, portador de la cédula de 

cuudadanía. número 1803701562, de estado cul soltero, de ocupación 
estudiante, señora GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, portadora de la 
cédula de ciudadania número 180235283-9, de estado civil divorciada, de 

  

protesión Licenciada en Contablidad y Audioria, en representación de su hija 
menor de edad CAMILA ANABELLA SÁENZ ALVARADO, portadora de la 
cédula de identidad número 180442958-5: y, señora LUZ AMANDA 
ARMENDARIZ GÓMEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 
170099915-2, de estado cil viuda, de ocupación Jubilada. Los comparecientes 
son ecuatonanos. mayores de edad, domiciliados en Ambato y legalmente 
capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntanamente convienen 
en celebrar, como en efecto lo hacen, esta escritura pública de PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PANTERA DE 
SEGURIDAD, — PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA SEGUNDA 
ANTECEDENTES- UNO. La compañía PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó con un capital de doce 
millones de sucres, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 
del Cantón Ambato, el quince de diciembre de mil novecientos noventa y tros, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número cinca (5),



  

     

10€0 

(de mil novecientos noventa y siste, inserta en ol Registro Mercantil del Cantón. 
Ambato, bajo el número cincuenta y tres, el veinticinco de febrero de mil 
novecientos noventa y siete, la compañia reformó su estatuto TRES.- Mediante 
escritura públicá otorgada ante la Notaria Primera del Cantón Ambato, el once 
de junio del año dos mi dos inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Ambato bajo el numero trescientos uno, el seis de agosto del año dos mil dos. 
la compañía realizo las siguientes actos juridicos. 
a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el valor nominal de las 
acciones! aumentar el capital suscrito a la suma de ochocientos cuatro dolares. 
de los Estados Unidos de Aménca, far el monto del capital autorizado en la 
suma de un mil seiscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América y 
reformar el estatuto CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Primera del Cantón Ambato el dieciséns de febrero del año dos mil 
cualto, inserta en el Regstro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

  

convertir el capital de sueros 

ciento ocho, el veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro, la compañía 
PANTERA DE SEGURIDAD PHANTERSEG SOCIEDAD ANONIMA se 
transformó en compañía de responsabilidad limitada, denominada PANTERA 
DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA y adoptó el nuevo 
estatuto, acorde con la espacie de compañía en la que se transformó. CINCO 
Mediante escntura pública otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, 
el treinta de noviembre del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercanti del 
cantón Ambato, bajo el número quinientos setenta y seus, el vemticuatro de 
diciembre del cos mil cuatro, la compañia aumentó su capital a tres mil 
trescientos diecséss dólares de los Estados Unudos de Aménca y reformó su 
estatuto. SEIS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notana Primera del 
cantón Ambato, el treinta de octubre del dos mil sol, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos ochenta y ocho, el seis 
de noviembre del dos mi seis, la compañía reformó su objeto social, aumentó 
su capital a diez mil res dólares de los Estados Unidos de América y reformó su 
estatuto. SIETE » Mediante escrtura pública otorgada ante la Notaría Primera 
del cantón Ambato, veintidós de julio del dos mil ocho, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número qumentos catorce, el cuatro de 
agosto del dos mil ocho, la compañía reformó su objeto social, OCHO=



Mediante   -serttura pública otorgada ante la Notaria Primera del cantón Ambato, 
el trece de julio del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Ambato, bajo el número soiscientos setenta y cuatro, el dos de agosto del año 
dos mil once, la compañsa aumentó su capital a catorce mil cinco dólares de los 
Estados Unidos de América y reformó su estatuto. NUEVE - El siete de mayo 
del año dos mil trece, falleció el señor ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA, 
socio de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA 
LIMITADA. quedando como sus únicos herederos sus hijos. Pablo Alejando 
Sáenz Armendáriz (hoy fallecido), Maria Gabriela Sáenz Armendáriz y Maria 
Fernanda Sáenz Armendáriz y como conyuge sobreviviente la señora Luz 
Amanda Armendáriz Gómez DIEZ- Mediante escritura pública de posesión 
efectwa, otorgada ante la Notaria Quinta del cantón Ambato el tres de junio del 
año dos mil trece, inscrita en el regisiro de la Propiedad del cantón Ambato, en 
el registro de Posesiones efectivas bajo la partida número ciento sesenta y 
cuatro (164), el quince de junio del dos mil trece, se concedió la posesión 
efectiva de los derechos y acciones sobre dos mil trescientas tremta y tres 
(2.333) participaciones de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, participaciones que pertene: 
señor ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA. ONCE- Mediante escritura 
pública olorgada ante la Notaría Quinta del cantón Ambato el doce de agosto 

on al 

  

del año dos mil trece, marginada en la escritura malnz de posesión efectwa, se 
tomó nota de la aclaración a la escritura pública de posesión efectiva 
antenormente detalada, en el sentido que la posesión efectua corresponde a 
DOS MIL TRESCIENTAS TREINTA Y UN (2 331) PARTICIPACIONES y no a 
dos mil trescientas tremta y tres (2.333) como se hizo constar anteriormente. 

  

DOCE-- El diecinueve de agosto del año dos mil catorce, falleció el señor 
PABLO ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ, quedando como sus únicos 
herederos sus hijos Pablo Daniel Sáenz Alvarado y Camila Anabella Sáenz 
Amendanz TRECE.- Mediante escritura pública de posesión efectiva, otorgada 
ante la Notaria Primera. del cantón Ambato el tremta y uno de octubre del dos 
"mil catorce, insenta en el registro de la Propiedad del cantón Ambato, en el 
registro de Posesiones Efectivas bajo la partida numero cuatrocientos setenta y 
ocho (478), el veintirés de diciembre del año dos mil catorce, se concedió la 
posesión efectiva de los derechos y acciones sobre la participaciones de la 
compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA
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participaciones que pertenecieron al causante señor PABLO ALEJANDRO 
ENZ ARMENDARIZ, por herencia de su fallecido padre señor ANGEL 
IRELIO. SÁENZ ESPINDOLA. CATORCE Es la voluntad de los 

SY comparecientes Maria Cabnela Sáenz Armendáriz, Maria Fernanda Sáenz 
Armendánz, Pablo Daniel Sáenz Alvarado, Gladys Ana Alvarado Lascano, en 
representación de su hija menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado, y, 
Luz Amanda Armendáriz Gámez efectuar la partición y adjudicación de dos mil 
trescientas treinta y un (2331) participaciones detalladas con anterioridad. 
TERCERA PARTICION Y ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos, 
los comparecientes proceden a partir y adjudicarse las partespaciones de la 
compañíá PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA 
en la siguente" forma. 3).- Se adjudica a la señora Luz Amanda Armendáriz 

    

   

Gómez, mil ciento sesenta y siete (1 187) participaciones de la compañi 
PANTERA DE SEGURIDAD. PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 

= dando un total de mil ciento sesenta y siete dólares de los Estados unidos de 
América (USD 1187); b)- Se adjudica a la señora María Gabriela Sáenz 
Armendáriz trescientas ochenta y ocho (388) participaciones de la compañia 
PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
dando un total de trescientos ochenta y ocho dólares de los Estados unidos de 
América (USD: 388), c)- Se adjudica a la señorita Maria Femanda Saenz 
Armendáriz trescientas ochenta y ocho (388) participaciones de la compañía 
PANTERA DF SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 
"nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, 
dando un total de trescientos ochenta y ochd dólares de los Estados unidos de 
América (USD 388) d) - Se adjudica al señor Pablo Damel Sáenz Alvarado 
ciento noventa y cuatro (194) participaciones do la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, P+IANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor nominal es de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, dando un total 
de ciento noventa y cuatro dólares de los Estados unos de América (USD 
194); y, e) - Se adjudica a la menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado 
ciento noventa y cuatro (194) participaciones de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor nommal es de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, dando un total



de ciento noventa y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 
194) Las comparecientes María Gabriela Sáenz Armendáriz, María Fernanda 
Sáenz Armendáriz, y. Giadys Ana Alvarado Lascano, en representación de su 
hya menor de edad Camila Anabella Sáenz Alvarado y el señor Pablo Daniel 
Sáenz Alvarado, expresamente aceptan que se le adjudique a la señora Luz 
Amanda Armendáriz Gómez una cantidad mayor de participaciones de las que 
por ley le corresponden, exclusivamente con la finalidad de facilitar la partición y 
adjudicación en un número entero de participaciones para la cónyuge 
sobreviviente y los herederos del causante CUARTA. ACEPTACION - LOS 
ADJUDICATARIOS manfestan que aceptan en todas sus partes el contrato de 
partición y adjudicación que antecede, por estar realizado en favor de cada uno 
de ellos y de conformidad con los términos pactados previamente, por lo que 
expresamente renuncian a proponerse juicio entre ellos, ya que la partición es 
equitativa. QUINTA - DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 
documentos habilitantes: a) - Una escrtura pública de posesión efectiva de los 
bienes que pertenecieron al fallecido señor ANGEL AURELIO SÁENZ 
ESPINDOLA, otorgada en lá Notaría Quinta del cantón Ambato, el tres de jumo 
del año dos mil treca Inscrita en el registro de la Propiedad del cantón Ambato, 
en el registro de Posesiones efectivas bajo la partida número ciento sesenta y 
cuatro (164). el quince de jumo del dos mil trece, escritura que contiene la 
panida de defunción de la causante ANGEL AURELIO SÁENZ ESPINDOLA, y 
la escritura pública aclaratoria, otorgada en la Notaria Quinta del cantón Ambato 
el doce de agosto del año dos mil trece; y, b).- Una escritura pública de 
posesión efectva de los bienes que pertenecieron al fallecido señor PABLO 
ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ, otorgada en la Notaría Primera del 
cantón Ambato el treinta y uno de octubre del dos mil catorce, inscrita en el 
registro de la Propiedad del cantón Ambato en el registro de Posesiones 
Electivas bajo la partida número cuatrocientos setenta y ocho (478), el vemtitrés 

de diciembre del año dos mil catorce, escntura que contiene la partida de 
defunción de la causante PABLO ALEJANDRO SÁENZ ARMENDARIZ 
SEXTA- TRAMITES LEGALES.- Cualquiera de los comparecientes está 
facultado para solicitar que se realicen las margmaciones notariales y la 
marginación o inscripción en el Registro Mercanti, asi como para realizar 

cualquier trámite legal que se requieran para la plena validez de este 
instrumento. SEPTIMA- CUANTIA- La cuantia de esta escntura pública
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equivale a DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIPOS DE AMERICA (USD 2,331) OCTAVA- PETICION AL 
SEÑOR NOTARIO-- Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás cláusulas 
de esilo para la plena valdez de este mstrumento. f) DOCTOR FREDDY 
RODRÍGUEZ GARCÍA. ABOGADO MAT, NO 18-1991-6 CNJ. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

  

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su valdez legal.- Yo el 
Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 
los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mi el Notarño 
integramente y en alta voz esta escrilura a los. comparecientes. aquellos 
ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 
Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe 
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.2 Registro Mercantil de Ambato 

  

TRAMITENOMERO-159 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELPARTICIONDE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 060 

[FECHA DE ISCRPCiÓN: ————— | arfoaraoo 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E 
REGISTRO: BNO DE CESIÓN DE PARTEPACIONES   
  

2 DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

dentiicación Nombres [csidad en que comparece 
[iso1e5965 | SAENZARMENDARIZMARA — | HEREDEROS 

FERNANDA, 
1803701562 SALNZ ALVARADOPABIO — | HEREDEROS 

DANIEL, 
TADIO5901O SAENZARMENDARIZMANIA — | HEREDEROS 

GABRIELA. 
TIDOS915 ARMENDARIZGOMEZIUZ — | CONVUGESOSREVIVIENTE 

AMANDA, 
TEDIA2955S SAENZ AVARADOCAMIA — | HEREDEROS 

ANABELLA. 

2, DATOSDELACTOO CONTRATO. 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO | PARTICONDE PARTICPACONES 
DATOSNOTARÍA: NOTARASEXTA/AMBATO/1O/02/20O 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSES COMPANALIMIADA. 
DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: AMBATO.   
  

4 DATOSADICIONALES: 

COMU ENVENDADIES, ASEMCÓN O MODICACIÓN AL TENIO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAJIPOS QUE SE ENCUENTRAN FM DIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCINPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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Registro Cil más República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS: 2 

  

BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR: ANGEL AURELIO SAENZ 

ESPINDOLA 

OTORGADO POR: PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

A FAVOR DE. SÍ MISMO Y HERMANOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

    

“Ef la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

  del Ecuador, hoy día lunes tres de Junio del dos mil trece. Ante mí, Doctor 

HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este 

Cantón, comparece el señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, 

casado con Cladys Ana Alvarado Lascano, Empleado Privado, portador de la   

Cédula de Ciudadanía N*.180185962-8, mayor de edad, ecuatoriano, 

fomiciiado en ésta ciudad, legalmente capaz, conocido e identificado por mí 

    

con el documento que me presenta de lo que doy fe; y, dose 

presente manifiesta su deseo libre y voluntano de hacer la siguiente 

dedtaración previo el juramento de ley; y, conocedora de la gravedad del 

mismo dies: Yo, PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, decaro Que 

  

al fallecimiento de quien en vida fue mi padre el señor ANGEL AURELIO 

SAENZ ESPINDOLA, quede junto con mis hermanas MARÍA GABRIELA a



SAENZ ARMENDARIZ y MARÍA FERNANDA SAENZ ARMENDARIZ, como 
únicos y unwersales herederos de tedos sus bienes; y concretamente de las 
ascionss y derechas equivalentes al cincuenta por ciento en a) Un mueble 
en la urbanización “Los Molles” signado con el número diez y nueve (19), de 

una superficie de trescientos metros cuadrados con setenta decímetros 

  cuadrados, ubicado en la parroquía urbana Atocha Ficoa del cantén Ambato, 
comprendido dentro de los siguentes linderos: NORTE: con diez y nueve 
metros cuarenta centímetros, calle Las Frembuesas SUR: con diez y nueve 
metros cuarenta centimetros, propiedad de la familia Amancha; ESTE: con 
quince metros ochenta centimetros, lote número diez y siete (17) de la 
Urbanizacion, y OESTE, con quince metros vente centímetros, el ote veinte 
y uno (21) de la Urbanización, adquirido por compra al señor Enrique Recalde 
Ruz, mediante escritura pública celebrada ante el Notano Segundo del 
Cantón Ambato, el seis de juio de mil novecientos noventa y dos, mscrta en 
el Registro de la Propiedad del mismo cantón bajo el número “tres mul 

  

setente" (8070) el 1 de septembre del mismo año; b) Un automóvil 

CHEVROLET AVEO, modelo 2011, tipo sedán, con matrícula No TB8 /293, 

con chasis No F16D38559321 y motor No. 8LATD688180104128: y, e) Dos 

  mil trescientas treinta y tres participaciones de un dolar cada una, en el 

  

“Pantera de Seguridad PHANTERSEG CIA. LTDA”, 

  

so 

  

dela comp 

misma que se consituyó mediante escitura pública celebrada ante la 

señorita Notaria Primera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio Lecaro el 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón Bajo el numero “cinco” (03), el 

noventa y cuatro.- Se indica que como 

  

doce de enero de mil novecier 

cónyuge sobreviviente queda la señora LUZ AMANDA ARMENDARIZ 

GÓMEZ.- Por lo expuesto, vengo a usted y solicito se me recepte mi 

Declaración Jurada, con el objeto de que se nos conceda la Posesión
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Efectwa de las acciones y derechos en los bienes antes rofandos, a mi favor 

y de mis hermanos, petición que la hago facultado en lo que dispone el 

Numeral Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

vigente, y en los Arts. 874 y siguientes, y más pertinentes en el Código de 
Procedimiento Civil La cuantia es indeterminada. Usted señor Notario, 
agregue las cláusulas de estilo.- f Abg MARIO LASCANO ORTEGA 

ABOGADO.- MAT-PROFE FORO-N” 18-2010-133- Hasta aquí la minuta, 

ue junto con los documentos anexos y hablantes que 30 incorporan, 
queda elevada a escritura pública- Yo el Notario para extender el presente 

  

instrumento, cumplí previamente con los deberes legales del caso - Están 

exonerados de toda clase de mpuestos de conformidad con la Ley.- Y leida 

que le fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz, esta escritura, a la 

parte, aquel lo ratfica y suscribo, conmigo en unidad de acto, quedando 

    
  

   PABLÓ ALEJAND: 
Cad: /8018596. 

  

aro está 

y fecha



   

     

   

  

2013-18-01-05 P 

ASUNTO POSESIÓN EFECTIVA. 

SOLICITADO POR. PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

  

    

  

   SAD MONISPADDAS 5 ARERTO A 
cau. EEÓN 
po 

CLAVE CATASTRAL QUO 
FECHA: A SEO or 

AFAVOR DE. SI MISMO y HERMANOS _ 

     CUANTÍA: INDETERMINADA, _ 

      
COPIAS. UNA _ 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARÍA QUINTA 

  

DEL CANTÓN AMBATO.- Practicada la Declaración Jurada al 

PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, casado, por escrlura 

ante mí, DOCTOR HERNAN RODRIGO SANTAMARÍA 

ASCANO ORTEGA. ABOGADO - MAT-PROFEFORO-N'.18-2010-133" 

  

babiéndome presentado la parida de Dofunción del causante, paridas de 

g del 

  

copia”del documento de Identida   smiento de los herederos y fot   

los derechos que tienen en ls 

  

peticionario, con los que justifica plenam 

  

tor ANGEL AURELIO SAENZ   sucesión del que en wa fín su padre el s 

del Artículo 

  

ESPINDOLA; y en virtud de lo dispuesto en el Numeral Doc 

Dieciocho de la ley Reformatoria de la Ley Notarial Vigente, el susento 

Notario CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA, en favor del peticionario 

PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, y de sus hermanas MARÍA 

GABRIELA SAENZ ARMENDARIZ y MARÍA FERNANDA SAENZ 
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ARMENDARIZ; como unicas y universales herederos de lodos los busnes 10.60 

dejados por ol causante señor ÁNGEL AURELIO SAENZ ESPINDOLA; 

dejando a salvo el derecho de terceros remitiéndose especialmente a las 

acciones y derechos equivalentes al cincuenta por ciento, en todos los 

bienes; cuyos linderos, superficies yumás datos constan especificados en la 

Declaración Jurada, cuya copia cerificada se conferirá junto con esta Acta, 

para su inscripción en el Registro de 18 Propiedad y Regstro Mercantil 

correspondientel- Se indica que como cónyuge sobreviviente queda la 

señora LUZ AMANDA ARMENDARIZ GÓMEZ. Dado en Ambato a los 

    Hotarío. DO 

    

lugar y facha de su celenraci 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica 
que en esta fecha se inscribio el siguiente acto: POSESIÓN EFECTIVA en el libro 
POSESIONES EFECTIVAS con cl numero 164 celebrado entre [SAENZ ESPINDOLA 
ANGEL AURELIO EN CALIDAD DE CAUSANTE]), [SAENZ ARMENDARIZ PABLO 
ALEJANDRO, SAENZ ARMENDARIZ MARÍA FERNANDA, SAENZ. ARMENDARIZ 
MARIA GABRIELA EN CALIDAD DE TIEREDRR 

   
   

      

   

'OPIEDAD DEL CANTON AMBATO. 

   REPUBLICA DEL Eos MAL nomad 
sarao 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Directión Goneral do Registro Cmil, Identificación y Cedulación pe 

  

USD. 2.00 

  

CERTIFICO" Que con número de registro de inscripción: D-136-000022-57 en ECUADOR, provincia 
do TUNGURAHUA, carión AMBATO, partógula HUACHI CHICO, y on fecha $ DE MAYO DE 20%, 
stá, Inscrito el registro de defunción de $ A 

NOMBRES Y APELLIDOS DEI FALLECIDO: ANGEL AURELIO SAENZ ESPINDOLA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 88 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, prin del TUNGURAHUA, canién 
AMBATO, parroquia ATOCHA FICOA, 7 DE MAYO DE 2013. A 
CAUSA DE LA MUERTE: ESTENOSIS MITRAL oc QuE ERGDN LA DETUNCIÓN: DK 
MILTON FIERRO COD. LIV.F104-N*1672. A 

E ANS , comuossosmcmare ur meros acc AN 

  

  hesnesvaren ear sume di NO : e AAN 

  

> ña del delegado. 
UMBELIMA DE LOURDES HARANLO TOASA 

NA 

  

PRE RRRaNO O pOPACERTECAOS — vomozo DARE 
NEO Trans q Íaxcz O oscr Ea Suse 
TI CEmTincaDo.e ce=unción -(] naros De ruacÓN DD ACTA DE econccaenTO, 
DO MEsoLUÉIONES Aomsos ETS D razonoeno Sosa ES 

CÓDIGO 5 
  

000004740447 

|



aia Csuacón 3 NN? 000002337232         
OA 

E pon 
lersmon DERESISTAO CL 

Envio pness 

  

    
      

   
   

cl cai 
ada 8 

  

    

Le - ando 
  

x 

      
    

o
r
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y
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sión BECUBLICA DEL. ECUADOR, E 
2.00: 

     
   

CERTIFICO. Que en el registco de nadínientos der": nan bala tania nennenenzentene=> Del Conton AMIITO*S 
correupondiente a — 1969 Tómo 3- Pagina 16, Acta 
  

  

      
la ino + SANZ ARMENDARIZ MASTA GRERTELA 

acido ens 1A MOWRIZ A ans AO rene 
Provincia da TUNGURAMUATI"3*) 0l SIETE tt" de JULJO es de MIL, 
JOVECIENDOS SESENTANOBIT * ¿ida de [sara ESPERA ANGEL AURILAO 
cional idad EEMORTAMAGrSrebn y e. ARSECASIÍCARO LT Osa 
ondaa CUL 

      

   

  

   

   

    
   

    

  

   

      

        
        

AMDATO Men 0nannannad a, 13 de 10YO ts del 2Ól 

  

Cedula: 180105961-0 2 

  

So 
pino 
Sins ac rr pe e cre $ es 

  

  

E econo boLombo: ; 
E OUEN CASA (1 

Ll agade romeo 
LEA 

E CERCAR PA naco 
raid ceso, 

EN rmricioo Brión 
E eposucioNE actos 

  
       CÓNIGOS
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¿sy REPÚBLICA DEL ECUADOR f 
Dirección General de Regístra Civil Identificación y Cedalación a 

    
  

      

        

     

  

USD. 2,0% 

sastima ps baca ' 

CESTIFICO. due en el regierro ds nacimientos de. cerro 
Eorresponfiento a 19/2 Tomo 2. tagina 1SL, Acta 1102 ; consta 

cion da: SAEMZ ASMENDARIZ MÓRA, PERIDA e 
— acido des La en a et 

Provincia do TONEIRASmAsee; el Debe 0000: de. mayo 00. de mo 
NOVECIENIOS Sir: váe: SAENZ. ANCFI, z 

a nacionalidad ERTORDMAStRÍa 7 y des MUERTA a tos 

Daaromereeeetece a 13 de mav0 +00 dol ¿0% id 
Ceula: 160185963-5 , 

    
     
  

   

    

      
  

us re Él Eccileio solos a 
Dl CEnecno DE AaMÓNa cuaLouE duáse E 
AN Dres Recongci 3 

a iS cEurO: 
5045154 CÓDIGOS



  

  

La REPÚBLICA DEL ECUADOR ÉL 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

  

DIRECCION pmoviNe 
  

y 
PARTIDA DR NACTHIENTO. > 

  

CERTIFICO Que en el     

  

    
  

    
  

  

   

  

AUTOR 
Sad EURO 

        

  > mao 22, 13 de mero 

Cedula: 100405962-9 

    

     sota 
5045156  



  

      E no 
CA. Ez



SEÑOR NOTARIO: 

  

   PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta cl 
de Ambato, mayor de edad y legalmente capaz, ante Usted comparezco y 
atentamente expongo y solicito 

ANTECEDENTES 

Uno. Conforme consta del Certificado de Defunción que acompaño, el siete de mayo del 
dos mil trece, falleció en esta ciudad de Ambato mi padre el señor ANGEL AURELIO SAENZ 
ESPINDOLA. 

Dos. Al fallecimiento de mi padre quedamos como su cónyuge sobreviviente mi madre 
señora Amanda Armendáriz Gómez y sus hijos María Gabriela, María Fernanda y el 
suscrito Pablo Alejandro Sáenz Armendáriz, conforme lo acreditan ls partida de 
matrimonio y las partidas de nacimiento que en cuatro fajas útiles acompaño, 

“res. Durante su matrimonio, mis prenombrados padres adquiteron los siguientes bienes: 
3. Un inmueble en la urbanización “Los Malls”, signado con el número dee y nueve 
(13), de una superficie de trescientos metros cuadrados con setenta decímetros 
cuadrados, ubicado en la parroquia urbana Atocha Ficoa del cantón Ambato, comprendido 
dentro delos siguientes linderos * NORTE : con diez y nueve motas cuarenta centímetros, 
¿alle Las Frambuesas , SUR : con diez y nueve metros cuarenta centimotros, propiedad de 
la familia Amancho, ESTE : con quince metros ochenta centímetros, lote número diez y 
siete (17) de la Urbanización, y OESTE, con quince metros veinte centímetros, el lote 
veinte y uno (22) dela Urbanización, adquirido por compra al señor Envigue Recalde 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón. Ambato, el seis 
¿e jullo de mil novecientos noventa y dos, inscrita en cl Regstro Mercantil del mismo 
cantón bajo el número “tres mil setenta” (3070) el de septiembre del mismo año, y, 3.2. 
Un automóvil CHEVROLET AVEO, modclo 2011, tipo sedán, can matricula No. YBB 7293, 
con chasis No FISDIS59321 y More QLATOSGIAOIOSI23. 3.3, Dos rl trescientas 
vreinta y tres participaciones den dólar eé8xuna, en el capital social de la compañía 
“Pantera de Seguridad PHANTSASESPRÍETOAZ O misma que se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ate 1 RSEOESiMotaE) Primera del cantón Ambato, doctora 
Helen Rubio Lecaro el quigée des Ade mil novecientos noventa y tres, 
debidamente inscrita en el Rostro Mertánuil do/ mismo Cantón bajo ul número “cinco” 
(05), el doce de enero de mil novenientos noyerfs y quatro. 

  

     
        

   



  

  

PETICION: 

¡Con los antecedentes expuestos, al amparo de lo dispuesto en el numeral doce del artículo 
18 de la Ley Notarial, vengo ante Usted y solicito que, sin perjuicio del derecho de 
terceros, se Sirva conceder la posesión efectva cel cincuenta por ciento (S0X) del 

mueble, vehículo y participaciones sociales detallados en los antecedentes, en favor del 
solicitante y de sus hermanas María Gabriela y María Fernanda Sáenz Armendáriz, toda 
vez que ul restante cincuenta por ciento le corresponde a nuestra madre señora Amanda 
Armendáriz Gómez en concepto de gananciales 

    

De ser necesario recibiré notificaciones en el Casillero Judicial No. 762 de la Corte 
Provinciol de Justicia de Tungurahua, del abogado Mario Lascano Ortega, con quien 
suscribo la presente solicitud 

Atentamente,    
ee. 180155962 E 
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TAMARIA 2013-18-01-05-P — RótAmo sr. 

iS 

DE: ACLARATORIA. 

OTORGADO POR: Señor ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ. 

A FAVOR DE: SI MISMO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA    
COPIAS: 

AO 

En la cutad de Ambato, Prowca do Tunguratua, República del Feusdor, oy día lunes 
doce de Agosto del des il trece. Ante mi, DOCTOR HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA 
SANCHO, Nata Quinto de este Cantón Ambato: compareco el señor PABLO ALEJANDRO 
SAENZ ARMENDARI, ocuntorano, mayor de odad, casado, pónador de la cácuia de 
ciudadanía N" 1901850823, domicitdo en este anión Ambato, provinda de Tungurahua 
legalmente capaz, conocido e identificado por m. con el documento que me presenta, de lo que



oye, me solicita que se eleve a escrtura pública la minuta que me presenta, la misma que es 

del tenor Heral siguente: “SEÑOR NOTARIO: En el Regist 'de Escrituras Públicas a su 
cargo, sirvase incorporar una que contenga la siguiente Aciartoria, de conformidad con las 
siguienlas cláusulas PRIMERA: Compareciente. Comparece a la celebración de esta 
Escrilura Pública, el señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ, ecuatoriano, mayor 

de edad, casado, domicilado en esta ciudad de Ambato provincia del Tungurahua; hábil en 

derecho para contratar y obligarse - SEGUNDA: Antecedentos. Mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Dr Hemán Santamaría Sancho, Notario Quito del Cantón Ambato, con 
fecha tres de Juno del dos mi tecs; el compareciente practicó la Declaración Juramentada 
con el lí de que se conceda la posesión efectiva su favor y de sus hermanas de los bienes 
dejados por su padre quien en vida se lamó Ángel Aurelo Séenz Espíndola En la 
mencionada Escritura y en el Acta de Posesión Electia que Concede la Notaría Quinta del 

Cantón. Ambato consta erróneamente lo siguiente: “c) Dos mil trescientas treta y tres 

  participaciones de un dólar cada una, en el capital social de la compañía “Pantera de 

Seguadad PHANTERSEG CIA LTDA, la misma que se constluyó mediante escntura 

pública colobrada ante la señorita Notaria Pnmera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Lecaro el qunce de diciembre de mi novecientos noventa y tes, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número “cinco” (05), el doce de enero de mil 
  novecientos noventa y cualio”.- TERCERA: Aclaratoria. Con estos antecedentes que 

constituyen parte esencial de este instrumento, el compareciente libre y voluntariamente 

realza la aclaratona a la Esorilura y al Acta de Posesión Efectiva singularizada en la Cláusula 

Segunda, quedando la misma recficada con el siguiente texto: *c) Dos mil trescientas treinta 

y un participaciones de un dólar cada una, en el capital social de la compañía “Pantera de 

Seguridad PHANTERSEG CIA. LTDA”, la msma que se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante la señorita Notaría Pnmera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Locaro el quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número "cinco" (05), el doce de enero de mil 

noyecientos noventa y cuatro” - CUARTA: Ratificación y autorización. El compareciente
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ratifica en todo lo demás el contenido de la Escritura Pública y Acta de Posesión Efectiva. La 

cuantía por su naturaleza os indeterminada Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estlo para la plena validez de este instrumento.- .- Ab. Mario Lascano 

Ortega.- Mal. 18-2010-133.- Foro de Tungurahua.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

elevada a escnlura pública, con toda su validez logal.- Yo el Notario para extender el presente. 

instrumento cumpli previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que le tue 

por mí el Notario. integramente y en alis voz esta escítura a la parte, aquel lo ratifica y 

  

suscribe conmigo en unidad de aclo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de 

todo lo que doy fe= 

     SAENZ ARMENDARIZ 

Se otorgo ante mí, y en fe de 

  

elle confiero esta PRIMERA COPIA, firmaday sellada en los mismos lu — 

yor y fecha de su colebracion.= 

AS 
E A 
E ) z 

<A 

a 

  

a 

 



 



  

         INTO POSESIÓN EFECTIVA. 
lato, 11-10-10) SOLICITADO POR: SLADYS ANA ALVARADO , ECN AOS a DETERMINADA 

COPIAS Una+Z 

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON AMBATO - La señora OLADYS ANA 

ALVARADO LASCANO, comparece Ante mí. Doctor WILSON 

RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero de este Canton, para 

  

    Ne 
1039 la POSESIÓN EFECTIVA, de todos los bienes dejados por el 

abla. y au conta e a mina quel sur con su Ategaa 
ES Patoenadora Dra. Sona Garcés Carts. Abogada- Mat N" 436 del 

CAT- Para lo cual se han agregado todos los documentos de ley y   

furdamentaco en lo dispuesto en el Art 574 y siguientes del Código de 

Notarial 

  

Procedimiento Ci vigente y en el Art 18 numeral 32 de la 
  

gente publicada en el Registro Oficial N* 84 de fecha 08 de Nowemore de 

1898, el suscnta Notario Primero de este Cantón, CONCEDE LA 
  

POSESION EFECTIVA, de odos los bienes hereditanos del causante 

señor Pablo Alejandro Sáenz Armendádz, a favor de sus hijos PABLO 

  

DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, en calidad de hijos y 

  

herederos en forma pro indivisa y sm peruiio del derecho de terceros y 
  

sitos en la dectaracion 

  

concretamente de los bienes que se hal 

¡urada.- Conférase copia de la declaración jurada juntamente con esta acta 
!



    
    iegales consiguientes y se proceda a 1 

ción en los Registros de la Propiedad y Mercantil si es dol casó” 

  

  

  

a que forme parte integrante de la misa, 

da de defunción del cousanto, portdas de nacmiento de los 

  

hereceros y copia de la cédula de cludadenía de la petícionaria - Dado en 

  

  

NOTKÍO PRIMERO DE AMBATO



A == 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR" Pablo Alejandro 

Sáenz Armendáriz. 

  

OTORGADO POR: LA SEÑORA GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO e HIJOS, 

  

A FAVOR DE: SÍ MISMOS. 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

  

ALA 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua República 

dor, hoy día treinta y uno de Octubre del dos mi catorce. Ante mi   

  

  Doctor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero. 

de este cantón Ambato, comparece la señora GLADYS ANA ALVARADO 

LASCANO, divorciada, mayor de edad, ecuatoriana, domeliada en este



    

capaz de lo que doy fe, y encontrándose presente 

mantiesta su cesso re y voluntaro de hacer la siguiente declaración 

previo el juramento de ley: y. conocedora de la gravedad del mismo dice 
"SEÑOR NOTARIO: GLADYS ANA ALVARADO LASCANO, ecuatoriana, 

  
$ años de eva, de estado ci divorciada domicilada en esta ciudad 

de Ambato, an mí calidad de madre y representante legal de mis hijos. 

  

ABLO DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, de 

  

las esodes de 17 y 11 años, legalmente capaz, para contratar y contraer 

obligaciones, a usted con tado respeto manifiesto lo siguiente: Que al 

cimiento de señor PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ 

  

quecaron en calidad de herederos nuestro hijos menores PABLO DANIEL. 

  

y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, según lo justico con las 

paridas de defunción y nacimiento que agrego - Como bien sucesorio. 

quedaron Jos siguientes bienes muebles e mmuebles: 1 - Los derechos y 

ciones equivalentes al 16.65% un bien inmueble ubicado en la   

¡rbanización “Los Malles”. signado con el número diecinueve (19) de una 

  

metros cuadrados con setenta decimetos 

cuadrados ubicado en la poroquia urbana Atocha Ficos de este 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, mismo que se encuentra 

cido dentro de los siguientes linderos Por el NORTE. con 

  

dsanueve metros cuarenta centimetros calle Las Frambuesas: Por el SUR: 

con diecinueve metros cusrenta centimetros, propiedad de la famila 

STE con quince metros ochenta centímetros, late    

surters dscisiete 117) de la ursenzación, y, Por el OESTE con quince 

metros vente centimetros el lote vomtiuno (21) de la urbanización; bien 

rmmueble que lo adquirió el señor Pablo Alejandro Sáenz Armendáriz, 
2  



  

    

   de junio del 2013, misma que se encuentra debidamente inserta en el 

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato, en el Registro de 

Posesiones Efectivas con el número 164, el 18 de junio del 2013: 2- Los 

serecios y acciones equivalentes al 16.66% de un vehiculo Marca: 

CHEVROLET, Modelo. AVEO ACTIVO, Tipo: SEDAN, Mater 

F16038559321, Chasis: BLATDSS6180104128, Placas. TBB-7293, Año 

2011; 3- Las accones de la compañía Pantera de Segundad 

PHANTERSEG CIA. LTDA, misma que se constituyó mediante escritura 

Pública celebrada ante la señorita Notaria Piimera del Cantón Ambato, 

cuatro; msmas que le corresponden al causante, por herencia de su 

fallecido padre señor Angel Aurelio Sáenz Espindola: 4.- La pólza de 

inte Personales con AIG METROPOLITANA Compañva 
  seguros de Ac 

  

de Seguros, 5- La póliza de seguros “de Desgravamen con AG 

METROPOLITANA Compañia de Seguros; y, 5 - Los fondes de la cuenta 

ce anorros número 1040564118 del Banco del Pacifico SA Esta petición 

la hago, facutada en lo que cispone los Aniculos 674 y squientes del 

Cócigo de Procedimiento Cuil y Numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 

Retomataña a la Ley Notarial Vigente, con el objeto de que 38 nos 

conceda la Posesión Efectiva de los bienes detallados anteriormente, 4 

tavor de los menores PABLO DANIEL. y CAMILA ANABELLA SAENZ 

ALVARADO. dejando a salwo el derecho de terceros La cuantia es 
3



INDETERMINADA.- Acompaño los documentos pertinentes, con los cuales 

demuestro los derechos que nos asiste en la sucesión del padre de mis 

'ABILO DANIEL y CAMILA ANABELLA SAENZ ALVARADO, señor 

  PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ- Fimo con m Abogada 

Patracimadora.- 1 Dra Sonia Garcés Garces.- Abogada.- Mat. N* 438 del 

CAT- Yo el Notano para extender el presente instrumento cumpl 

previamente con las disposiciones legales del caso.- Y leída que le fue por 

la parte, aquello 

  

Notario ntegfamente y en ata voz esta escritura 

    

be conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ratifica y sus 

   



EL, CÓDIGO] 45916917 7600 
REPÚBLICA DEL ECUADOR————— 25 
Dirección General ce Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

“INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registr 

  

-:136- 000040 - $3 

  

En ECUADOR provincia de TUNGURAHUA, cartón AMBATO, parroquia LA MERCED, el cia de hoy, 20 
DE AGOSTO DE 2046, l que suse, ete ce Regist Cl, extenso a prsente aca de nscración de 
función de 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: PABLO ALEJANDRO SAENZ ARMENDARIZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO" MASCULINO, ESTADO CIVIL. DIVORCIADO, EDAD 39 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del TUNGURAHUA, canión AMBATO, 
parroqua ATOCHA FICOA 19 DE AGOSTO DE 2014. "| 
CAUSA DE LA MUERTE, HIPERTENSION ARTERIAL, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 
GALO COBQ.COD L7 F231 N'878. 

   
    

ADeLuDOS BÉL PADRE: ANGEL AURELIO SAENZ. 
“E LUDOS DE LA MADRE LUZ AMANDA ARMENDARZ 

Le 
drcos de" Guien solcha iz inscripción: MARIA GABRIELA SÁENZ ARMENDARE, 

yd le No. 1801859610, nacnafiíad ECUATORIANA. 

  

OBSERVACIONES ' 
LA COMPARECIENTE ES HERMANA DEL FALLECIDO SOLICITA Y RATIFICA LOS DATOS 
CONSTANTES EN LA PRESENTE INSCRIPCION. N* DE CEDULA FALLECIDO 1801859626 

  

   Fina dol Solitante. ima del delegado. 

: ¿oRoRFEnO UI 
ABATO, 19 08 AGOSTO DE 2014, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cádulación 

       

  

PARTIDA DE NECTMEENTO 
  

  CsmTImICO. Que en el reglateo de ssétientos de pie Nleuneeo Dal Canton AIBATOS 2840664 
coemtaala res E O E, AA O a 

inscripcion de. SAENZ ALVASADO PABLO DANIEL 

  

  

  

       

   

   

  os es 
de eo, de mm 

HLJO de: SABNZ ARMENDARIZ PABLO ALEJANDRO 
== ; y da: ALVARADO LASCANO CLADES ANA. 

    

mrvererera a, 15 de ACOSTO *! del 2013 
/ 

Ihos70156-2 

 



  

  

  

        
     

       

AS
 

02-018 

A
L
A
 

   
Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escríut 
EFECTIVA, celebrado por GLADYS ANA ALVARADO LASCANO e 

HIJOS, del onginal que reposa en los archivos de la Notaria a mi cargo, 

confiero la presente a petición de parte interesada, en Ambato hoy día 
cinco de Febrero del 2015 

ELNOTARIO 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO.



1060 

.-.REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica que en 
esta fecha se inscribio el siguiente acto: POSESION EFECTIVA en el libro 
POSESIONES EFECTIVAS con el muero 478 celebrado entre [SAENZ ARMENDARIZ 
PABLO ALEJANDRO EN CALTDAD DE CAUSANTE], Y FSAENZ ALVARADO PABLO DANZEL, 
SAENZ ALVARADO CAMILA ANASELLA EN CALIDAD DE HEREDEROS. Ambato 23 de 
DICIEMBRE cel 2014.     

COPIA QUE 
EXACTA 

dE FUERE 
   

    

      NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO


